
RETOS Y AMENAZAS
PARA LOS DERECHOS
HUMANOS

El Pacto Europeo sobre 
Migración y Asilo



Esta publicación ha sido coordinada por el Servicio de Investigación y Estudios del Área de Inciden-
cia de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR).

Han participado en su redacción: Nuria Díaz, Elena Muñoz, Verónica Laorden y Clara Sánchez-Ca-
lero.

Año y lugar de edición: 2024, Madrid

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) es una organización no          
gubernamental fundada en 1979 con el objetivo de trabajar junto a la ciudadanía por 

la defensa del derecho de asilo

www.cear.es

Reconocimiento - No Comercial - Sin Obra Derivada

Permite que otros puedan descargarlas obras y compartirlas con otras 
personas, siempre que se reconozca su autoría, pero no se pueden cam-
biar de ninguna manera ni se pueden utilizar comercialmente. 

Fotografía portada: Ignacio Marín



Índice
1. INTRODUCCIÓN  4

2. LOS REGLAMENTOS CLAVE DEL PACTO EUROPEO SOBRE MIGRACIÓN Y ASILO  9

2.1. Reglamento de Gestión del Asilo y Migración: la reforma del Reglamento de Dublín  9

2.1.1. Marco de gestión del asilo y la migración  10

2.1.2. Responsabilidad del examen de las solicitudes de asilo  12

2.1.3. Mecanismo de solidaridad  21

2.2. Reglamento de Control previo a la entrada (Screening)  26

2.2.1. Ficción jurídica de ‘no entrada’  27

2.2.2. Mecanismo de monitoreo del respeto de los derechos fundamentales  28

2.2.3. Procedimiento de control fronterizo  29

2.3. Reglamento de Procedimientos de Asilo   32

2.3.1. Derechos y garantías del procedimiento de protección internacional  33

2.3.2. Procedimiento ordinario de protección internacional  40

2.3.3. Procedimientos especiales de protección internacional  44

2.4. Reglamento del procedimiento fronterizo de retorno   50

2.4.1. Detención  51

2.4.2. Derogaciones aplicables en situaciones de crisis o fuerza mayor  52

2.5. Reglamento de Crisis y Fuerza Mayor   53

2.5.1. Medidas de solidaridad aplicables en situaciones de crisis o fuerza mayor  55

2.5.2. Derogaciones y excepciones a las normas de asilo europeas  57

2.6. Reglamento de Eurodac  61

3. LAS PROPUESTAS DE 2016  62

3.1. Reglamento de Marco Europeo de Reasentamiento  62

3.2. Reglamento de Reconocimiento   67

3.3. Directiva modificada de Condiciones de Acogida   73

3.4. Reglamento de la Agencia de Asilo de la UE  85

4. CONCLUSIONES  88

5. ANEXO: GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS  93



EL PACTO EUROPEO SOBRE MIGRACIÓN Y ASILO

4

1. INTRODUCCIÓN
En septiembre de 2020, la Comisión Europea presentó en el marco del nuevo ciclo 
político un conjunto de propuestas legislativas que componen el Pacto Europeo de 
Migración y Asilo, como un intento renovado de avanzar hacia la construcción de un 
verdadero Sistema Europeo Común de Asilo (SECA). El objetivo de la reforma de las 
políticas de migración y asilo europeas es lograr una mayor armonización normativa, 
fortalecer la resiliencia frente a crisis y establecer un reparto más equitativo de las 
responsabilidades colectivas hacia quienes buscan asilo en la Unión Europea (UE). Un 
objetivo que parece cada vez más inalcanzable.

En la última década, la Unión Europea ha debido responder ante diversas situaciones 
migratorias de distinto tipo y magnitud. La llegada de un millón de personas refugia-
das, principalmente de Siria, en el año 2015 marcó un punto de inflexión al exponer, en-
tre otras cuestiones, las deficiencias del Sistema de Dublín1 , la norma que determina 
que el Estado responsable de tramitar la solicitud de asilo es el primer país de llegada 
a la UE. La premisa de que “no debería importar el país donde una persona pide asilo” 
contrasta con la realidad de una falta de armonización de las normas de asilo, lo que 
genera un trato desigual de las personas solicitantes de asilo en cada Estado miembro 
(EM). Además de esta disparidad, el criterio del país de primera entrada concentra 
toda la presión migratoria en los países fronterizos, desbordando su capacidad para 
ofrecer condiciones de acogida adecuadas. Este sistema ha demostrado ser injusto, 
disfuncional y no se ajusta a las preferencias de las personas solicitantes de asilo, que 
pueden tener familiares u otro tipo de vínculos con distintos Estados miembro.

En este contexto, surge la imperante necesidad de una reforma basada en el principio 
de solidaridad y responsabilidad compartida del artículo 80 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea (TFUE2). Sin embargo, no hay voluntad política suficiente 
para cumplirlo, como se evidenció claramente en el fracaso de la reforma del SECA 

1  REGLAMENTO (UE) 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 por el que se esta-
blecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud 
de protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un 
apátrida (Texto refundido), Diario Oficial de la Unión Europea,  L 180/31, de 29 de junio de 2013, disponible en:   
https://www.boe.es/doue/2013/180/L00031-00059.pdf  

2  Version consolidada del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea https://www.boe.es/doue/2010/083/
Z00047-00199.pdf

https://www.boe.es/doue/2013/180/L00031-00059.pdf
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00047-00199.pdf
https://www.boe.es/doue/2010/083/Z00047-00199.pdf
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de 2016 y en el incumplimiento de los acuerdos de reubicación de ese mismo año3. En 
ese momento también se dio un impulso a la externalización de fronteras a través de 
la firma de acuerdos con terceros países, como el Acuerdo UE-Turquía en 20164, cuya 
senda han seguido otros como los firmados recientemente entre la Unión Europea y 
Mauritania, Túnez y Egipto. 

Todo ello pone en evidencia, tal y como se reflejó en la Agenda Migratoria de Migración 
de 20155 y se constata en el Nuevo Pacto Europeo de Migración y Asilo, el peso de las 
políticas de externalización de fronteras y retorno dentro de la estrategia migratoria 
europea que deja en un segundo plano las cuestiones relativas a la protección de las 
personas y la garantía de sus derechos dentro y fuera de las fronteras europeas. Impe-
dir que las personas lleguen a la Unión Europea, para no tener que responsabilizarse 
de ellas, es la fórmula cada vez más extendida para responder a los retos que plantean 
los movimientos migratorios, y resolver las profundas diferencias interestatales y las 
carencias de solidaridad.

El nuevo Pacto Europeo sobre Migración y Asilo cristaliza décadas de pulso para abor-
dar la migración desde un enfoque cortoplacista y securitario. Las nuevas normas 
plantean riesgos significativos en términos de protección, profundizan en la externali-
zación de fronteras, reinciden en medidas que ponen en peligro los derechos humanos 
y no abordan las deficiencias que justificaron, ocho años atrás, la necesidad de una 
reforma del Sistema Europeo Común de Asilo.

Evolución del proceso de negociación (2020-2024)

Las negociaciones han sido complejas, con escaso progreso en los dos primeros años: 
en 2021 solo hubo acuerdo de los colegisladores para aprobar la refundición de la 
Directiva sobre la tarjeta azul6 y el Reglamento (UE) 2021/2303 por el que se crea la 
Nueva Agencia de Asilo de la UE (EUAA). 

En 2022 se logró únicamente un acuerdo —basado en los compromisos provisionales 

3  “Making the CEAS Work, Starting Today”, European Council on Refugees and Exiles (ECRE), Policy Note 22, 
2019, disponible en:  https://www.ecre.org/wp-content/uploads/2019/10/PN_22.pdf [Accesado el 10 agosto 2023]

4  Acuerdo Unión Europea y Turquía. https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2016/03/18/
eu-turkey-statement/

5   Comisión Europea (2015). Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Una Agenda Europea de Migración. Recuperado de:  eur-lex.
europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0240 

6  Directiva 2009/50/CE del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a las condiciones de entrada y residencia de 
nacionales de terceros países para fines de empleo altamente cualificado https://eur-lex.europa.eu/legal-content/
ES/TXT/?uri=celex%3A32009L0050  

https://www.ecre.org/wp-content/uploads/2019/10/PN_22.pdf
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2016/03/18/eu-turkey-statement/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2016/03/18/eu-turkey-statement/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0240
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0240
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32009L0050
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32009L0050
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ya alcanzados en 2018— sobre la Directiva modificada de condiciones Acogida7 y el Re-
glamento para un Marco de Reasentamiento UE8, provenientes del paquete de reforma 
del SECA de 2016. En 2022 las presidencias de Francia y República Checa también lo-
graron que los Estados fronterizos desbloquearan la adopción de un mandato de nego-
ciación del Consejo sobre los nuevos Reglamentos del Screening y Eurodac9, a cambio 
de un mecanismo de solidaridad voluntaria que hasta la fecha ha logrado reubicar a 
más de 4.000 personas10.

Ha sido en 2023 cuando se han producido los mayores avances. El 20 de abril de 2023 
el Parlamento Europeo adoptó su posición sobre el conjunto de las propuestas legis-
lativas del Pacto11, anunciando el mantenimiento del enfoque del package approach12. 
En cuanto al Consejo, el 8 de junio de 2023, la presidencia sueca logró un acuerdo de 
los Estados miembro sobre las dos propuestas clave de la reforma: el Reglamento de 
Procedimientos y el de Gestión de la Migración y el Asilo13. Después, bajo liderazgo de 
la Presidencia española, el 4 de octubre de 2023, se cerró un acuerdo en el Consejo 
sobre el Reglamento de Crisis y Fuerza Mayor, el último expediente que quedaba pen-
diente de entrar en fase de trílogos14.

7  Acuerdo del Parlamento Europeo y del Consejo. “Asylum: deal on reception conditions for applicants to inter-
national protection”, Parlamento Europeo, 15 de diciembre de 2022, disponible en: https://www.europarl.europa.
eu/news/en/press-room/20221214IPR64716/asylum-deal-on-reception-conditions-for-applicants-to-internatio-
nal-protection  

8  Acuerdo del Consejo y el Parlamento Europeo “Asylum and migration: deal reached on new EU resettle-
ment framework “, Parlamento Europeo,  15 de diciembre de 2022 https://www.europarl.europa.eu/news/en/
press-room/20221214IPR64717/asylum-and-migration-deal-reached-on-new-eu-resettlement-framework  

9  https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2022/06/22/migration-and-asylum-pact-coun-
cil-adopts-negotiating-mandates-on-the-eurodac-and-screening-regulations/ 

10  https://euaa.europa.eu/news-events/eu-voluntary-solidarity-mechanism-reaches-half-way-mark 

11  https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20230419IPR80906/asylum-and-migration-parlia-
ment-confirms-key-reform-mandates

12  Enfoque holístico defendido históricamente por el Parlamento Europeo, que aboga por una reforma del Siste-
ma Europeo Común de Asilo que aborde la totalidad de las propuestas legislativas que hay sobre la mesa. Bajo la 
premisa de “o todo o nada”, la imposibilidad de un acuerdo de los colegisladores sobre el Reglamento de Dublín 
en el anterior ciclo político europeo determinó el fracaso de la reforma del conjunto del SECA en 2019.

13  https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/06/08/migration-policy-council-reach-
es-agreement-on-key-asylum-and-migration-laws/

14  https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/10/04/migration-policy-council-agrees-man-
date-on-eu-law-dealing-with-crisis-situations/

https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20221214IPR64716/asylum-deal-on-reception-conditions-for-applicants-to-international-protection%22%20/t%20%22_blank
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20221214IPR64716/asylum-deal-on-reception-conditions-for-applicants-to-international-protection%22%20/t%20%22_blank
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20221214IPR64716/asylum-deal-on-reception-conditions-for-applicants-to-international-protection%22%20/t%20%22_blank
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20221214IPR64717/asylum-and-migration-deal-reached-on-new-eu-resettlement-framework
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20221214IPR64717/asylum-and-migration-deal-reached-on-new-eu-resettlement-framework
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2022/06/22/migration-and-asylum-pact-council-adopts-negotiating-mandates-on-the-eurodac-and-screening-regulations/
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2022/06/22/migration-and-asylum-pact-council-adopts-negotiating-mandates-on-the-eurodac-and-screening-regulations/
https://euaa.europa.eu/news-events/eu-voluntary-solidarity-mechanism-reaches-half-way-mark
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La carrera de los colegisladores en los últimos meses de 2023, para cumplir con la 
hoja de ruta marcada15 y aprobar el Pacto antes de las elecciones europeas de junio 
de 2024, ha supuesto una presión que se ha visto reflejada en un desequilibrio de 
poder en las negociaciones con un fuerte peso de las posiciones de algunos Estados 
miembro. Esto quedó plasmado en el acuerdo político alcanzado el 20 de diciembre de 
202316, mientras que el Parlamento Europeo renunció a cuestiones que constituyeron 
“líneas rojas” hacía unos años y que ahora se traducen en graves riesgos para el de-
recho de asilo y los derechos humanos. En las negociaciones también se ha perdido la 
oportunidad de introducir cuestiones clave como la asistencia legal gratuita en todas 
las fases del procedimiento de asilo o la reubicación obligatoria como única forma de 
solidaridad, así como el acceso al procedimiento en plazos más breves y con mayores 
garantías para personas en situación de especial vulnerabilidad.

En febrero de 2024, los representantes de los Estados miembro (Coreper)17 y la Comi-
sión LIBE del Parlamento Europeo18 ratificaron el acuerdo de diciembre sobre el Pacto 
y reafirmaron la validez de los acuerdos provisionales de la reforma de 2016, incluido 
el Reglamento de Reconocimiento19. Además, introdujeron dos nuevos Reglamentos: 
uno sobre el Procedimiento Fronterizo de Retorno20, que extrae aquellas disposiciones 
de los Reglamentos de Procedimientos y Crisis que podrían entrar en conflicto con la 
coherencia y armonización del acervo de Schengen21, y otro que incluye enmiendas al 
Reglamento de Screening para hacerlo compatible con la interoperabilidad de siste-
mas en el Espacio Schengen22.

15  Hoja de ruta de los colegisladores para el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo, aprobada en septiembre de 
2022 https://www.europarl.europa.eu/resources/library/media/20220907RES39903/20220907RES39903.pdf

16  https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/12/20/the-council-and-the-european-parlia-
ment-reach-breakthrough-in-reform-of-eu-asylum-and-migration-system/ 

17  Asylum and migration reform: EU member states’ representatives green light deal with European Parliament - 
Consilium (europa.eu)

18  https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20240212IPR17628/asylum-and-migration-civil-liber-
ties-committee-endorses-the-agreements 

19  https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/LIBE/DV/2024/02-14/10.Qualifi-
cationofthird-countrynationals_EN.pdf 

20  https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/LIBE/DV/2024/02-14/05.RBP_Re-
turnBorderProcedure_EN.pdf 

21  https://www.statewatch.org/media/2239/eu-council-legal-service-opinion-migration-pact-6357-21.pdf 

22  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6404-2024-INIT/en/pdf 

https://www.europarl.europa.eu/resources/library/media/20220907RES39903/20220907RES39903.pdf
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/12/20/the-council-and-the-european-parliament-reach-breakthrough-in-reform-of-eu-asylum-and-migration-system/
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2023/12/20/the-council-and-the-european-parliament-reach-breakthrough-in-reform-of-eu-asylum-and-migration-system/
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2024/02/08/asylum-and-migration-reform-eu-member-states-representatives-green-light-deal-with-european-parliament/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Asylum+and+migration+reform%3a+EU+member+states%25u2019+representatives+green+light+deal+with+European+Parliament
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2024/02/08/asylum-and-migration-reform-eu-member-states-representatives-green-light-deal-with-european-parliament/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=Asylum+and+migration+reform%3a+EU+member+states%25u2019+representatives+green+light+deal+with+European+Parliament
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20240212IPR17628/asylum-and-migration-civil-liberties-committee-endorses-the-agreements
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20240212IPR17628/asylum-and-migration-civil-liberties-committee-endorses-the-agreements
https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/LIBE/DV/2024/02-14/10.Qualificationofthird-countrynationals_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/LIBE/DV/2024/02-14/10.Qualificationofthird-countrynationals_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/LIBE/DV/2024/02-14/05.RBP_ReturnBorderProcedure_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/plmrep/COMMITTEES/LIBE/DV/2024/02-14/05.RBP_ReturnBorderProcedure_EN.pdf
https://www.statewatch.org/media/2239/eu-council-legal-service-opinion-migration-pact-6357-21.pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6404-2024-INIT/en/pdf
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A las puertas de las elecciones europeas de junio de 2024, las instituciones europeas 
han dado luz verde a la reforma de las políticas de migración y asilo comunitarias. Una 
vez estos instrumentos entren en vigor, se ha establecido un periodo transitorio de 
dos años de proceso de implementación. La Comisión Española de Ayuda al Refugiado 
(CEAR) analiza en el presente informe las cuestiones clave del Pacto Europeo sobre 
Migración y Asilo, desde un enfoque de protección basado en los derechos humanos.
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2. LOS REGLAMENTOS CLAVE DEL PACTO 
EUROPEO SOBRE MIGRACIÓN Y ASILO
Los elementos clave de la reforma del Pacto Europeo sobre Migración y Asilo, que se 
analizan a continuación, se encuentran estrechamente vinculados entre sí. Una perso-
na solicitante de asilo que llegue a una frontera europea deberá primero someterse a 
un control previo a la entrada (screening) de identidad, salud y seguridad, que incluye 
el registro de datos biométricos en Eurodac y un examen preliminar de vulnerabilidad. 
Con esta información, el objetivo es dirigir a la persona al procedimiento adecuado: 
si no tiene necesidades de protección, se le deriva al procedimiento fronterizo de re-
torno; y si manifiesta voluntad de pedir asilo, se canaliza su solicitud de asilo por un 
procedimiento en frontera acelerado o por el procedimiento de asilo ordinario. El Es-
tado miembro que registra la solicitud de asilo debe determinar si la responsabilidad 
del examen es suya o si corresponde a otro Estado miembro y, en consecuencia, debe 
efectuarse el traslado de la persona. Las garantías y los derechos de las personas 
sometidas a estos procedimientos pueden verse afectadas si existe una situación de 
presión migratoria, crisis o fuerza mayor en el Estado miembro que examina los méri-
tos de su solicitud de asilo. En estas situaciones, los Estados en crisis podrían benefi-
ciarse de medidas de solidaridad que incluyen la reubicación de personas solicitantes 
de asilo, pero también amplias excepciones y derogaciones a las garantías básicas de 
los procedimientos de asilo.

Dada la complejidad de la interrelación de toda la normativa, así como los riesgos de 
las nuevas normas para el asilo y los derechos humanos, la fase de implementación 
que se inicia en España en los próximos dos años es esencial para reducir las dificul-
tades de aplicación práctica y garantizar los máximos estándares de protección y la 
garantía de derechos bajo la legislación española.

2.1. REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL ASILO Y MIGRACIÓN: 
LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE DUBLÍN

El Reglamento sobre la Gestión del Asilo y la Migración23 (en adelante: RAMM, 
por sus siglas en inglés) sustituye al Reglamento Dublín III24, pilar fundamental 

23  https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6365-2024-INIT/en/pdf 

24  Reglamento (UE) n ° 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 , por el que se 
establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una so-
licitud de protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país 
o un apátrida (versión refundida) http://data.europa.eu/eli/reg/2013/604/oj 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6365-2024-INIT/en/pdf
http://data.europa.eu/eli/reg/2013/604/oj
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del Sistema Europeo Común de Asilo. El objetivo de la reforma es lograr una 
mayor solidaridad y un reparto más equitativo de las responsabilidades comunes 
en materia de asilo entre los Estados miembro. Sin embargo, las nuevas normas 
añaden complejidad a los procedimientos e incrementan la responsabilidad de 
los Estados fronterizos, sin que el mecanismo de solidaridad sea efectivo para 
aliviar la presión desproporcionada a las que éstos históricamente están someti-
dos. Todo ello bajo un enfoque que se centra en reforzar la externalización de las 
fronteras europeas a terceros países, dejando en segundo plano la protección de 
las personas.

2.1.1. MARCO DE GESTIÓN DEL ASILO Y LA MIGRACIÓN

La externalización de las fronteras como pilar central de la gestión 
del asilo y la migración

Este Reglamento establece un marco común para la gestión de la migración 
y el asilo que se basa en dos pilares: una dimensión “interna” de cooperación 
entre los Estados miembro y la UE para, entre otras cuestiones, garantizar el 
acceso al procedimiento de protección internacional y evitar los movimientos 
secundarios; y una dimensión “exterior”, basada en acuerdos con terceros 
países para potenciar los retornos y prevenir la migración irregular. 

 OBSERVACIONES CEAR: En la gestión del asilo y la migración, y en la relación con 
terceros países en este ámbito, deben respetarse los derechos fundamentales y los 
principios de solidaridad y responsabilidad compartida entre los Estados miembro. Para 
ello es necesario que las Estrategias Nacionales y Europea de gestión del asilo y la 
migración, previstas en este Reglamento, contemplen medidas específicas de respeto 
y garantía de los derechos fundamentales. Además, la Comisión Europea debe hacer 
un seguimiento y evaluación del impacto de la gestión de la migración y el asilo en los 
Derechos Humanos (DDHH) cuyo resultado debe reflejarse en el Informe Europeo Anual 
de la Comisión.

Se establece la obligación de los Estados miembro de observar el principio 
de solidaridad y reparto equitativo de la responsabilidad del artículo 80 del 
TFUE. Para cumplir con esta obligación, se pone a disposición de los Estados 
miembro una “Caja de Herramientas Permanente de Apoyo a la Migración de 
la UE” que incluye como novedad la posibilidad de acogerse a excepciones y 
derogaciones para reaccionar ante retos migratorios específicos, así como 
acciones reforzadas en terceros países.
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 OBSERVACIONES CEAR: Las medidas de apoyo a los Estados miembro para la ges-
tión migratoria previstas en la “Caja de Herramientas Permanente” no son suficientes 
para cumplir con el art. 80 TFUE.

Las excepciones dificultan el cumplimiento de este artículo y erosionan la construcción 
de un sistema común de asilo.

Además, el enfoque de considerar las políticas migratorias en terceros países como una 
“herramienta” pone de nuevo el foco en la externalización de las responsabilidades eu-
ropeas a países que no respetan los derechos humanos ni garantizan una adecuada 
protección. Esta medida no promueve la solidaridad entre los Estados miembro.

Estructura institucional de la gestión de situaciones de presión 
migratoria y de activación del mecanismo de solidaridad

El RAMM establece una estructura institucional compleja para promover la 
cooperación entre los Estados miembros hacia una gestión efectiva y solida-
ria de los desafíos de migración y asilo en la UE. En primer lugar, los Estados 
miembro deben elaborar estrategias nacionales para “garantizar que tienen 
la capacidad de aplicar eficazmente su sistema de gestión del asilo y la mi-
gración”. A partir de esas estrategias, la Comisión Europea adoptará cada 
cinco años una Estrategia Europea de Gestión del Asilo y la Migración a largo 
plazo.

En segundo lugar, la Comisión elabora un Informe Europeo Anual en el que 
se evalúa la situación en materia de asilo, acogida y migración de la UE du-
rante los 12 meses anteriores y se establece cualquier posible evolución. Con 
esa información, la Comisión determina los Estados miembro bajo presión 
migratoria25, en riesgo de presión migratoria o que enfrentan una situación 
migratoria significativa26. Además, propone al Consejo de la UE la creación 
del Fondo de Solidaridad y el número anual de reubicaciones y contribuciones 
financieras vinculantes. 

Una vez el Consejo adopta - por mayoría cualificada - el acto ejecutivo que 
establece el Fondo de Solidaridad, se convoca el Foro de Alto Nivel sobre Soli-
daridad para discutir y coordinar contribuciones de solidaridad de los Estados 

25  Presión migratoria se define en el art.2 del RAMM ampliamente como la llegada de un gran número de 
personas nacionales de terceros países, incluyendo debido a desembarcos tras operaciones SAR y movimientos 
secundarios, cuando esta situación crea “obligaciones desproporcionadas” para un Estado miembro.

26  Situación migratoria significativa se define en el art.2 del RAMM como una situación que no llega a ser “pre-
sión migratoria” pero lleva al límite el sistema de asilo y migración de un Estado miembro.
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miembro. Finalmente, se crea la figura de un Coordinador de Solidaridad de 
la UE para facilitar la implementación de las medidas de solidaridad a nivel 
técnico.

 OBSERVACIONES CEAR: No existe claridad respecto a la definición, aplicación y 
efectos prácticos de los conceptos de “presión migratoria”, “situación migratoria sig-
nificativa” y “riesgo de presión migratoria”, previstos en este Reglamento y también del 
de “crisis” del Reglamento de Crisis. Esta indefinición y solapamiento normativo puede 
generar dificultades en la aplicación, inseguridad jurídica y discrecionalidad por parte 
de los Estados miembro que se encuentren en situación de crisis y dar lugar a graves 
derogaciones de garantías y retraso en el acceso a los derechos. 

A pesar de que el objetivo de la reforma era la armonización normativa y de aplicación, 
la complejidad de la estructura organizativa e institucional introducida provoca graves 
distorsiones y aún más disparidades haciendo difícil conseguir los objetivos y dar cum-
plimiento al art. 80 del TFUE.

Con respecto a la arquitectura del mecanismo de solidaridad, el Reglamento establece 
una estructura compleja, poco transparente, que requiere de una coordinación interins-
titucional efectiva, así como de criterios claros de funcionamiento y reparto de compe-
tencias. Además, al no establecer la periodicidad con la que se reúne el Foro Técnico de 
Solidaridad (que opera el reparto de medidas de solidaridad), se obstaculiza la agilidad, 
eficiencia y eficacia del funcionamiento del mecanismo.

2.1.2. RESPONSABILIDAD DEL EXAMEN DE LAS 
SOLICITUDES DE ASILO

Criterios para determinar el Estado miembro responsable del 
examen de una solicitud de asilo

Se mantiene de forma sustancial la jerarquía de criterios comunes estableci-
da por el Reglamento de Dublín III para la determinación del Estado miembro 
responsable del examen de una solicitud de protección internacional presen-
tada en la UE por una persona nacional de un tercer país o apátrida. El criterio 
del país de primera entrada se mantiene como criterio por defecto, que en la 
práctica es el que más se aplica. Se introducen las siguientes novedades en 
los criterios para determinar el Estado miembro responsable:

A. En el criterio de miembros de la familia, hay una mejora respecto a Dublín 
III, al incluir a familiares con residencia larga duración, personas benefi-
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ciarias de protección internacional que hayan adquirido la nacionalidad 
del Estado miembro, y menores nacidos después de que la familia llegara 
al Estado miembro. Se excluyen del concepto de familia a las hermanas y 
hermanos, hijos e hijas casados y personas adultas dependientes.

B. Aumenta la responsabilidad del Estado miembro que expidió un permiso 
de residencia o un visado hasta 3 años y 18 meses respectivamente desde 
la expiración, revocación, retirada, anulación de estos.

C. Se incluye un nuevo criterio que contempla la posesión de diplomas o cua-
lificaciones para demostrar la conexión con un Estado miembro.

D. El criterio del país de primera entrada se coloca en el último lugar en la 
jerarquía de criterios (en Dublín III estaba antes de la exención de visado 
y zonas de tránsito aeroportuario) y se amplía el plazo de responsabilidad 
a 20 meses, menos en caso de desembarco tras operaciones de búsqueda 
y salvamento en el mar (SAR), que se mantiene en 12 meses como en la 
legislación anterior. 

Finalmente, mantiene la regulación de cláusulas discrecionales que permiten 
a los Estados miembro decidir examinar una solicitud de protección interna-
cional registrada en su territorio, aunque no sean los competentes. 

 OBSERVACIONES CEAR: Aunque se incorpora la posibilidad de presentar un diploma 
o cualificación para demostrar la conexión con un Estado miembro y hay ciertas mejo-
ras en el criterio de miembros de la familia, así como en relación con los permisos de 
residencia o visados, la responsabilidad por defecto sigue recayendo en el primer país 
de entrada. 

Las personas adultas dependientes no se consideran “miembros de la familia” en el 
RAMM, pero si están contempladas como tales en la Directiva de Acogida, lo que puede 
generar incongruencias en la práctica. Además, la falta de ampliación del concepto de 
miembros de la familia es una oportunidad perdida para dar respuesta a las graves si-
tuaciones de desamparo que afectan a hermanos y hermanaas, personas dependientes, 
niñas y niñas no acompañados. También se ha perdido la oportunidad de garantizar el 
principio de unidad familiar independientemente de la situación administrativa regular.

Los nuevos criterios de la jerarquía introducidos van a tener muy poca incidencia prác-
tica porque el acceso a permisos de residencia, visados y diplomas o cualificaciones 
está muy limitado, de manera que acabará operando de manera genérica el criterio de 
primera entrada.

Teniendo en cuenta todo ello, el RAMM no proporciona una solución real y efectiva a las 
deficiencias del sistema Dublín ni tampoco a la situación de presión que soportan los 
Estados frontera exterior como Grecia, Italia y España.  
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También, se ha perdido la oportunidad de mejorar la regulación de las cláusulas de dis-
crecionalidad, que incluso en caso de dependencia se ha restringido aún más al exigir 
residencia legal, aunque sí se contempla la dependencia por enfermedad mental, física, 
trauma psicológico. 

En definitiva, CEAR considera que no prima un enfoque de protección de las personas en 
los criterios para determinar la responsabilidad en el examen de una solicitud de asilo.

Como excepción a la aplicación de los criterios para determinar el Estado 
miembro responsable, el Reglamento dispone que, si al realizar el control de 
seguridad del Reglamento Screening hay “motivos para considerar al solici-
tante una amenaza para la seguridad interior”, el Estado miembro donde se 
detecte el riesgo de seguridad será el responsable del examen de la solicitud 
de asilo.

 OBSERVACIONES CEAR: Preocupa que se contemple la posibilidad de realización de 
un doble control seguridad por parte de varios Estados miembro si hay motivos razona-
bles para creer que la persona solicitante es una “amenaza para la seguridad nacional”. 
El concepto de “seguridad nacional” se refleja de forma indeterminada y puede dar lu-
gar a discrecionalidad en su aplicación, lo que contribuye a la criminalización de las per-
sonas migrantes y refugiadas. Además, en caso de considerar a una persona solicitante 
como “riesgo para la seguridad nacional”, la responsabilidad del examen de la solicitud 
recae en el Estado miembro que considere que existe ese riesgo, lo que le va a permitir 
la aplicación obligatoria del procedimiento fronterizo (incluidos menores no acompaña-
dos) y privar a la persona del derecho a permanecer durante el procedimiento.

Limitación del derecho a la acogida por el incumplimiento de las 
obligaciones de las personas solicitantes de asilo

Se refuerzan las obligaciones de las personas solicitantes de asilo, incluyen-
do el deber de cooperar con las autoridades proporcionando la información 
necesaria y permanecer en el país asignado hasta que se determine su situa-
ción. Si no cumplen con estas obligaciones y se les informa adecuadamente 
sobre ellas, se podrá no valorar la documentación que presenten fuera de 
plazo y pierden el derecho a las condiciones de acogida en otros países de la 
UE hasta el límite de garantizar un “estándar de vida adecuado”. Se exime a 
las víctimas de trata de las consecuencias del incumplimiento por movimien-
tos secundarios y se incluye la necesidad de considerar la situación individual 
de la persona solicitante y el riesgo de vulneración de derechos.
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 OBSERVACIONES CEAR: Es preocupante el aumento de las obligaciones para las 
personas solicitantes, con consecuencias desproporcionadas derivadas de su incumpli-
miento como no valorar la documentación presentada fuera de plazo, sin considerar las 
dificultades para recabar esta documentación de personas obligadas a huir de sus paí-
ses.  Más grave aún es la limitación de las condiciones de acogida desde la notificación 
del traslado hasta que éste se produce (normalmente meses después), lo que contravie-
ne la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) que ha estable-
cido que se ha de garantizar la aplicación de la Directiva de Acogida hasta el momento 
del traslado27. Además, es muy preocupante que se prive a las personas solicitantes de 
asilo de las condiciones de acogida en caso de “fuga” o movimiento secundario.

El concepto de “estándar de vida adecuado” no está definido en este reglamento, y pue-
de llevar a interpretaciones desiguales en cada Estado miembro. En cualquier caso, 
están obligados por la jurisprudencia del TJUE que ha establecido como mínimo ab-
soluto que la persona pueda tener cubiertas las necesidades básicas como la vivienda, 
alimentación, ropa, higiene personal, y que no perjudique su salud mental y física ni 
atente contra su dignidad humana. 

Como elementos positivos, valoramos la referencia a las víctimas de trata de seres hu-
manos, a las que no se les aplicará las consecuencias en caso de movimientos secun-
darios. Además, es positivo que habrá de tenerse en cuenta el riesgo real de violación 
de los derechos fundamentales en el Estado miembro donde el solicitante deba estar 
presente.

Garantías y derechos de las personas solicitantes de asilo en el 
procedimiento de determinación del Estado miembro responsable

Derecho a la información

El Reglamento establece que las personas solicitantes de asilo tendrán de-
recho a ser informadas de sus derechos y obligaciones en el procedimiento 
de determinación del Estado miembro responsable desde el momento del 
registro de su solicitud. Es una obligación de los Estados miembro facilitar 
esta información “por escrito, de forma concisa, transparente, inteligible y 
fácilmente accesible, utilizando un lenguaje claro y sencillo y en una lengua 
que el solicitante comprenda o cuya comprensión sea razonable suponerle”, 
así como de manera adaptada, en el caso de menores de edad.

27  https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=127563&pageIndex=0&doclang=en&-
mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=11231035

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=127563&pageIndex=0&doclang=en&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=11231035
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=127563&pageIndex=0&doclang=en&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=11231035
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 OBSERVACIONES CEAR: Mejoran las garantías del derecho de información, al poner 
como plazo máximo para facilitarla desde el momento del registro en lugar del de pre-
sentación de la solicitud (formalización en España), además de detallar más el con-
tenido de la información que se debe facilitar. Sin embargo, la mayor parte de ésta se 
refiere a las obligaciones y consecuencias del incumplimiento. Es positivo la inclusión 
de nueva información para menores no acompañados y sobre el derecho a la asistencia 
y asesoramiento legal gratuito.

También mejora la accesibilidad a la información, al incluir que debe ser en un lenguaje 
claro y conciso, y en caso de menores con perspectiva de infancia, aunque se echa de 
menos la perspectiva de género o diversidad funcional. Los Estados miembro como Es-
paña deberían incluirla, acogiéndose a la posibilidad que le da el RAMM.

Derecho al asesoramiento legal gratuito

Las personas solicitantes tendrán derecho a consultar, de manera efectiva, a 
un asesor jurídico u otro consejero, admitido o permitido como tal en virtud 
del derecho nacional, en todas las fases del procedimiento de determinación 
del Estado miembro responsable. El asesoramiento jurídico gratuito incluirá 
orientación y asistencia sobre los criterios y el procedimiento, y para facilitar 
la información y cumplir con las obligaciones.

 OBSERVACIONES CEAR: La inclusión del asesoramiento legal gratuito supone una 
mejora respecto a la legislación anterior (Dublín III), que no lo contemplaba, pero se ha 
perdido la oportunidad de introducir la asistencia legal en este complejo procedimiento.

Entrevista personal

Como novedades en relación con la entrevista personal, se proporcionará una 
plantilla a la persona solicitante para recabar información sobre la posible 
ubicación de familiares en otros Estados miembro. Además, se garantiza la 
presencia de un intérprete y la posibilidad de mediación cultural, la opción de 
que la persona entrevistadora y el intérprete sean del mismo sexo. Para los 
menores, se asegura la presencia de una persona con conocimientos sobre 
sus derechos y necesidades especiales.

Se establece el requisito de personal cualificado para llevar a cabo las entre-
vistas, así como su conocimiento de factores que podrían afectar la capacidad 
de la persona solicitante para ser entrevistada, como haber sido víctima de 
tortura o trata de personas.
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Finalmente, se proporcionará acceso a una copia de la entrevista al solicitante 
y su representante legal para subsanar errores si fuera necesario.

 OBSERVACIONES CEAR: Se amplían las garantías de la entrevista personal respecto 
a Dublín III, incluyendo la obligación de proactividad de la persona entrevistadora, pers-
pectiva de infancia y de género, formación de personas que realizan la entrevista, plazos 
para el acceso al informe/grabación, hacer comentarios y correcciones y la posibilidad 
de que participen mediadores o mediadoras culturales, un aspecto importante para te-
ner en cuenta en la implementación en España.  

Garantías para menores de edad

Se priorizan las solicitudes de asilo presentadas por niños, niñas y adolescen-
tes. Se garantiza que tengan un representante designado lo antes posible para 
acompañarles durante todo el procedimiento, y mientras tanto, que le asista 
provisionalmente una persona capacitada. La persona representante tiene la 
responsabilidad de apoyar en su proceso y en la búsqueda de familiares.

Se establece la obligación de evaluar el “interés superior del menor” antes de 
un posible traslado, para lo que habrá de tener en cuenta las posibilidades de 
reagrupación familiar, el bienestar y el desarrollo social de la persona menor, 
el riesgo de violencia o explotación, y el derecho a ser oído.

Antes de trasladar a una persona menor a otro Estado miembro, el Estado 
miembro determinante debe asegurarse de que el Estado miembro respon-
sable o de reubicación tome medidas adecuadas para su acogida. 

 OBSERVACIONES CEAR: Se introducen mayores garantías para menores que supo-
nen importantes mejoras respecto de la legislación anterior (Dublín III). Entre otras, 
valoramos positivamente los plazos máximos para la designación de una persona re-
presentante y que, mientras tanto, le asista una persona provisionalmente. Además, 
valoramos que se detallen las obligaciones de la persona representante, el análisis in-
dividual del “interés superior del menor” antes de adoptar una decisión de traslado, y 
la notificación al EM responsable para que confirme antes del traslado que la persona 
menor recibirá la asistencia adecuada.

Desde CEAR consideramos que España, al aplicar estas normas, debería valorar la ido-
neidad de que la persona representante sea la misma desde el momento en el que llega.
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Procedimientos de asunción de responsabilidad y traslados

Inicio de los procedimientos, procedimiento de toma a cargo y notificación de 
readmisión

Como novedad, se establece que el procedimiento de determinación del Esta-
do miembro responsable comienza con el registro de la solicitud de asilo. Se 
dará prioridad al inicio de este procedimiento para las solicitudes presenta-
das por menores, miembros familiares o personas dependientes.

Se fija un plazo máximo de dos meses desde el registro de la solicitud de asi-
lo para hacer una petición de asunción de responsabilidad (toma a cargo) al 
Estado miembro que se considere responsable del examen de la solicitud. Si 
no se realiza la solicitud en ese plazo, la responsabilidad recae en el Estado 
miembro de registro o reubicación.

El Estado miembro requerido debe responder en el plazo de un mes asumien-
do su responsabilidad o, en su caso, justificando los motivos por los que no 
considera que los indicios circunstanciales son coherentes, verificables y su-
ficientemente detallados para establecer su responsabilidad. La no respuesta 
equivale a la aceptación de la obligación de hacerse cargo de la persona.  

En caso de readmisiones, se simplifica el procedimiento a una simple noti-
ficación de readmisión en el plazo de dos semanas al Estado miembro res-
ponsable, que seguirá siéndolo, aunque no acuse recibo de esa notificación o 
incluso si la notificación se hace fuera de plazo.

 OBSERVACIONES CEAR: Se fija el registro de la solicitud de asilo como punto de 
partida para el procedimiento de determinación del Estado miembro responsable, sien-
do anteriormente la presentación (formalización en España). En el momento del regis-
tro no siempre se tiene toda la información necesaria para valorar la aplicación de los 
criterios, lo que unido a la reducción y la brevedad de los plazos de los procedimientos 
de toma de cargo (de tres meses desde la presentación en la legislación anterior a dos 
meses desde el registro) puede aumentar la responsabilidad de los Estados miembro 
de primer registro, que en muchos casos son los países de primera entrada. Por estos 
motivos, se deben incluir garantías suficientes para asegurar el respeto de los derechos 
fundamentales en estos procedimientos y evitar situaciones de desprotección.

Por otro lado, se avanza en la simplificación del procedimiento de readmisión, ya no es 
necesario hacer una petición de readmisión, simplemente se notifica. Para que no se 
generen situaciones de desprotección de las personas trasladadas es necesario asegu-
rar una efectiva coordinación entre los Estados de traslado y readmisión. La simplifica-
ción del procedimiento junto con el acortamiento de los plazos refuerza la asunción de 
responsabilidad de los ya sobrecargados Estados miembro de primera entrada.
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Procedimiento de traslados

El traslado de una persona al Estado miembro designado como responsable 
del examen de su solicitud de asilo deberá realizarse en un plazo de seis me-
ses a partir de la aceptación de la petición de asunción de responsabilidad o 
de la confirmación de la notificación de readmisión o de la decisión definitiva 
sobre un recurso cuando tenga efecto suspensivo. Si no se cumple este plazo, 
se mantiene la responsabilidad del Estado de primera entrada. Se establece 
una prórroga del plazo de los Estados de primera entrada para efectuar un 
traslado al Estado miembro responsable hasta un máximo de tres años si la 
persona solicitante de asilo se da a la fuga, se resiste físicamente al traslado, 
se incapacita intencionadamente para el traslado o no cumple los requisitos 
médicos.

 OBSERVACIONES CEAR: Se amplía el plazo de los Estados de primera entrada para 
efectuar un traslado al Estado miembro responsable a tres años (actualmente es uno) si 
se complica el traslado por fuga o conducta culpable de la persona solicitante. 

Una vez más se pone el foco en los intereses de los Estados y no en los derechos de las 
personas solicitantes de protección, a quienes se puede dejar en un limbo durante un 
tiempo prolongado.

Intercambio de información y cooperación entre los Estados miembro en ma-
teria de traslados

Como novedad, en la información que deben intercambiar los Estados miem-
bro para realizar un traslado de una persona solicitante de asilo, se incluye 
la valoración del “interés superior del menor” e información de salud y del 
control de seguridad. Así mismo, se introducen mecanismos para la mejora 
de la cooperación entre los Estados, un papel relevante de la Comisión y el 
apoyo de las agencias europeas.

 OBSERVACIONES CEAR: No se valoran mejoras en el intercambio de información 
entre Estados miembro, una cuestión que se había identificado como uno de los grandes 
problemas en estos procedimientos.

Es positivo que se incluyan mecanismos para facilitar la cooperación entre los Estados 
miembro, así como el apoyo de la Comisión y las agencias europeas.

Se produce un retroceso en la protección de datos de las personas solicitantes de asilo 
a quienes se deja de exigir su consentimiento para recabar sus datos personales a la 
simple “información” del registro de éstos.  
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Garantías y derechos de las personas solicitantes de asilo en los   
procedimientos de traslado al Estado miembro responsable

Notificación de la decisión de traslado

El Reglamento establece un procedimiento detallado para notificar a las per-
sonas solicitantes de asilo las decisiones de traslado a otro Estado miem-
bro, garantizando que se proporcionen “sin demora” todas las informacio-
nes necesarias, incluyendo los derechos de asesoramiento legal gratuito, el 
derecho a recurrir la decisión y a solicitar el efecto suspensivo de la misma. 
La información deberá facilitarse en un lenguaje sencillo y en un idioma que 
comprenda la persona.

 OBSERVACIONES CEAR: Como aspecto positivo, valoramos mayores garantías en 
las notificaciones de traslado a otro Estado miembro de las personas solicitantes de 
protección internacional, como es que se establezca un plazo de dos semanas desde 
que el EM responsable acepte el traslado, que la notificación se haga por escrito y en 
un lenguaje sencillo, así como la información sobre la posibilidad de recurrir la decisión 
del traslado.

Recurso frente a la decisión de traslado

Las personas solicitantes de asilo pueden recurrir la decisión de traslado en 
tres supuestos: ante el riesgo de sufrir trato inhumano o degradante; si tras 
la decisión hay circunstancias nuevas determinantes para la correcta deter-
minación del Estado miembro responsable; o en el supuesto de familiares 
dependientes. El plazo para interponer recurso y pedir la suspensión del tras-
lado hasta que se resuelva el mismo es de tres semanas tras la notificación 
de la decisión de traslado. 

 OBSERVACIONES CEAR: Se establecen plazos muy cortos para presentar el recurso 
frente a la decisión de traslado. A esto se une la limitación de los traslados objeto de re-
cursos a tres supuestos reducidos. También preocupa la eliminación del efecto suspen-
sivo automático de los recursos y el hecho de que se acorten los plazos para presentar 
la solicitud de suspensión y evitar que la persona sea trasladada.

Todo ello puede contravenir la jurisprudencia del TJUE que ha establecido que la perso-
na solicitante debe tener disponible un recurso efectivo y rápido contra el traslado por 
Dublín, basándose tanto en la impugnación de la aplicación de cualquier criterio (C-
63/15, C-155/15), como en haber superado los plazos para la ejecución del traslado 
(C-201/16, C-323/21).
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Detención a efectos del traslado

Las personas solicitantes de asilo podrán ser detenidas con motivo de su tras-
lado a otro Estado miembro responsable en caso de riesgo de fuga y, como 
novedad, si representan un peligro para la “seguridad nacional y el orden pú-
blico”. 

Las personas tienen derecho a recibir por escrito la decisión de detención, 
que debe estar justificada tanto en hechos como en derecho. Cuando sea una 
autoridad administrativa quien ordene la detención, se asegurará un rápido 
control judicial de su legalidad, tanto de oficio como a petición de la persona 
solicitante. Si la persona se encuentra detenida, el traslado deberá realizarse 
en el plazo máximo de cinco semanas. Se aplican las condiciones de interna-
miento y garantías de la Directiva de Acogida. 

 OBSERVACIONES CEAR: La ampliación de los supuestos de detención y la discrecio-
nalidad a los Estados para considerar el riesgo de fuga, lo que junto con la aplicación 
de los conceptos indeterminados de “seguridad y orden público” implica el riesgo de 
generalizar la detención, cuando es una medida que debería ser la última ratio.

Como aspecto positivo, se incluyen garantías como que la decisión de detención se en-
tregará por escrito, debe autorizarla una autoridad competente e incluir los fundamen-
tos de hecho y de derecho en los que se basa.

La Comisión Europea debe establecer en el Plan de Implementación de la UE criterios 
claros, objetivos y homogéneos para evitar la arbitrariedad y discrecionalidad en la va-
loración del “riesgo de fuga” por los Estados miembros.

2.1.3. MECANISMO DE SOLIDARIDAD

Medidas de solidaridad entre los Estados miembro

El RAMM establece la creación de un Fondo de Solidaridad como instrumen-
to clave para responder a situaciones de presión migratoria en los Estados 
miembro de la UE. Los Estados miembro realizan contribuciones de solidari-
dad a favor de otros Estados miembro, en función del tamaño de su población 
y su PIB28, hasta alcanzar el número anual de reubicaciones y contribuciones 

28  La ’clave de referencia‘ es una fórmula que se utiliza para calcular el mínimo obligatorio de contribuciones 
de solidaridad que tiene que realizar cada Estado miembro. Se calcula ponderando el 50% por el PIB del Estado 
miembro y el 50% por el tamaño de su población. De esta manera, los países más pequeños y empobrecidos de la 
Unión contribuyen menos que los más grandes y enriquecidos, presumiendo que estos últimos tienen más capa-
cidad.
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financieras que acuerde el Consejo tras la propuesta de la Comisión Europea. 
El Reglamento asegura un mínimo anual de medidas de solidaridad obligato-
rias, que se fija en 30.000 reubicaciones y 600 millones de euros en contribu-
ciones financieras para el conjunto de los 27 Estados miembro. Cada año, el 
número de contribuciones puede incrementarse en función de las necesida-
des, si bien el aumento ha de ser proporcional entre las reubicaciones y las 
contribuciones financieras.

Los Estados tienen plena discrecionalidad para elegir el tipo de medidas de 
solidaridad con las que contribuir al Fondo entre una serie de alternativas, 
todas del mismo valor:

A. Reubicaciones de personas solicitantes de protección internacional y be-
neficiarias de protección internacional que hayan recibido protección en 
los tres años anteriores.

B. Contribuciones financieras para apoyar: 

i. acciones en otros Estados miembro de la UE en el ámbito de la migración, 
la acogida, el asilo, la gestión de las fronteras y el apoyo operativo;

ii. acciones en o con terceros países que puedan influir directamente en los 
flujos migratorios hacia las fronteras exteriores de los Estados miembro, 
dirigidas a mejorar los sistemas de asilo, acogida y migración del tercer 
país, incluidos los programas de retorno voluntario asistido y reintegra-
ción, además de la lucha contra el tráfico y la trata de seres humanos.

C. Medidas alternativas de solidaridad: en el ámbito de la migración, la aco-
gida, el asilo, el retorno y la reintegración, centradas en el apoyo operativo, 
el desarrollo de capacidades, los servicios, el personal, las instalaciones 
o el equipamiento técnico.

 OBSERVACIONES CEAR: Se plantea un sistema de solidaridad “a la carta” que pone 
en riesgo la protección de las personas. España debe rechazar y abstenerse de realizar 
cualquier contribución financiera de solidaridad relacionada con acciones de externa-
lización de fronteras. Las contribuciones de solidaridad deben estar centradas en la 
protección de las personas, esto es, en su reubicación en otros Estados miembro para 
garantizarles una acogida digna.

Si España realiza contribuciones financieras, éstas deben dedicarse en exclusiva al re-
fuerzo del sistema de acogida y asilo de los Estados miembro, desde una perspectiva 
de protección de las personas. Es un riesgo real que las contribuciones financieras “de 
solidaridad” se destinen, por ejemplo, a fortalecer la guardia costera libia bajo pretexto 
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de los programas para combatir la trata y el tráfico de personas previstos en el Regla-
mento.

Por otro lado, se establece un mínimo anual obligatorio de reubicaciones. Este aspecto 
es positivo siempre que la Comisión realice una revisión anual para ajustar esta cuota a 
las necesidades existentes como permite el RAMM, aunque está limitada a que la ratio 
entre reubicaciones y contribuciones financieras se mantenga. Los Estados miembro 
deben priorizar la reubicación porque es la única medida de solidaridad que tiene un 
enfoque de protección de las personas.

Preocupa también que no se contemplan mecanismos específicos para garantizar el 
cumplimiento de las contribuciones obligatorias de solidaridad. Cabe recordar que la 
inexistencia de este tipo de mecanismos impidió el cumplimiento efectivo por los Es-
tados miembro de las cuotas de reubicación obligatorias establecidas en el año 2016. 
En esta ocasión, es imprescindible que la Comisión adopte instrumentos efectivos para 
impedir que tal situación se repita y cumplir con las exigencias del art. 80 del TFUE.

El funcionamiento y la operatividad del mecanismo de solidaridad

El Reglamento establece los procedimientos y requisitos para utilizar el Fon-
do de Solidaridad por los Estados miembro que se encuentren bajo presión 
migratoria. Se distinguen dos situaciones:

A. Si el Estado miembro había sido previamente identificado por la Comisión 
como sometido a situación de presión migratoria, debe informar a la Co-
misión y al Consejo sobre su intención de utilizar el Fondo de Solidaridad. 
Debe detallar el tipo y la cantidad de medidas de solidaridad necesarias, 
incluyendo si ha usado la “Caja de Herramientas Permanente”.

B. Aun no habiendo sido identificado por la Comisión, un Estado miembro 
que se considere a sí mismo bajo presión migratoria puede solicitar la 
utilización del Fondo de Solidaridad. La Comisión evaluará rápidamente 
la situación del Estado miembro y decidirá si efectivamente se encuentra 
sometido a presión migratoria. En todo caso, el Consejo podrá denegar 
su acceso al Fondo de Solidaridad si éste no dispone de contribuciones 
suficientes. 

El Foro de Alto Nivel de Solidaridad tiene un papel importante en este proce-
so. Es el espacio donde los representantes de los Estados miembro compro-
meten sus contribuciones de solidaridad y donde se solicitan contribuciones 
adicionales cuando las del Fondo de Solidaridad sean insuficientes.
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Ejecución y deducciones de la solidaridad

Los Estados miembro deben ejecutar sus compromisos de solidaridad antes 
de que finalice el año correspondiente – a excepción de las contribuciones 
financieras, cuyo cumplimiento puede aplazarse – e incluso después de que 
hayan expirado los actos de ejecución. Sin embargo, se posibilita a los Esta-
dos miembro solicitar deducciones de su cuota obligatoria de contribuciones 
de solidaridad si están bajo presión migratoria o enfrentan una situación mi-
gratoria significativa. El Consejo autoriza o no las deducciones de solidaridad.

El Coordinador de Solidaridad es quien coordina la distribución equilibrada 
de las contribuciones de solidaridad del Fondo entre los Estados miembro 
beneficiarios y a quien éstos han de rendir cuentas.  

Compensaciones de responsabilidad

El Reglamento establece un sistema de “compensaciones de responsabilidad” 
como mecanismo correctivo para que, en el escenario de que no se alcancen 
los objetivos de reubicaciones o algunos Estados no asuman compromisos de 
reubicación, exista un mínimo de contribuciones de solidaridad relacionadas 
con la protección de las personas y no solo financieras.

Por un lado, los Estados bajo presión migratoria pueden pedir a otros que, en 
lugar de reubicar a las personas de su territorio, asuman la responsabilidad 
de examinar las solicitudes de protección internacional de aquellas personas 
para las que se hubiera determinado que el Estado bajo presión migratoria es 
el responsable.

Los Estados contribuyentes pueden aceptar y solicitar ellos mismos el inter-
cambio de sus compromisos de reubicación del Fondo de Solidaridad por las 
asunciones de responsabilidad, siempre que se cumpla el requisito de alcan-
zar el umbral mínimo de reubicaciones establecido para ese año, o cuando el 
Estado miembro contribuyente haya comprometido el 50% o más de su cuota 
obligatoria al Fondo de Solidaridad como reubicaciones.

Por otro lado, será obligatorio que los Estados miembros contribuyentes asu-
man compensaciones de responsabilidad (como forma alternativa de soli-
daridad) cuando el número de reubicaciones del Fondo de Solidaridad sea 
insuficiente, ya sea por falta de compromisos o debido a la aplicación de de-
ducciones, y en todo caso cuando las reubicaciones sean:
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A. Inferiores al umbral mínimo de reubicaciones anuales que proponga la 
Comisión para el conjunto de la UE.

B. Inferior al 60% del número de reubicaciones establecidas por el Consejo 
para la creación del Fondo de Solidaridad de ese año.29

También son obligatorias las compensaciones de responsabilidad como pe-
nalización al Estado miembro contribuyente que incumpla sus compromisos 
de reubicación, por un número equivalente a las reubicaciones comprometi-
das y a favor del Estado miembro afectado. 

 OBSERVACIONES CEAR: Se valora positivamente la flexibilidad que se da para que 
cualquier Estado miembro que se encuentre en una situación de presión migratoria so-
brevenida o repentina pueda beneficiarse de medidas de solidaridad, pero es importante 
tener en cuenta que el Consejo, compuesto por los Estados miembro, podrá denegar el 
acceso al Fondo de Solidaridad. Además, el mecanismo permite tantas excepciones y 
deducciones que el mínimo real de reubicaciones anuales obligatorias podría ser tan 
bajo como 18.000 para el conjunto de la UE. Una cuota a todas luces insuficiente para 
responder a las necesidades de protección de las personas.

Se podría haber facilitado el sistema estableciendo una “clave de referencia” del reparto 
de las contribuciones que debe hacer cada Estado miembro no solo en base al PIB y 
la población sino teniendo en cuenta la capacidad real del Estado miembro de asumir 
solidaridad (Estados fronterizos), pues éstos van a tener que estar constantemente so-
licitando deducciones de su cuota obligatoria.

La complejidad de mecanismo hace casi inviable que el Fondo de Solidaridad responda 
realmente a las necesidades de los Estados miembro porque permite deducir contribu-
ciones de solidaridad y establece excepciones de no contribución o aplazamiento de las 
mismas. Si anualmente no se garantiza una dotación suficiente, puede no ser efectivo. 
Los países que históricamente no quieren contribuir a la solidaridad podrán seguir ha-
ciéndolo.

Por último, es importante destacar que la excepción de ejecutar las contribuciones fi-
nancieras en el plazo anual fijado dificulta la rendición de cuentas y la propia eficacia 
del mecanismo de solidaridad.

29  El intercambio de reubicaciones por compensaciones de responsabilidad, una vez alcanzado el 60 % del ob-
jetivo de reubicaciones anual, supone una rebaja de la cuota mínima obligatoria anual de reubicaciones. De esta 
manera, la cuota mínima de reubicaciones que podrían ser obligatorias en un cierto año se reduce de las 30.000 
que fija el RAMM al 60%, esto es, 18.000 reubicaciones.
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Procedimiento de reubicación

El procedimiento de reubicación de una persona solicitante o beneficiaria de 
protección internacional se realizará en las cuatro semanas siguientes a la 
confirmación por el Estado miembro contribuyente. El Estado miembro pue-
de rechazar una reubicación si la persona representa una amenaza para su 
“seguridad” interna.

Se incluyen garantías como la consideración de los vínculos familiares o 
culturales para determinar el Estado miembro de reubicación y que los miem-
bros de la familia deben ser reubicados juntos.

Una vez realizado el traslado, el Estado miembro de reubicación informará 
sobre la llegada segura de la persona reubicada tanto al Estado miembro be-
neficiario como a la EUAA y el Coordinador de Solidaridad. Si antes de la reu-
bicación no se había determinado el Estado miembro responsable del examen 
de la solicitud de asilo de la persona reubicada, se deberá realizar este pro-
cedimiento y, en su caso, trasladarle al tercer Estado que se determine como 
responsable.

 OBSERVACIONES CEAR: Debe asegurarse una adecuada coordinación entre los Es-
tados para realizar las reubicaciones, poniendo en el centro a las personas y sus dere-
chos. La entrevista personal de las personas reubicadas debería valorar aspectos como 
la situación de vulnerabilidad y necesidades especiales de la persona reubicada.

Este Reglamento permite que después de que una persona haya sido reubicada en otro 
Estado miembro, ése Estado le envíe a otro tercer Estado. Para evitar esta situación, el 
Estado miembro de reubicación debe aplicar la cláusula de soberanía y asumir el exa-
men de su solicitud de asilo.

2.2. REGLAMENTO DE CONTROL PREVIO A LA ENTRADA 
(SCREENING)

El Reglamento de Control30 introduce la novedad de un control previo a la entrada 
(screening) de las personas nacionales de terceros países interceptadas en un 

30  Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por el que se introduce un control 
de nacionales de terceros países en las fronteras exteriores y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 767/2008, 
(UE) 2017/2226, (UE) 2018/1240 y (UE) 2019/817. Última versión del acuerdo de los colegisladores disponible en 
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6403-2024-INIT/en/pdf 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6403-2024-INIT/en/pdf
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cruce de manera irregular de frontera o que provengan del desembarco tras una 
operación de salvamento en el mar, incluyendo a solicitantes de asilo. También 
se aplicará a las personas que residen de manera irregular en territorio de algún 
Estado miembro sin indicios de que hayan pasado un control previo y a las auto-
rizadas a entrar excepcionalmente por motivos humanitarios.

El procedimiento consiste en realizar controles de identidad, salud y seguridad, 
un examen preliminar de las vulnerabilidades y el registro de datos biométricos 
en Eurodac. El objetivo es canalizar adecuadamente a las personas solicitantes 
de protección internacional al procedimiento en frontera u ordinario de asilo, y a 
las personas sin necesidades de protección al procedimiento de retorno. 

 OBSERVACIONES CEAR: La introducción de un control previo para canalizar las so-
licitudes de asilo es una manera de retrasar el acceso al procedimiento (y a todas sus 
garantías) de las personas solicitantes, ya que el registro de su solicitud no se realizará 
hasta que finalice dicho control.  

Aplicar el control en la frontera exterior, a quienes se les ha autoizado la entrada por 
motivos humanitarios, va en perjuicio de estas personas y es contradictorio ya que se 
les coloca en una situación de ficción jurídica de “no entrada”, a pesar de que se les ha 
autorizado la misma.

2.2.1. FICCIÓN JURÍDICA DE ‘NO ENTRADA’

Las personas sometidas al control en la frontera exterior no serán autoriza-
das a entrar en el Estado miembro hasta el final del control, y permanecerán 
a disposición de las autoridades en las localizaciones asignadas, para evitar 
el riesgo de fuga. El control cesará cuando la persona voluntariamente aban-
done el Estado miembro, siempre que sea aceptada en otro país.

Se introduce la obligatoria presunción de que las personas sometidas al con-
trol “no han entrado” en la Unión Europea, independientemente de su presen-
cia física en el territorio de un Estado miembro.

 OBSERVACIONES CEAR: La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos (TEDH) es clara al respecto de la obligación de garantizar los derechos del Con-
venio Europeo de Derechos Humanos (CEDH), donde un Estado parte ejerce jurisdicción, 
incluso cuando esta es extraterritorial, por lo que, más allá de este intento de ficción 
jurídica, a las personas sometidas al control se les debe garantizar todos los derechos. 
En concreto, desde el momento en que una persona que se encuentra en una frontera 
europea manifiesta su voluntad de solicitar protección internacional, han de garantizar-
se inmediatamente sus derechos a través del registro de su solicitud de asilo.
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Además, consideramos que existe riesgo de excesivo uso de la retención, cuando la 
privación de libertad debería ser la última ratio, al tener que permanecer las personas 
en las fronteras mientras se realiza el control previo a la entrada u otras localizaciones 
según el derecho nacional.

2.2.2. MECANISMO DE MONITOREO DEL RESPETO DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES

Al aplicar este reglamento se debe respetar el derecho de la UE, incluida 
la Carta de Derechos Fundamentales; y el derecho internacional, incluida la 
Convención de Ginebra, y las obligaciones relacionadas con el acceso a la pro-
tección internacional, en particular el “principio de no devolución”. 

El Reglamento prevé un mecanismo independiente en cada Estado miembro 
para monitorizar el cumplimento del derecho comunitario, incluida la Carta 
de Derechos Fundamentales de la UE.   

 OBSERVACIONES CEAR: Es difícil cumplir con la garantía prevista de respeto del 
derecho internacional de derechos humanos cuando este Reglamento parece prescin-
dir del concepto de jurisdicción introduciendo una ficción jurídica de “no entrada”. Si la 
persona está bajo control efectivo de las autoridades del Estado miembro en cuestión, 
se considera que está dentro de su jurisdicción, por lo que sería de aplicación toda la 
normativa de protección de los derechos humanos vinculante.  

El ámbito subjetivo del procedimiento de control es muy amplio, aplicándose a un gran 
número de personas, incluso a aquellas que se encuentren en el interior del territorio 
de manera irregular. Consideramos que se trata de una penalización a la entrada irre-
gular de las personas solicitantes de asilo que no disponen de vías legales y seguras 
para buscar protección, lo que supondría una vulneración del artículo 31 de la Conven-
ción Ginebra.  Estas personas verán mermadas sus garantías en el acceso al procedi-
miento de protección internacional.

Es positivo que se establezca un mecanismo independiente de supervisión de los dere-
chos fundamentales durante el control, lo que puede ser una oportunidad para los Esta-
dos Miembros en la garantía de los derechos humanos. Sin embargo, consideramos que 
es una oportunidad perdida que se limite su alcance al ámbito del control y no a todos 
los procedimientos que se llevan a cabo en las fronteras exteriores. 

La Comisión deberá tener en cuenta los hallazgos del mecanismo para valorar la imple-
mentación y cumplimiento de la Carta Europea de Derechos Fundamentales y hacer 
recomendaciones anuales a los Estados miembro en este sentido.  

España debe garantizar la participación en este mecanismo de las organizaciones espe-
cializadas en derechos humanos, migración y asilo. Además, debe habilitar la posibili-
dad de que este mecanismo proponga, en caso de vulneración de derechos fundamen-
tales, el inicio de procedimientos de infracción y sanción.
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2.2.3. PROCEDIMIENTO DE CONTROL FRONTERIZO

Duración, localización y garantías del control fronterizo

El control fronterizo se llevará a cabo en localizaciones adecuadas cerca de la 
frontera, o dentro del territorio, en un plazo máximo de siete días. 

Durante el control, las organizaciones y personas que presten asesoramiento 
tendrán acceso efectivo a las personas nacionales de terceros países, pero 
éste puede ser limitado por motivos de seguridad, orden público o gestión 
administrativa de un paso fronterizo o de una instalación de control.

El Reglamento establece que los Estados miembros garantizarán que todas 
las personas sometidas al control disfruten de un nivel de vida adecuado, pro-
tección de su salud física y mental, así como el respeto a la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE.

Los Estados miembros desplegarán el personal y los recursos suficientes 
para llevar a cabo el control de manera eficiente y velarán por que el personal 
posea los conocimientos adecuados y haya recibido la formación necesaria. 
En este sentido, se asegurará que el chequeo sanitario sea realizado por per-
sonal médico cualificado, y que el preliminar de vulnerabilidad sea llevado 
a cabo por personal especializado y formado para identificar cualquier indi-
cio de situación de vulnerabilidad, incluyendo posibles víctimas de trata o de 
tortura u otros tratos inhumanos o degradantes y situaciones de apatridia. A 
efectos de la comprobación de la vulnerabilidad, las autoridades de control 
podrán estar asistidas por organizaciones no gubernamentales. 

El Reglamento determina que, durante el control fronterizo, el interés supe-
rior del menor será siempre una consideración primordial y la persona me-
nor estará acompañado por un familiar adulto, si lo hubiere. Si no, el Estado 
garantizará un representante o una persona capacitada para acompañar y 
asistirle, desempeñando sus funciones de conformidad con el principio del 
interés superior del menor. Esta persona no será funcionaria responsable de 
ningún elemento del control, actuará con independencia y no recibirá órdenes 
ni del personal funcionario responsable del control ni de las autoridades de 
control.
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 OBSERVACIONES CEAR: Existe el riesgo de un excesivo uso de la privación de liber-
tad (que debería ser la última ratio) al tener que permanecer las personas en las fron-
teras exteriores o en sus cercanías mientras se realiza el control previo que podrá durar 
hasta siete días. Además, se podría estar vulnerando la Directiva de Acogida, al no que-
dar claro que existan dependencias “adecuadas y apropiadas” y al otorgar gran discre-
cionalidad a los Estados para establecerla. 

Lo mismo ocurre con la previsión de que pueda realizarse el control en localizaciones 
dentro del territorio, del que se desprende el riesgo de que se utilicen los Centros de 
Internamiento de Extranjeros (CIE) o los Centros de Atención Temporal de Extranjeros 
(CATE) para realizar el control (screening) a aquellas personas identificadas en el terri-
torio o incluso en frontera.  

El reglamento introduce algunas mejoras en las garantías para personas con necesida-
des especiales, incluyendo un artículo específico sobre menores, estableciendo el con-
trol de salud y vulnerabilidad en todos los casos (no solo en frontera exterior), incluyen-
do la situación de apatridia y conectando este control de vulnerabilidad y salud con las 
provisiones del Reglamento de Procedimientos y la Directiva de Acogida. 

Sin embargo, consideramos que las garantías previstas para las personas sometidas al 
control no son suficientes al no mencionar las condiciones mínimas de acogida y las 
condiciones de detención de la Directiva de Acogida, en caso de que se trate de personas 
solicitantes de protección internacional. Sí se menciona la Directiva de Retorno para las 
personas que no son solicitantes. 

España no debe rebajar los estándares y garantías previstas en la legislación nacional 
para las personas sometidas al control, incluyendo la asistencia jurídica gratuita, el 
derecho a intérprete o a un recurso efectivo. En el acceso al tratamiento esencial en 
materia de salud, España debe garantizar que este incluye, entre otros, la salud mental 
y enfermedades crónicas y de larga duración.

Control dentro del territorio

Este reglamento establece la posibilidad de que los Estados miembros rea-
licen el control (screening) dentro del territorio a aquellas personas que se 
encuentren en el mismo sin autorización, cuando hayan cruzado la frontera 
de manera irregular y no hayan sido sometidas ya a control. Este se hará en 
un plazo máximo de tres días.

  OBSERVACIONES CEAR: Aunque se limite el ámbito subjetivo del control en el inte-
rior del territorio, aclarando que la persona tiene que estar de forma irregular en el 
Estado miembro y haber cruzado irregularmente la frontera, consideramos que existe 
un gran riesgo del uso de perfiles raciales para llevarlo a cabo.  

Además, aplicar el control a personas que se encuentran dentro del territorio desvirtúa 
el propio concepto de control “previo” a la entrada y consolida prácticas que criminali-
zan a las personas migrantes, racializadas y refugiadas.
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Formulario y terminación del control

Se cumplimentará un formulario con la información extraída del control, que 
contendrá nombre, fecha, lugar de nacimiento y sexo; indicación de las nacio-
nalidades o apatridia, países de residencia anteriores a la llegada y lenguas 
habladas; motivo por el que se ha realizado el reconocimiento; información 
sobre el reconocimiento médico preliminar y sobre el control preliminar de la 
situación de  vulnerabilidad; información sobre si el nacional de un tercer país 
ha presentado una solicitud de protección internacional. 

El control termina cuando se han realizado todos los controles, o cuando se 
supera el plazo establecido.  

Si la persona no ha solicitado protección internacional, se deriva (incluyendo 
el formulario) al procedimiento de retorno. Si la persona ha solicitado pro-
tección internacional, se deriva (incluyendo el formulario) para el registro de 
la solicitud de asilo. Si la persona va a ser reubicada, se deriva (incluyendo el 
formulario) a la autoridad del Estado miembro de reubicación. Si la persona 
está sometida a un proceso penal o a un proceso de extradición se puede no 
iniciar el control. Si se ha iniciado, se derivará al procedimiento correspon-
diente.

 OBSERVACIONES CEAR: El detalle de la información en el formulario de control 
puede servir para la detección temprana de necesidades específicas, y se incluyen ga-
rantías sobre la disponibilidad de esa información para la persona interesada o para los 
tribunales en caso de recurso en el procedimiento de asilo o retorno. Sin embargo, no 
se prevé que se pueda recurrir en sí ese formulario y la derivación a un procedimiento u 
otro. Tampoco se garantiza que la persona tenga derecho a ser escuchada antes de que 
se complete dicho formulario ni el derecho a ser informada sobre las razones por las 
que se decide que es aplicable un procedimiento u otro. 

Preocupa que no existe el derecho a un recurso efectivo frente a la decisión del proce-
dimiento de control, que canaliza la solicitud de asilo por el procedimiento en frontera 
de asilo o retorno en base a criterios discriminatorios por nacionalidad y arbitrarios. 

El procedimiento de control es un procedimiento administrativo distinto a los de retorno 
y protección internacional y, por lo tanto, España debe garantizar el derecho al recurso 
ante el acto administrativo derivado del procedimiento de control de manera indepen-
diente.
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2.3. REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE ASILO 

El Reglamento sobre un Procedimiento Común en materia de protección inter-
nacional31 es el resultado del acuerdo provisional de los colegisladores sobre la 
propuesta presentada por la Comisión Europea en el año 201632 y de las modifi-
caciones introducidas en el año 2020 en el marco del Pacto Europeo sobre Migra-
ción y Asilo33.

El objetivo principal es establecer un procedimiento común en materia de pro-
tección internacional en la UE para simplificar, agilizar y armonizar los proce-
dimientos de asilo en todos los Estados miembro, desalentando las solicitudes 
múltiples y los movimientos secundarios. Se pretende garantizar resoluciones 
rápidas, pero de alta calidad, con mayores garantías procesales para salvaguar-
dar los derechos de las personas solicitantes de asilo a la vez que normas más 
estrictas para prevenir los abusos del sistema. 

Además, se introduce un nuevo procedimiento fronterizo único de asilo y retorno, 
vinculado al procedimiento del screening y de aplicación obligatoria en determi-
nados supuestos. Este es el objetivo del acuerdo de los colegisladores del año 
2024 sobre la propuesta modificada de 202034 y se basa en la presunción de que 
la mayoría de las personas que llegan no tienen necesidades de protección y de 
que el estudio de sus solicitudes puede hacerse en el plazo más breve posible. 
Todo ello conlleva una restricción de los derechos y garantías procedimentales 
básicas, menoscabando el objetivo principal, además de poner en peligro el de-
recho al asilo.

31  Propuesta modificada de Reglamento por el que se establece un procedimiento común en materia de protección 
internacional en la Unión y se deroga la Directiva 2013/32/UE. PE-CONS No/YY - 2016/0224(COD) https://data.consilium.
europa.eu/doc/document/ST-6375-2024-INIT/en/pdf  

32  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A52016PC0467 

33  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52020PC0611 

34  El objetivo de la propuesta modificada de 2020 de la Comisión es establecer “un vínculo sin fisuras entre todas 
las fases del proceso de migración, desde la llegada hasta la tramitación de las solicitudes de asilo y la concesión 
de protección internacional o, cuando proceda, el retorno de las personas que no necesitan protección internacio-
nal”.  

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6375-2024-INIT/en/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6375-2024-INIT/en/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A52016PC0467
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52020PC0611
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2.3.1. DERECHOS Y GARANTÍAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Derechos, obligaciones y garantías generales 

Obligaciones positivas de los Estados y derechos a la información e                
intérprete

Los Estados miembro deberán garantizar los derechos de información, intér-
prete gratuito, a contactar con la Agencia de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados (ACNUR) y otras organizaciones, el derecho de acceso al contenido 
del expediente y a la notificación por escrito de la decisión sobre su solicitud 
de asilo.

La información sobre los derechos (incluida la asistencia legal gratuita), las 
obligaciones, los plazos y las fases del procedimiento de protección interna-
cional se deberán facilitar a las personas solicitantes tan pronto como sea 
posible y siempre antes del registro. Se habrá de entregar en formato escrito 
u oral si fuera necesario, en un idioma que comprendan, estandarizado (con 
un folleto realizado por la EUAA), y comunicada con perspectiva de infancia en 
caso de menores.

Se garantiza un derecho a intérprete gratuito para el registro de la solicitud, 
la presentación/formalización de esta y la entrevista personal.

 OBSERVACIONES CEAR: Se refuerzan las garantías generales respecto a la actual 
Directiva con obligaciones positivas para los Estados miembro, de manera que ya no 
solo “asegurarán” o “no negarán”, sino que deberán cumplir con la prestación concreta 
(informar, ofrecer un intérprete…).

El derecho a la información se refuerza estipulando plazos máximos para recibirla, así 
como la obligación de facilitarla en formato escrito, estandarizado y con perspectiva de 
infancia.

La ampliación del derecho a intérprete para abarcar tanto el registro, como la presen-
tación y la entrevista personal supone una mejora respecto a la legislación anterior que 
lo contemplaba como mínimo solo para la entrevista personal.

España debe conservar las mismas garantías en los procedimientos acelerados, fronte-
rizos y para solicitudes posteriores que en los procedimientos ordinarios.
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Obligaciones de las personas solicitantes y consecuencias de su                      
incumplimiento

Se establecen nuevas y más amplias obligaciones para las personas solici-
tantes de asilo:

• Solicitar protección internacional en el primer país de entrada irregular o 
en el de estancia legal.

• Facilitar todos los datos relevantes, huellas, dirección, teléfono, email y 
fotos, así como comunicar cualquier cambio en dichos datos.

• Formalizar la solicitud en plazo y permanecer disponible durante todo el 
procedimiento.

• Presentar todos los elementos y documentación disponible tan pronto 
como sea posible.

• Facilitar explicación de por qué no tiene documentación de identidad; 
atender a la entrevista personal.

• Permanecer en el Estado miembro responsable o en una zona concreta 
según la Directiva de Acogida

Si la persona solicitante de asilo incumple las obligaciones, será obligatorio 
tener por desistida su solicitud. Los Estados miembro pueden suspender el 
procedimiento para dar la oportunidad a la persona solicitante que justifique 
que el incumplimiento de sus obligaciones se debió a circunstancias fuera de 
su control.

 OBSERVACIONES CEAR: La renuncia implícita de la solicitud de asilo ya no es potes-
tativa de los Estados, sino que están obligados a aplicarla en unos supuestos ampliados. 
La penalización a las personas solicitantes por no cumplir con las nuevas y más amplias 
obligaciones que se les imponen, como puede suceder si no aportan datos identificati-
vos, en caso de incomparecencia o no formalización en plazo, supone la denegación por 
desistimiento implícito de su solicitud, lo que es desproporcionado.

Derecho a permanecer durante el procedimiento administrativo y a la docu-
mentación

Las personas solicitantes de asilo estarán autorizadas a permanecer en el 
Estado miembro, únicamente a efectos del procedimiento, hasta que la au-
toridad decisoria haya dictado una resolución. Se amplían las excepciones 
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a este derecho a permanecer que pueden establecer los Estados miembro, 
además de en caso de solicitud posterior, si la persona solicitante representa 
una “amenaza a la seguridad nacional u orden público”. Además, se hace 
obligatoria la privación de este derecho a permanecer durante el procedi-
miento de asilo en caso de orden europea de detención. 

El Reglamento prevé la documentación de la persona solicitante de asilo tras 
el registro de su solicitud y, en caso de traslado en virtud del RAMM, cuando 
se presente ante las autoridades competentes del Estado miembro respon-
sable. Tras la presentación/formalización de la solicitud se entregará otro do-
cumento tan pronto sea posible, sin establecer un plazo máximo. Se detalla el 
contenido de esta documentación y el periodo de validez de 12 meses, reno-
vables hasta que termine el derecho de permanencia en el Estado miembro.

 OBSERVACIONES CEAR: Se restringe el derecho a permanecer de las personas so-
licitantes de asilo al ampliar las excepciones de este derecho, con nuevos supuestos 
en los que hay que aplicar conceptos jurídicos indeterminados como el peligro para la 
seguridad nacional u orden público, lo que puede llevar a interpretaciones expansivas y, 
en definitiva, puede dar causa a una expulsión de la persona.

En cuanto al derecho de documentación, se aprecia una mejora respecto a la Directiva 
2013/33/UE, al obligar a la expedición de documentación tras el registro, en vez de tras 
la presentación, y detallar el contenido de esta documentación y periodo de validez.

Entrevista personal

El Reglamento mantiene la obligación para los Estados miembro de realizar 
una entrevista personal, distinguiendo entre la de admisibilidad de su solici-
tud y la entrevista sobre el fondo del asunto. El objetivo es dar la oportunidad 
a la persona solicitante de protección internacional de presentar todos los 
elementos y explicar las contradicciones de su solicitud.  Se introducen algu-
nas novedades en los requisitos de las entrevistas:

• Obligación de la presencia de un asesor legal si la persona solicitante ha 
optado por ello.

• Posibilidad de la presencia de mediadores culturales.

• Obligación a que sea llevada a cabo por la autoridad decisoria, excepto en 
situaciones de presión migratoria donde podrán realizarla agentes des-
plegados por la EUAA u otros Estados miembro.
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• Obligación de que las personas entrevistadoras estén formadas y capaci-
tadas en diferentes ámbitos, y que no lleven uniforme.

• Posibilidad de llevarla a cabo por videoconferencia.

• Grabación obligatoria y garantía de acceso lo antes posible a las grabacio-
nes para personas solicitantes o sus abogados o abogadas.

Se incluyen nuevos supuestos en que puede omitirse la entrevista personal: 
solicitudes posteriores e inadmisión si la persona es beneficiaria de protec-
ción internacional en otro Estado miembro.

 OBSERVACIONES CEAR: En relación con la entrevista personal, es positivo que se 
prevea la posibilidad de que haya mediadores culturales en las entrevistas, que sea obli-
gatoria la presencia del asesor legal, si la persona solicitante ha optado por ello, y que 
se subraye la formación de las personas entrevistadoras.

Asesoramiento legal, asistencia legal y representación 

El Reglamento reconoce el derecho de las personas solicitantes de asilo a 
disponer de asesoramiento legal gratuito durante todas las fases del proce-
dimiento de asilo. Se limita la asistencia legal (y representación) gratuita al 
procedimiento de recursos, dejando como potestad de los Estados la presta-
ción de este derecho más garantista durante el procedimiento administrativo.

Se refuerza la obligación de los Estados de prestar asesoramiento legal gra-
tuito a petición de las personas solicitantes, excepto en caso de primera soli-
citud posterior con el objetivo de frustrar la ejecución de una orden de expul-
sión o segundas solicitudes posteriores. El alcance de este derecho incluye 
la provisión por asesores legales, consejeros u otras figuras previstas en la 
legislación nacional de información sobre el procedimiento, derechos y obli-
gaciones, así como asistencia para presentar la solicitud, el tipo de procedi-
miento que corresponde y otras cuestiones legales. 

 OBSERVACIONES CEAR: El Reglamento contempla asesoramiento legal para el pro-
cedimiento administrativo de asilo y asistencia legal para el procedimiento de recurso. 

Los Estados miembro tienen la posibilidad de garantizar en su legislación interna asis-
tencia legal y representación durante todo el procedimiento administrativo, por lo que 
España no tiene por qué bajar sus estándares en cuanto a la asistencia legal gratuita en 
el procedimiento administrativo. 

Igualmente, la aplicación de excepciones al derecho al asesoramiento legal, asistencia 
legal y representación gratuita es potestativa de los Estados miembro, por lo que Espa-
ña no tiene por qué limitar este derecho.
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Necesidades procedimentales específicas y menores de edad

Evaluación de las necesidades procedimentales específicas

Las autoridades competentes de los Estados miembro deberán realizar una 
evaluación individualizada de las necesidades procedimentales especiales 
de la persona solicitante tan pronto como se manifieste el deseo de solicitar 
protección internacional, recogiendo los primeros indicios de vulnerabilidad 
(visibles, comportamientos, documentos) y dejando reflejada esa información 
en el momento del registro de la solicitud de asilo.

Se subraya el carácter continuo de esta evaluación de necesidades que, aun-
que ha de realizarse en 30 días, se prolonga durante todo el procedimiento de 
asilo y se somete a revisión si hay nuevos indicios de vulnerabilidad.

Permite la derivación de las personas solicitantes a atención médica, psiquiá-
trica o a otros profesionales, priorizando los casos de tortura, violaciones y 
otras formas graves de violencia. Los informes serán tenidos en cuenta para 
decidir las garantías procedimentales necesarias en cada caso. Las autorida-
des competentes y todos los agentes que participan en este proceso recibirán 
formación adecuada.

Se refuerza la obligación de los Estados de brindar el apoyo necesario a estas 
personas para disfrutar de sus derechos y cumplir con sus obligaciones como 
solicitantes de protección internacional, incluyendo la exclusión de los proce-
dimientos acelerados y fronterizos.

 OBSERVACIONES CEAR: Es positivo que se detalla el proceso de evaluación indivi-
dual de necesidades especiales y que se iniciará tan pronto como se manifieste el de-
seo de solicitar protección internacional, prolongándose durante todo el procedimiento. 
Como en la anterior legislación, si la asistencia necesitada por la persona solicitante 
no se puede dar en el marco de un procedimiento acelerado y fronterizo, se dejará de 
aplicar dicho procedimiento. 

Menores con y sin referentes familiares

En la evaluación de las solicitudes de asilo presentadas por menores se pri-
mará el interés superior del menor, evaluado según la Directiva de Acogida. 
Se incluye una perspectiva de infancia en el derecho a la información y en la 
entrevista personal. Además, se obliga a los Estados miembro a garantizar 
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que el personal encargado de entrevistar e instruir solicitudes de menores 
reciban formación especializada.   

Se refuerzan las garantías de asistencia y representación de niños y niñas 
sin referentes familiares en el procedimiento de asilo, estableciendo un plazo 
de 15 días para que se nombre un tutor legal (ampliables a 25 días si hay un 
número de solicitudes desproporcionadas) y mientras se produce el nombra-
miento, se dispone la asistencia provisional de una persona capacitada. Se 
prioriza la realización de pruebas multidisciplinares para la determinación de 
la edad, dejando la prueba médica solo como último recurso.

A pesar de esas garantías, el Reglamento mantiene y amplía los motivos por 
los que un Estado miembro puede someter a un menor no acompañado al 
procedimiento acelerado: si procede de un país de origen seguro o su tasa de 
reconocimiento es inferior al 20% de la media UE, representa un peligro para 
el orden público o la seguridad nacional, solicitud posterior no inadmisible, 
presenta información o documentación falsa u oculta información relevante.

También se introduce la aplicación obligatoria del procedimiento fronterizo 
a personas menores no acompañadas que se consideren un peligro para la 
seguridad nacional. En este caso sí habrá efecto suspensivo automático del 
recurso frente a la denegación de la solicitud de asilo. Las familias con meno-
res también podrán estar sujetas al procedimiento fronterizo, pero se dispone 
que se alojarán en centros de acogida adecuados y que, si el Estado miembro 
no garantiza el cumplimiento de esas condiciones, podrá dejarse de aplicar 
este procedimiento para el trámite de su solicitud.

Se introducen ciertas garantías para evitar la devolución de menores en virtud 
de la aplicación de conceptos de país seguro –sin un análisis individualizado–, 
estableciendo como condición que las autoridades de ese país aseguren que 
se harán cargo del menor y accede de manera inmediata a la protección efec-
tiva.

 OBSERVACIONES CEAR: Se refuerzan algunas garantías para menores como son la 
introducción de una disposición específica que prima el interés superior del menor y la 
obligación de que el personal reciba formación especializada, además de incluir una 
perspectiva de infancia en la información.

Se refuerzan también las garantías para los niños y niñas sin referentes familiares soli-
citantes de asilo, al establecer un plazo obligatorio de 15 días para el nombramiento de 
un tutor legal, y mientras tanto asignar una persona que le asista.
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También supone una importante mejora que las pruebas médicas para determinar la 
edad se mantienen como último recurso, priorizando la realización de pruebas multi-
disciplinares, por lo que sería muy recomendable que España optara por esta opción.

A pesar de estas mejoras, supone un grave retroceso la ampliación de supuestos en los 
que se podrá aplicar a menores un procedimiento acelerado e incluso un procedimiento 
en frontera, lo que conlleva la posibilidad de retención o detención. Valoramos que en 
esos casos no se les podrá devolver adónde huyen, si se presenta un recurso hasta que 
se resuelva.

Recurso frente a la denegación de la solicitud de protección 
internacional

Se garantiza el derecho a un recurso efectivo contra decisiones del procedi-
miento de protección internacional, como la inadmisibilidad de la solicitud, 
la denegación por infundada o manifiestamente infundada, el desistimiento 
implícito y la retirada de la protección. Frente a la decisión de retorno en el 
proceso de retorno fronterizo, si se toma en el mismo acto que la denegación/
inadmisión de la protección internacional, se recurrirá conjuntamente; y si se 
toma en otro acto, el recurso se hará de manera separada, pero en los mis-
mos plazos.

Se fija un plazo breve de siete a diez días para recurrir las resoluciones de 
inadmisión, de desistimiento implícito o denegación por solicitud infundada o 
manifiestamente infundada en el procedimiento acelerado. En el resto de los 
casos, el plazo para interponer recurso es de dos semanas a un mes.

Se amplían los supuestos en los que no habrá efecto suspensivo automático 
del recurso, lo que implica un riesgo de que la persona sea devuelta a su país 
de origen o un tercer país mientras se resuelve el recurso. Destaca esta mer-
ma de garantías en los recursos frente a:

• La denegación por solicitud infundada o manifiestamente infundada en los 
procedimientos acelerado y fronterizo (en este último caso se exceptúan 
las solicitudes de menores no acompañados). 

• La denegación por desistimiento implícito. 

• Decisión de retirada de la protección internacional.

• Recursos en segundas instancias.

• Solicitudes posteriores infundadas o manifiestamente infundadas, y po-
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dría excluirse también el efecto suspensivo del recurso si la solicitud pos-
terior se presenta para frustrar o retrasar la ejecución del retorno.

En estos casos, el Tribunal puede decidir la suspensión del recurso en un exa-
men de hecho y de derecho con garantías de que la persona no será expulsada 
hasta que termine el plazo de cinco días para solicitar la medida cautelarísi-
ma35 y hasta que se tome la decisión sobre la suspensión. La persona afectada 
tiene derecho a intérprete, a la asistencia jurídica gratuita y a la información.

 OBSERVACIONES CEAR: Aumentan los supuestos en los que no habrá efecto sus-
pensivo automático del recurso, lo que preocupa especialmente en los casos de proce-
dimientos acelerados, fronterizos y de inadmisión, donde los plazos de la decisión ad-
ministrativa son breves, o las solicitudes posteriores que cuentan con menos garantías 
procedimentales. Además, al obligar a que se consideren infundadas las solicitudes que 
no cumplan los requisitos de protección internacional, aumentan los casos del procedi-
miento acelerado y fronterizo en los que no se podrá evitar el riesgo de devolución de la 
persona de forma automática.

Esto unido a la celeridad de los plazos de interposición y de resolución de los recursos, 
desvirtúa la efectividad de los recursos. Tal y como establece el TEDH “en materia de 
expulsión del territorio, un recurso efectivo en el sentido del artículo 13 requiere la po-
sibilidad de hacer suspender la ejecución de una medida de expulsión”

2.3.2. PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL

Acceso al procedimiento de protección internacional

Registro de la solicitud de asilo y ficción jurídica de no entrada

El Reglamento fija el plazo de registro de la solicitud de asilo en cinco días, 
ampliable hasta 15 días en caso de que el Estado reciba un número despro-
porcionado de solicitudes. Si la persona formula su solicitud ante autoridades 
no competentes para el registro, estas tendrán que remitirlo a la autoridad 
competente tan pronto sea posible y a más tardar en el plazo de tres días 
laborables.

35  Las medidas cautelarísimas o inaudita parte, son aquellas medidas cautelares de carácter provisional que se 
adoptan a instancia de parte en atención a la concurrencia de circunstancias de especial urgencia o emergencia, 
que requieren su inmediata adopción incluso sin la audiencia de la parte contraria, a fin de asegurar el resultado 
del proceso.
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El registro se retrasa aún más en el caso de que la persona solicitante de asi-
lo haya sido sometida al control fronterizo (screening), pues el registro no se 
hará hasta que no finalice el control debido a la ficción jurídica de ‘no entrada’.

 OBSERVACIONES CEAR: Supone un retroceso respecto a la Directiva 2013/32/UE la 
ampliación del plazo de registro de tres a cinco días y también de 10 a 15 días en caso de 
numero desproporcionado de solicitudes, y como consecuencia, un retraso en el acceso 
al procedimiento a las personas sometidas al procedimiento de control. 

Las personas nacionales de terceros países que se encuentran en las fronteras euro-
peas ya están en territorio de la UE, por lo que desde ese mismo momento son titulares 
de derechos y obligaciones. La ficción jurídica de no entrada y no permitir el registro 
hasta que finalice el screening supone un retraso adicional en el acceso al procedimien-
to de protección internacional y en el derecho a recibir informados de sus derechos y 
obligaciones, garantía procedimental básica, según el TEDH. En el momento que una 
persona manifiesta su voluntad de solicitar protección internacional ha de garantizarse 
inmediatamente estos derechos a través del registro de su solicitud, para proporcionar 
seguridad jurídica.

Presentación/formalización de la solicitud de asilo

La persona solicitante de asilo debe presentar/formalizar su solicitud ante la 
autoridad competente no más tarde de 21 días desde el registro. Si el Estado 
miembro no puede dar una cita de asilo en ese plazo, por un número despro-
porcionado de solicitantes, se permite una extensión máxima de dos meses 
desde el registro.

La presentación debe ser en persona y podrá hacerse mediante un formula-
rio escrito. Se requiere a la persona solicitante que presente los elementos 
relevantes para sustanciar su solicitud de asilo al momento de la presenta-
ción, o en cualquier momento posterior hasta que se tome una decisión final. 
Los Estados miembro pueden establecer un plazo máximo para presentar 
la documentación. También se les otorga potestad para establecer que en el 
mismo acto se formule, registre y presente la solicitud de asilo.

 OBSERVACIONES CEAR: Supone una mejora respecto a la Directiva 2013/32/UE, al 
establecer un plazo máximo de 21 días desde el registro.

Se deja al criterio de los Estados miembro que la exigencia de un plazo para presentar 
todos los elementos relevantes, pero España no debería limitar el plazo para presentar 
documentación, dadas las dificultades que tienen las personas solicitantes de obtener 
estos elementos o indicios. 
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Actualmente en España, la imposibilidad de acceder a una cita para formalizar la solici-
tud de protección internacional está dejando a miles de personas en situación de des-
protección durante meses. Consideramos que en los planes de implementación se de-
ben establecer medidas para asegurar el cumplimiento efectivo de los plazos máximos 
para el registro y formalización.

Evaluación de la solicitud de asilo

Como novedad, el Reglamento hace obligatoria la evaluación de la alternativa 
de huida interna en el examen de las solicitudes de asilo. También se obliga a 
la traducción de la documentación que podrá ser costeada con fondos públi-
cos, excepto en caso de solicitudes posteriores cuando deberán asumirla las 
personas solicitantes.

La autoridad decisoria puede priorizar la evaluación de las solicitudes pos-
teriores, cuando haya motivos razonables para considerar peligro para la se-
guridad nacional o el orden público y las solicitudes de personas que hayan 
causado molestias públicas o se hayan visto involucradas en comportamien-
tos criminales.

 OBSERVACIONES CEAR: La obligatoria valoración de la alternativa de huida interna, 
que antes era una posibilidad, es un riesgo importante teniendo en cuenta que existen 
agentes de persecución que no son estatales. Preocupa también que el Reglamento no 
recoge todos los criterios del ACNUR para hacer esta valoración sin poner en riesgo el 
respeto del principio de no devolución.

Se anticipa la evaluación de solicitudes como penalización ante conductas de la persona 
solicitante que se consideran negativas, solicitudes posteriores… utilizando además 
conceptos jurídicos indeterminados, como el peligro para la seguridad nacional y el 
orden público, cuya interpretación extensiva y discrecional puede suponer un perjuicio 
para la persona solicitante

Admisión a trámite de la solicitud y decisión sobre el fondo

El plazo máximo para admitir o inadmitir una solicitud de asilo se fija en dos 
meses desde la presentación, ampliable otros dos meses en situaciones ex-
cepcionales. Sin embargo, se prohíbe la admisión tácita ante la falta de res-
puesta de la Administración.

El Reglamento convierte en obligatorio inadmitir una solicitud posterior si 
no hay nuevos elementos. Además de los conceptos de primer país de asilo 
o tercer país seguro, se añaden nuevos supuestos de inadmisión de una so-
licitud, como la presentación de la solicitud de asilo solo siete días después 



Retos y amenazas para los derechos humanos 

43

de la orden de retorno, siempre que se haya informado al solicitante de las 
consecuencias de no realizar la solicitud en plazo.

En relación con la decisión sobre el fondo, se convierte en obligatorio decla-
rar una solicitud infundada cuando la persona no cumple los requisitos de la 
protección internacional.

 OBSERVACIONES CEAR: Se prohíbe que haya silencio positivo para la admisión a 
trámite, garantía que sí existe en el procedimiento español lo que supone un retroceso 
en las garantías para la persona solicitante ante la falta de respuesta de la administra-
ción. Ampliar los motivos de inadmisión que los Estados miembro pueden utilizar y obli-
gar a la inadmisión de solicitudes posteriores supone mayores obstáculos para obtener 
la protección. Se mantiene lamentablemente la posibilidad de inadmitir una solicitud si 
la persona viene de un tercer país considerado “seguro”.

Rechazo de la solicitud y emisión automática de la decisión de retorno

Cuando una solicitud de protección internacional es rechazada por inadmi-
sible, infundada o manifiestamente infundada, por desistimiento implícito o 
retirada, los Estados miembros deben emitir una decisión automática de re-
torno en el mismo acto – como parte de la decisión que rechaza la solicitud de 
protección internacional – o como un acto separado, pero a la vez.

 OBSERVACIONES CEAR: Este artículo desvirtúa el efecto suspensivo del recurso, 
que garantiza la permanencia de la persona solicitante hasta que expire el plazo de 
interposición de los recursos previstos, que es difícilmente compatible con la emisión 
automática de una decisión de retorno junto a la decisión de denegación de protección 
internacional.  

La remisión a la Directiva de retorno supone una merma de las garantías establecidas, 
como el uso de un formulario en lugar de una resolución motivada y la ampliación de 
los supuestos de detención.

Este automatismo de emitir una decisión de retorno a la vez de la decisión de denega-
ción de protección internacional pone en peligro el respeto del principio de no devolu-
ción y una valoración individualizada del art. 2 y 3 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos.

Procedimientos de retirada de la protección internacional

Los Estados miembros están obligados a retirar la protección internacional si 
aparecen nuevos elementos que indiquen que la persona ya no necesita esa 
protección.
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En este procedimiento, se refuerzan las garantías para las personas solici-
tantes como es el derecho a recibir información, de la obligación de cooperar 
y las consecuencias de no hacerlo (se presume que no desea mantener la 
protección internacional).

 OBSERVACIONES CEAR: Se incluyen mayores garantías en el procedimiento de reti-
rada (cese, revocación) de la protección internacional, pero se convierte en obligatorio 
para los Estados miembro.

2.3.3. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL

Procedimientos acelerados

El Reglamento de Procedimientos hace obligatorio el procedimiento acelera-
do de evaluación de una solicitud de protección internacional. El plazo máxi-
mo para resolver una solicitud en el marco de este procedimiento son tres 
meses. Además, se amplían los supuestos en los que se debe aplicar:

A. Cuestiones que no son relevantes para la protección internacional.

B. Alegaciones claramente inconsistentes, contradictorias, falsas o que con-
tradicen la información relevante disponible sobre el país de origen.

C. Intención del solicitante de engañar a las autoridades al proporcionar in-
formación falsa o al no revelar información relevante, especialmente so-
bre su identidad o nacionalidad.

D. Solicitud con el único propósito de retrasar o evitar su expulsión.

E. Tercer país de origen considerado seguro.

F. Peligro para la seguridad nacional o el orden público.

G. Solicitud posterior no inadmisible.

H. Entrada irregular en el territorio de un Estado miembro o prolongación de 
su estancia irregular y no haberse presentado de manera inmediata ante 
las autoridades competentes o hecho la solicitud de asilo tan pronto como 
fuera posible.

I. Entrada regular, pero no se presenta la solicitud de protección internacio-
nal tan pronto como fuera posible, sin perjuicio de la necesidad de protec-
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ción internacional que pueda surgir posteriormente.

J. La persona solicitante es de una nacionalidad con tasa de reconocimiento 
de la protección inferior al 20% (media de la UE).

Además, amplía los criterios para aplicar el procedimiento acelerado a me-
nores no acompañados, incluyendo si su nacionalidad tiene una tasa de reco-
nocimiento de la protección inferior al 20% (media de la UE), si se consideran 
un peligro para la seguridad nacional u orden público, presentan información 
falsa u ocultan información o, en caso de solicitud posterior, que no es inad-
misible.

 OBSERVACIONES CEAR: La aplicación obligatoria del procedimiento acelerado y la 
ampliación de supuestos provocará que la mayoría de las solicitudes se tramiten por 
este procedimiento que se lleva a cabo en plazos reducidos, que no permiten una valo-
ración adecuada de las solicitudes de protección internacional ni la identificación de las 
situaciones de especial vulnerabilidad.

Además, no se contempla efecto suspensivo automático de los recursos contra las de-
negaciones por considerar la solicitud infundada. 

Preocupa que uno de los supuestos de aplicación obligatoria del procedimiento acelera-
do sea que la persona se encuentre indocumentada. Es importante señalar que la falta 
de vías legales y seguras empujan a que las personas necesitadas de protección inter-
nacional lleguen a las zonas fronterizas sin documentación acreditativa de su nacio-
nalidad e identidad. Además, la Convención de Ginebra prohíbe las sanciones penales 
a las personas refugiadas que se hayan visto obligadas a entrar en territorio seguro 
irregularmente.   

La aplicación de estos procedimientos pone en riesgo el análisis individualizado de las 
solicitudes al introducir criterios discriminatorios en función de la nacionalidad, valo-
rando las necesidades de protección de manera general y sin atender a las circunstan-
cias específicas de cada persona solicitante. No hay suficientes garantías de protección 
para las personas cuya nacionalidad tenga una tasa de reconocimiento inferior al 20%.

Las graves consecuencias para la persona solicitante y para los Estados miembro que 
suponen la valoración de que la persona pueda suponer un peligro para la “seguridad 
nacional o el orden público” hacen necesario que se estudie cada caso de manera dete-
nida y no por el procedimiento acelerado.  

Desde un enfoque de infancia y derechos humanos, España no debería aplicar el proce-
dimiento acelerado a las solicitudes presentadas por menores no acompañados.

Es muy grave la medida de privar de acceso al empleo a la gran mayoría de las personas 
cuyas solicitudes se tramiten por el procedimiento acelerado (art.17 de la Directiva de 
Acogida). Esta medida es discriminatoria, desproporcionada y atenta contra la autono-
mía de las personas, afectando a sus procesos de inclusión social.



EL PACTO EUROPEO SOBRE MIGRACIÓN Y ASILO

46

Procedimientos fronterizos

El Reglamento de Procedimientos amplía las circunstancias en las que un 
Estado miembro puede aplicar el procedimiento fronterizo para el examen de 
solicitudes de protección internacional. Ahora, además de aplicarse a las so-
licitudes de asilo presentadas en los puestos fronterizos o zonas de tránsito, 
también se puede utilizar en casos de interceptaciones tras entradas irregu-
lares, desembarcos y reubicaciones.

La duración máxima del procedimiento fronterizo se amplía hasta 12 sema-
nas (llegando a 16 en caso de reubicación) y se introduce la ficción jurídica de 
“no entrada”. Excedido este tiempo, la persona solicitante tiene el derecho 
a entrar en el territorio del Estado miembro, excepto si recibe una decisión 
denegatoria de su solicitud y se le somete al procedimiento de retorno en 
frontera.

Cuando el número de solicitudes tramitadas por el procedimiento fronteri-
zo excedan de un cierto límite (“capacidad adecuada”) los Estados miembro 
priorizarán la aplicación del procedimiento fronterizo a nacionalidades que 
sean más fáciles de retornar a su país de origen, a un tercer país seguro o a 
un primer país de asilo, así como a solicitudes que no incluyan a menores y 
sus familiares.

Será obligatorio aplicar el procedimiento fronterizo si la persona solicitante 
de asilo:

1. Presenta información falsa u oculta información.

2. Representa una amenaza para la seguridad nacional u orden público.

3. Procede de un país de origen que tiene una tasa de reconocimiento de la 
protección igual o inferior al 20% de la media del conjunto de los Estados 
miembro de la UE.

Se establecen disposiciones perversas de mantenimiento de la unidad fami-
liar en estos procedimientos, incluyendo la aplicación extensiva del procedi-
miento fronterizo a familiares de la persona solicitante que presente un riesgo 
para la seguridad nacional u orden público y aunque ya estén en el territorio 
del Estado miembro.
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Los Estados miembro deben establecer un mecanismo de monitoreo del 
cumplimiento de los derechos fundamentales durante el procedimiento fron-
terizo. Si las condiciones de acogida para las familias con menores no son 
adecuadas, la Comisión puede recomendar que el Estado miembro deje de 
aplicar el procedimiento fronterizo.

 OBSERVACIONES CEAR: Los procedimientos fronterizos pasan a ser obligatorios en 
circunstancias que afectan a un número muy elevado de solicitantes de asilo, teniendo 
en cuenta que la falta de vías legales de acceso empuja a que las personas necesitadas 
de protección internacional lleguen a las zonas fronterizas sin documentación acredita-
tiva de su nacionalidad e identidad. 

También es obligatorio aplicarlo con fundamento en conceptos jurídicos indeterminados 
como son la “amenaza para la seguridad nacional y orden público”, además de introdu-
cir criterios discriminatorios por nacionalidad (tasa de reconocimiento menor al 20%). 
Estos criterios son contrarios al artículo 33 de la Convención de Ginebra y pone en peli-
gro una valoración individualizada de las solicitudes de asilo establecida en los artículos 
2 y 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

Además, se amplía su duración máxima a 12 semanas, tiempo durante el que las per-
sonas podrán permanecer en condiciones de retención, privadas de libertad.

El principio de unidad familiar desde una perspectiva de derechos humanos obliga a 
aplicar la interpretación más favorable a las personas. Sin embargo, se invoca para 
perjudicar a toda la familia que ya está en territorio sometiéndola al procedimiento fron-
terizo si uno de sus familiares está bajo este procedimiento por razones de peligro para 
la seguridad nacional, desbordando el principio de responsabilidad individual.

No habrá efecto suspensivo contra la denegación de la solicitud de asilo en el procedi-
miento fronterizo, que además lleva aparejada una decisión automática de retorno, po-
niendo en riesgo el principio de no devolución.

Los criterios de priorización de la aplicación del procedimiento fronterizo son utilizados 
como castigo, poniendo el acento en la perspectiva de ejecutar el retorno.  

Desde un enfoque de infancia y derechos humanos, España no debería aplicar el proce-
dimiento fronterizo a las solicitudes presentadas por menores no acompañados.

El ámbito de aplicación del mecanismo de monitoreo del respeto de los derechos fun-
damentales en el procedimiento fronterizo debería ampliarse para vigilar también el 
cumplimiento de estos derechos en el resto de los procedimientos de asilo y retorno.

Capacidad adecuada

El Reglamento establece que el conjunto de los Estados miembro de la UE 
tiene “capacidad adecuada” para tramitar por el procedimiento fronterizo un 
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máximo de 30.000 solicitudes de asilo cada año. La Comisión Europea calcula 
el límite de capacidad adecuada de cada Estado miembro según el número de 
entradas irregulares, personas desembarcadas y rechazos en frontera regis-
trados en los tres años anteriores, en comparación con el total de la UE.

Cuando un Estado miembro haya examinado el número máximo anual de so-
licitudes para las que se ha fijado su “capacidad adecuada”, dejará de estar 
obligado a aplicar el procedimiento fronterizo en los supuestos de presentar 
información falsa u ocultar información y tener una nacionalidad con una baja 
tasa de protección en la UE. Sin embargo, a pesar de superar ese máximo, el 
Estado miembro deberá seguir aplicándolo en casos de peligro para la segu-
ridad nacional u orden público.

 OBSERVACIONES CEAR: Es un criterio discriminatorio, que tiene como efecto una 
diferencia en el trato a las personas solicitantes según si han llegado antes o después 
de superar esa “capacidad adecuada”, no centrado en la protección sino en los intereses 
de los Estados miembro.

En los planes de implementación de España deben incluirse garantías y en todo caso 
asegurar que las solicitudes se tramiten por el procedimiento ordinario.

Solicitudes posteriores

Una solicitud de protección internacional posterior es aquella presentada una 
vez ya ha habido una decisión final en la solicitud anterior.

En el examen preliminar para determinar si existen elementos nuevos, se 
incluyen aquellos relacionados con motivos de inadmisión si la solicitud ante-
rior fue rechazada. Este examen podrá ser por escrito o a través de entrevista 
personal que puede ser dispensada si por escrito ya queda claro que no hay 
elementos distintos de los presentados en la primera solicitud.

Los Estados miembro podrán privar a la persona solicitante del derecho a 
permanecer en caso de primera solicitud posterior que se hace con el único 
objeto de evitar la salida del país o segundas solicitudes posteriores.

 OBSERVACIONES CEAR: Se reducen las garantías para las solicitudes posteriores, 
con la posibilidad de excluir el asesoramiento legal, las traducciones gratuitas, omitir la 
entrevista personal e incluso privar a la persona solicitante del derecho a permanecer 
en algunos casos.
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Conceptos de país seguro

El requisito para la aplicación de los conceptos de primer país de asilo y ter-
cer país seguro es que se garantice la protección efectiva de la persona soli-
citante. Se considerará que existe protección efectiva en un país que:

A. Haya ratificado y respete la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Esta-
tuto del Refugiado.

B. No ha ratificado la Convención o lo ha hecho con limitaciones, pero respe-
ta los siguientes criterios mínimos: 

• La persona tiene derecho a permanecer en el territorio.

• Acceso a medios de vida y un estándar de vida adecuado.

• Acceso al cuidado a la salud y tratamientos esenciales.

• Acceso a la educación.

• Esta protección efectiva se mantiene hasta que se encuentre una 
solución duradera.

Se incluyen nuevos requisitos para que un país sea considerado primer país 
de asilo. Además de la ratificación de la Convención de Ginebra o garantizar la 
protección efectiva, son requisitos que su vida y libertad no estén en peligro, 
que no se enfrente a serios daños graves y se respete el principio de no devo-
lución. Puede ser causa de inadmisión de la solicitud, a no ser que la persona 
solicitante justifique que no aplica en su caso concreto.

Con respecto al concepto de tercer país seguro, se limita el análisis individua-
lizado a aquellos terceros países que no hayan sido designados como “segu-
ros” en una lista nacional o de la UE. También se presume “seguro” el tercer 
país con el que la UE tenga firmado un acuerdo que contemple la protección 
de las personas migrantes y respete el principio de no devolución. Solo se 
puede aplicar este concepto si la persona solicitante no ha podido justificar 
por qué no es aplicable a su caso concreto y si existe una conexión entre el 
solicitante y el tercer país que hace razonable devolverle al mismo. 

Los criterios para designar un país de origen seguro son cuando se pueda 
demostrar que no existe persecución en el sentido de la Convención de Gine-
bra ni riesgo real de sufrir daños graves, el respeto de tratados de derechos 
fundamentales, así como la existencia de remedios efectivos contra las viola-
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ciones de derechos humanos. La aplicación de este concepto puede ser causa 
de inadmisión de la solicitud o de tramitación de un procedimiento fronterizo 
y es causa obligatoria del procedimiento acelerado (incluso para menores de 
edad).

Como novedad, los Estados miembro pueden introducir, en los conceptos de 
tercer país seguro y tercer país de origen seguro, excepciones a partes del 
territorio o a colectivos específicos y bien delimitados de personas. Sin em-
bargo, no se establece un análisis individualizado en cada caso.

 OBSERVACIONES CEAR: Se aporta claridad a la definición de lo que se considera 
“protección efectiva”, sin embargo, la mera ratificación de la Convención de Ginebra no 
puede suponer una presunción de que existe dicha protección en el país.

Los conceptos de país seguro se basan en un análisis de la situación general del país y 
no garantizan el análisis individualizado. Además, como novedad se establece la carga 
de la prueba de demostrar que ese país no es seguro sobre la persona solicitante de 
asilo cuando hasta ahora eran las autoridades.

La inclusión de un país en el listado de “tercer país seguro” y “país de origen seguro” no 
es suficiente para garantizar el respeto del principio de no devolución. La obligación de 
elaborar un listado a nivel UE, la ausencia de un análisis individualizado del caso con-
creto y la obligación de aplicar a estas solicitudes el procedimiento acelerado suponen 
una merma de garantías y la difícil identificación de las situaciones de vulnerabilidad. 
Además, este diferente tratamiento de las solicitudes de protección internacional en 
función de la nacionalidad puede colisionar con la prohibición de trato discriminatorio a 
las personas refugiadas según su país de origen recogida en al artículo 3 de la Conven-
ción de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto del Refugiado.   

El criterio de conexión entre una persona y un “tercer país seguro” es débil e indetermi-
nado. Es grave la presunción de que un tercer país es ‘seguro’ si es firmante de un 
acuerdo bilateral con la Unión Europea, así como si el país está incluido en un listado 
nacional o comunitario de “países seguros”.

España debe abstenerse de elaborar un listado nacional de países seguros y de utilizar 
estos conceptos para inadmitir una solicitud de protección internacional, así como apli-
carlo en un procedimiento fronterizo, que es menos garantista.

2.4. REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO FRONTERIZO DE 
RETORNO 

El procedimiento de retorno en frontera se aplicará a las personas necesitadas de 
protección internacional cuyas solicitudes hayan sido denegadas o inadmitidas 
en el procedimiento de asilo fronterizo.
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En estos casos, se requerirá a las personas solicitantes que permanezcan en 
localizaciones en las fronteras exteriores o zonas de tránsito o cerca de ellas, u 
otros lugares dentro del territorio, durante 12 semanas a contar desde el mo-
mento en el que dejen de tener derecho a permanecer.  Si no es posible ejecutar 
el retorno en ese plazo de 12 semanas, se seguirá el procedimiento ordinario 
de la Directiva de retorno que establece un plazo máximo de internamiento de 6 
meses.

Si las personas siguen siendo consideradas solicitantes de protección interna-
cional (porque no haya recaído una decisión definitiva) se deberán cumplir las 
condiciones mínimas de la Directiva de Acogida.   

Se les ofrecerá un periodo de salida voluntaria de máximo 15 días salvo en caso 
de riesgo de fuga, denegación por motivos manifiestamente infundados o riesgo 
para la seguridad nacional u orden público.  

Este reglamento también establece normas específicas sobre el procedimiento 
fronterizo de retorno para situaciones de crisis, y la adopción de medidas bajo los 
principios de proporcionalidad, necesidad y limitación al tiempo estrictamente 
necesario.

Los Estados miembro deberán asegurar la protección de los derechos de las per-
sonas solicitantes de asilo y ser coherentes con sus obligaciones respecto a la 
Carta de Derechos Fundamentales de la UE y la normativa internacional en ma-
teria de derechos humanos.

Asimismo, modifica el Reglamento del Instrumento de Apoyo Financiero a la 
Gestión de Fronteras y la Política de Visados (BMVI)

2.4.1. DETENCIÓN

Se permite el uso de la detención como último recurso cuando no se puede 
aplicar otra medida menos lesiva. La EUAA elaborará guías sobre alternativas 
a la detención. 

Si la persona solicitante de protección internacional denegada y sometida al 
procedimiento fronterizo de retorno ya había sido detenida, puede permane-
cer detenida con el objetivo de evitar su entrada en el territorio y preparar la 
ejecución del retorno. Si, por el contrario, no había sido detenida puede serlo 
si existe riesgo de fuga, evita o dificulta la preparación del retorno o supone 
un peligro para la seguridad nacional o el orden público. 
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El plazo de detención en el procedimiento de retorno en frontera tiene una du-
ración máxima de 12 semanas que de no cumplirse, podrá extenderse hasta 
6 meses en aplicación de la Directiva de Retorno. La detención solo se man-
tendrá mientras haya perspectiva razonable de retorno y se estén llevando los 
trámites necesarios con la diligencia debida. 

El cómputo total del periodo que puede permanecer una persona solicitante 
de asilo privada de libertad podría llegar a los nueve meses, sumando al plazo 
máximo de seis meses de internamiento establecido en el procedimiento de 
retorno las 12 semanas de duración máxima del procedimiento fronterizo de 
asilo.

 OBSERVACIONES CEAR: Este reglamento permite mantener o imponer la detención 
de las personas solicitantes de protección internacional denegadas en frontera y some-
tidas a un procedimiento de retorno en frontera, pero no obliga a ello. España debería 
abstenerse de utilizar esta posibilidad limitativa del derecho a la libertad.

Aunque la elaboración de una Guía sobre alternativas a la detención es un aspecto po-
sitivo que resaltar, no se establecen criterios claros para la valoración de la necesidad 
de detención más allá de lo establecido en el Reglamento. No queda claro cómo se va-
lorará la necesidad de detención o no, y tampoco se establece obligatoriedad de motivar 
esa decisión justificando que se usó como último recurso. Así, no se garantiza que la 
detención no se utilice como medida sistemática.

2.4.2. DEROGACIONES APLICABLES EN SITUACIONES DE 
CRISIS O FUERZA MAYOR

Si un Estado miembro se encuentra en situación de crisis o fuerza mayor, se 
puede mantener a las personas retenidas en las localizaciones del proce-
dimiento de retorno en frontera otras seis semanas más y detenidas otras 
seis semanas, siempre que no supere los tiempos máximos de la Directiva de 
Retorno.

Aplicará también a personas cuyas solicitudes de protección internacional 
hayan sido denegadas antes de la adopción de la Decisión de Ejecución del 
Consejo, pero que no tienen derecho a permanecer después de esta decisión.

 OBSERVACIONES CEAR: Se amplía a 18 semanas el tiempo máximo que una perso-
na puede estar retenida o detenida en el procedimiento de retorno en frontera, que 
habría que sumar al tiempo que ya llevan retenidas o detenidas por el procedimiento 
fronterizo de asilo, hasta un total de nueve meses de retención y seis meses de deten-
ción, máximo que permite la Directiva de Retorno.
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Es preocupante la extensión de los plazos de retención o detención en situaciones de 
crisis, fuerza mayor e instrumentalización, y la falta de garantías suficientes para pro-
teger los derechos de las personas que pasen por estos procedimientos.

Además, no solo se aplica esta ampliación a las personas cuya solicitud de protección 
internacional haya sido denegada durante el periodo de crisis o fuerza mayor, sino a las 
personas que ya habían sido denegadas con anterioridad y que se encontraban pen-
dientes de retorno en el momento de declaración de la situación de crisis. España no 
debería aplicar esta medida.

2.5. REGLAMENTO DE CRISIS Y FUERZA MAYOR 

El Reglamento de Crisis36 aborda situaciones excepcionales de crisis, fuerza ma-
yor e instrumentalización37 en el ámbito de migración y asilo en la Unión Europea, 
previendo medidas de solidaridad y estableciendo reglas temporales específicas 
que derogarán las normas establecidas en los Reglamentos RAMM y Reglamento 
sobre los Procedimientos de Asilo (APR).

Concepto de crisis, fuerza mayor e instrumentalización

Se entiende por una situación de crisis aquella en la que se produce una llegada 
masiva de personas de terceros países de tal magnitud que hace que el sistema 
de asilo, recepción y retorno de un Estado miembro se vuelva disfuncional. Esto 
puede ocurrir como resultado de una situación a nivel local o regional, con con-
secuencias graves para el funcionamiento del Sistema Europeo Común de Asilo. 

Por otro lado, una situación de instrumentalización de la migración se daría, se-
gún este nuevo reglamento, cuando un tercer país o “actor no estatal hostil” fo-
menta o facilita el movimiento de nacionales de terceros países y apátridas hacia 
las fronteras externas o un Estado miembro, con el objetivo de desestabilizar la 
Unión o un Estado miembro, poniendo en riesgo funciones esenciales, como el 
mantenimiento del orden público o la seguridad nacional. 

Por último, una situación de fuerza mayor se refiere a circunstancias anormales 
e imprevisibles fuera del control del Estado miembro, cuyas consecuencias no 

36  Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a las situaciones de crisis 
y de fuerza mayor en el ámbito de la migración y el asilo. Última versión del acuerdo de los colegisladores de 
febrero de 2024, disponible en: https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6379-2024-INIT/en/pdf

37  crisis y fuerza mayor tienen el mismo régimen de derogaciones, el concepto de instrumentalización es una 
“subcategoría” dentro de crisis.  Sólo en algunos casos introduce derogaciones específicas para instrumentaliza-
ción .
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podrían haberse evitado a pesar de ejercer toda la debida diligencia, y que impi-
den al Estado miembro cumplir con las obligaciones establecidas en los Regla-
mentos RAMM y APR.

 OBSERVACIONES CEAR: En situaciones de crisis o fuerza mayor se contempla que 
los Estados puedan solicitar derogaciones temporales de las normas de asilo euro-
peas que retrasan y dificultan el acceso al procedimiento de protección internacional. 
La valoración de estas circunstancias puede llevar a interpretaciones amplias y discre-
cionales de los Estados que permitan a los mismos eludir sus obligaciones de asilo. Es 
importante recordar que en las situaciones de crisis o fuerza mayor los derechos fun-
damentales deben estar siempre garantizados y para ello es necesario que los sistemas 
de asilo y acogida de los Estados sean reforzados y la respuesta sea rápida y eficaz sin 
que esto suponga una pérdida de derechos y garantías.   

Además, la definición de los conceptos de “crisis”, “fuerza mayor” e “instrumentaliza-
ción” incluyen nociones indeterminadas como “estado bien preparado”, “circunstancias 
anormales e imprevisibles fuera de control de los Estados”, “desestabilización de la 
Unión o de un estado miembro” o “poner en riesgo funciones esenciales como el mante-
nimiento del orden público o la seguridad nacional”. Por su indefinición, estos conceptos 
pueden interpretarse discrecionalmente por los Estados miembro. En la práctica, esto 
podría suponer la creación de un sistema paralelo de asilo para las situaciones de cri-
sis, fuerza mayor o instrumentalización, con menos garantías y graves riesgos para los 
derechos fundamentales de las personas, como es por ejemplo el uso prolongado del 
internamiento en frontera. 

Asimismo, la inclusión del concepto, también indefinido, de “actor no estatal hostil que 
fomenta o facilita el movimiento” puede ser utilizado para criminalizar las organiza-
ciones de derechos humanos que trabajan con personas migrantes y refugiadas, o que 
desarrollan labores humanitarias de salvamento y rescate en el mar. En la implementa-
ción, los Estados deben excluir específicamente la asistencia humanitaria como un po-
sible “actor no estatal hostil”, ya que es insuficiente su disposición en los considerandos 
de este reglamento. 

Duración de las medidas excepcionales

El periodo de aplicación de derogaciones y medidas de solidaridad es de tres 
meses, prorrogable una vez por otros tres meses si la Comisión confirma la 
persistencia de la crisis o fuerza mayor.  Los Estados miembros no deben 
aplicar las derogaciones más allá de lo estrictamente necesario para abordar 
la crisis, por un periodo máximo de un año. 
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 OBSERVACIONES CEAR: La introducción de excepciones y derogaciones amplias a 
las normas de asilo de la UE en situaciones de crisis o fuerza mayor erosiona la cons-
trucción de un Sistema Europeo Común de Asilo, cuyo principal problema es la falta de 
armonización e incumplimiento generalizado de las normas comunes. Es especialmen-
te preocupante que la duración de estas excepciones se extienda hasta un año.

Monitoreo del cumplimiento de los derechos fundamentales

La Comisión y el Consejo supervisarán constantemente si persiste una si-
tuación de crisis, instrumentalización o de fuerza mayor. Se prestará espe-
cial atención al cumplimiento de los derechos fundamentales y las normas 
humanitarias y la Comisión podrá solicitar a la EUAA que inicie un ejercicio 
específico de supervisión. 

Cuando la Comisión considere que han dejado de existir las circunstancias 
que dieron lugar al establecimiento de la situación de crisis o de fuerza ma-
yor, propondrá la derogación de la Decisión de Ejecución del Consejo. 

 OBSERVACIONES CEAR: En situaciones de crisis o fuerza mayor la Comisión Euro-
pea y los Estados miembros deben monitorear el cumplimiento y garantía de los dere-
chos fundamentales. Para ello es necesario que los planes de implementación europeo 
y nacionales incluyan mecanismos independientes de vigilancia de monitorización del 
respeto de los derechos fundamentales en la gestión y control de las fronteras exte-
riores. Para asegurar su independencia, es necesario implicar en su funcionamiento 
a organizaciones internacionales, instituciones nacionales de derechos humanos, la 
Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA) y organizaciones 
de la sociedad civil; además de tener un mandato para investigar las vulneraciones de 
derechos fundamentales y proponer que se inicien procedimientos de infracción.  

2.5.1. MEDIDAS DE SOLIDARIDAD APLICABLES EN 
SITUACIONES DE CRISIS O FUERZA MAYOR

El Estado miembro que enfrenta una situación de crisis, fuerza mayor o ins-
trumentalización puede solicitar una serie de medidas de solidaridad y apoyo 
al resto de Estados miembros, los cuales podrán elegir entre los diferentes 
tipos de contribuciones que establece el RAMM: 



EL PACTO EUROPEO SOBRE MIGRACIÓN Y ASILO

56

1. Reubicaciones de personas solicitantes y beneficiarias de protección in-
ternacional.

2. Contribuciones financieras dirigidas a proyectos relevantes para abordar 
la situación en el Estado miembro afectado o en terceros países que pue-
dan tener un impacto directo en los flujos migratorios hacia las fronteras 
exteriores de los Estados miembro; 

3. Medidas alternativas de solidaridad centradas en el apoyo operativo, el 
desarrollo de capacidades, los servicios, el apoyo al personal, las instala-
ciones o el equipamiento técnico. 

Como se prevé en el RAMM, el Consejo crea el Fondo de Solidaridad con 
contribuciones de cada Estado miembro. También se establece un Plan de 
Respuesta de Solidaridad que indicará el total de reubicaciones necesarias u 
otras medidas de solidaridad para abordar la situación y se designa un coor-
dinador de solidaridad para apoyar las actividades de reubicación.

El Reglamento de Crisis también dispone que los Estados miembro que se 
encuentren en situación de crisis o fuerza mayor podrán deducir su cuota 
obligatoria del Fondo de Solidaridad, además de aceptar o solicitar el inter-
cambio de las reubicaciones por compensaciones de responsabilidad.

 OBSERVACIONES CEAR: Este mecanismo “a la carta” no es suficiente para garanti-
zar una verdadera solidaridad, pues no prioriza la reubicación con cuotas obligatorias y 
considera como contribuciones solidarias la financiación de proyectos (de externaliza-
ción) en terceros países.  Las contribuciones de solidaridad deben estar centradas en la 
protección de las personas, esto es, en su reubicación para garantizarles una acogida 
digna. España debe rechazar y abstenerse de realizar cualquier contribución financie-
ra de solidaridad relacionada con acciones de externalización de fronteras. Si España 
realiza contribuciones financieras, éstas deben dedicarse en exclusiva al refuerzo del 
sistema de acogida y asilo de los Estados miembro, desde una perspectiva de protección 
de las personas. 

En situaciones de crisis o fuerza mayor, los Estados deben garantizar los derechos y las 
vidas de las personas, por lo que es fundamental que, en la solicitud de evaluación en-
viada a la Comisión Europea, planteen como única (o en su caso prioritaria) medida de 
solidaridad la reubicación. Los Estados contribuyentes también deben comprometerse 
de manera única (o en su caso prioritaria) a través de la reubicación.
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2.5.2. DEROGACIONES Y EXCEPCIONES A LAS NORMAS DE 
ASILO EUROPEAS

Derogaciones del registro de la solicitud de asilo

Este Reglamento permite que, en situaciones de crisis o fuerza mayor, los 
Estados miembros registren solicitudes hasta cuatro semanas después de su 
formulación durante dicho período. Se prioriza el registro de solicitudes de 
personas con necesidades especiales de acogida, menores y sus familiares, 
así como solicitudes probablemente bien fundadas.  

El Estado miembro concernido informará debidamente en un idioma que el 
nacional de terceros países o persona apátrida comprenda o razonablemen-
te se suponga que comprenda sobre la medida aplicada, la ubicación de los 
puntos de registro, incluidos los puntos de cruce de fronteras accesibles para 
registrar y presentar una solicitud de protección internacional, y la duración 
de la medida. 

Al presentar la solicitud, un Estado miembro puede notificar a la Comisión la 
aplicación de la derogación antes de ser autorizado por la decisión de ejecu-
ción del Consejo, indicando las razones precisas por las cuales se requiere 
una acción inmediata. En tal caso, puede aplicar la derogación a partir del día 
siguiente a la solicitud y por un período que no exceda los 10 días.

 OBSERVACIONES CEAR: Se obstaculiza el acceso al procedimiento de asilo, permi-
tiendo el retraso en el registro de solicitudes hasta un máximo de cuatro semanas, 
siendo ya el plazo establecido en el Reglamento de Procedimientos 15 días en caso de 
número desproporcionado de solicitudes. Este retraso impacta gravemente en el acce-
so a derechos vinculados al registro como son, entre otros, el derecho de información, 
el acceso al empleo (a los seis meses del registro), derecho a un intérprete para el re-
gistro y la presentación, asesoramiento jurídico antes de la presentación de la solicitud 
de asilo, y la expedición de documentación que le acredite como solicitante de asilo tras 
el registro. 

Aunque se dará prioridad al registro de solicitudes de personas con necesidades espe-
ciales de acogida, menores y sus familiares, así como solicitudes probablemente bien 
fundadas, no es suficiente garantía para el acceso a los derechos vinculados al registro 
de estos colectivos especialmente vulnerables.

Es especialmente grave que el Estado miembro pueda aplicar esta derogación antes de 
ser autorizado por el Consejo o incluso evaluado por la Comisión, pudiendo entrar en 
contradicción con la decisión final, habiendo aplicado de manera arbitraria derogacio-
nes que impactan negativamente en los derechos de las personas necesitadas de pro-
tección. 
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España y el resto de Estados miembro deben abstenerse de aplicar derogaciones sin 
contar con la valoración previa de la Comisión y la decisión final del Consejo. La Co-
misión debe, en todo caso, velar por que se garanticen los derechos de las personas 
afectadas por esta situación. 

El derecho a la información se erosiona al no garantizar que se transmita en un idioma 
propio comprendido por la persona solicitante de asilo. En este sentido, la introducción 
de la cláusula “que razonablemente comprenda” supone una rebaja del derecho a ser 
informado y puede afectar al ejercicio de otros derechos por la falta de comprensión de 
estos, como la posibilidad de solicitar asilo, las garantías procedimentales o el tipo de 
asistencia a la que pueden acceder.

Derogaciones aplicables al procedimiento fronterizo de asilo 

En una situación de crisis o de fuerza mayor, los Estados miembros podrán 
prolongar la duración máxima del procedimiento fronterizo para el examen 
de las solicitudes por un período adicional de seis semanas como máximo. 
Además, pueden no estar obligados a examinar en un procedimiento fronte-
rizo las solicitudes presentadas hasta el límite de su “capacidad adecuada”, 
cuando las medidas en el plan de contingencia recogido en la Directiva de 
Acogida no sean suficientes para abordar la situación en el Estado miembro 
concernido.

En el caso de crisis por afluencia masiva, se permite a los Estados miembros 
aplicar el procedimiento fronterizo cuando el solicitante sea de una naciona-
lidad con tasa de reconocimiento igual o inferior al 50% y en el caso de que 
se trata de una situación de crisis por instrumentalización, podrán hacerlo de 
todas las solicitudes presentadas por cualquiera que esté sujeto a instrumen-
talización.

 OBSERVACIONES CEAR: La derogación de la duración del procedimiento fronterizo 
de asilo y retorno en situaciones de crisis por afluencia masiva o fuerza mayor puede 
llegar hasta un máximo de 18 semanas, teniendo en cuenta la prórroga de seis sema-
nas, lo que implica que las personas podrán permanecer durante ese tiempo en condi-
ciones de retención.  

Además, preocupa la aplicación de un criterio discriminatorio por nacionalidad, contra-
rio al artículo 33 de la Convención de Ginebra, otorgando discrecionalidad a los Estados 
miembro para canalizar las solicitudes de asilo al procedimiento fronterizo en función 
de la tasa de reconocimiento inferior al 50% o decidir no aplicarlo en situaciones de 
crisis por afluencia masiva o fuerza mayor, así como aplicarlo a todas las personas 
que se encuentren bajo una situación de crisis por instrumentalización. En este último 
caso, no se garantiza la protección de las “víctimas” de esa supuesta instrumentaliza-
ción, quienes verán limitados sus derechos al someterlas a todas ellas al procedimiento 
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fronterizo con las mermas de garantías que supone. Entre otras, estas personas podrán 
permanecer durante un periodo prolongado en condiciones de retención y recibirán una 
decisión automática de retorno en procedimiento fronterizo sin suficientes garantías 
contra la devolución, al no gozar del efecto suspensivo del recurso contra la denegación 
de su solicitud en la mayoría de los casos.

Reducción garantías procedimentales

En el caso de una situación de crisis por instrumentalización, se excluirán del 
procedimiento fronterizo a los menores de 12 años y sus familiares, y a las 
personas con necesidades procedimentales o de acogida especiales.

Además, el Estado miembro en situación de crisis o fuerza mayor no debería 
aplicar o debería dejar de aplicar la derogación del procedimiento de asilo en 
casos donde existan razones médicas para no aplicar el procedimiento fron-
terizo, o cuando no se pueda proporcionar el apoyo necesario a solicitantes 
con necesidades especiales de recepción.

 OBSERVACIONES CEAR: No consideramos suficientes las garantías de que se prio-
ricen las solicitudes de asilo de personas con necesidad especiales, menores y sus fa-
milias y que se deje de aplicar el procedimiento fronterizo a personas con necesidades 
específicas o por razones médicas, puesto que en el contexto de una situación de crisis 
o fuerza mayor, caracterizadas por llegadas numerosas que desbordan la capacidad de 
los sistemas de asilo, probablemente no será posible detectar estas necesidades espe-
ciales o situaciones médicas.

Las organizaciones y personas autorizadas por la ley nacional para brindar 
asesoramiento tendrán acceso efectivo a solicitantes bajo detención o pre-
sentes en puntos de cruce fronterizo. Los Estados miembros pueden limitar 
el acceso a organizaciones y personas autorizadas por la ley nacional para 
brindar asesoramiento a las personas solicitantes de asilo cuando, por moti-
vos de seguridad, orden público o de gestión administrativa de una instalación 
de detención.

 OBSERVACIONES CEAR: Nos preocupa que se mantenga la limitación del acceso a 
las organizaciones (como CEAR) y personas autorizadas como abogados y abogadas 
para asistir a solicitantes de asilo cuando los Estados miembro consideren que pueden 
suponer un riesgo para la “seguridad u orden público”, conceptos ampliamente inter-
pretables en estas situaciones de crisis.
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Derogaciones de los plazos establecidos de asunción de 
responsabilidad, notificaciones de retorno y traslados 

 OBSERVACIONES CEAR: Se duplican los plazos de asunción de responsabilidad en 
situaciones de crisis o fuerza mayor, lo que supone demoras en el acceso la protección 
para las personas solicitantes, ya que no se estudiará el fondo de su solicitud hasta que 
no sean trasladadas al Estado miembro responsable, encontrándose en un limbo hasta 
ese momento.  

Por otro lado, se valora como positivo que se paralicen los traslados hacia el EM respon-
sable que enfrente una situación de crisis o fuerza mayor y que, transcurrido un año, 
se transfiera la responsabilidad al Estado miembro que realiza el traslado. Además, los 
Estados miembro de primera entrada en situación de crisis por afluencia masiva podrán 
quedar eximidos de su obligación de readmitir a una persona solicitante para el que se 
ha determinado que es el responsable. Todo ello alivia, en cierta medida, la presión que 
recae sobre los Estados miembro de primera entrada que se encuentren en una situa-
ción de crisis.

Procedimiento expedito

Cuando las solicitudes de protección internacional de grupos de solicitan-
tes de un país de origen específico podrían ser fundadas, la Comisión puede 
adoptar una recomendación para la aplicación de un procedimiento expedito, 
donde se omitirá la entrevista personal para priorizar el examen de la solici-
tud y concluir a más tardar cuatro semanas después de la presentación de la 
solicitud.

Al considerar la adopción de una Recomendación, la Comisión consultará an-
tes con el Foro de Solidaridad de Alto Nivel de la UE, y puede consultar a las 
agencias de la Unión relevantes, ACNUR y otras organizaciones pertinentes.

 OBSERVACIONES CEAR: La eliminación del reconocimiento Prima Facie propuesto 
inicialmente es una oportunidad perdida para garantizar protección de forma rápida a 
personas con claras necesidades de protección internacional por venir, por ejemplo, de 
un país en guerra. En su lugar se introduce un procedimiento “expedito” que simple-
mente reduce trámites, eliminando la entrevista personal y los plazos para la resolución 
de las solicitudes bien fundadas.
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2.6. REGLAMENTO DE EURODAC

El Reglamento de Eurodac38 amplía el alcance de la base de datos de huellas 
dactilares de la UE para controlar no solo el asilo, sino todos los flujos migra-
torios, incluyendo el uso de nuevos datos biométricos como el reconocimiento 
facial y su aplicación a niños y niñas desde los seis años. 

Además de almacenar los datos de los solicitantes de asilo y de quienes hayan 
entrado irregularmente en la UE, Eurodac también incluirá obligatoriamente 
los de personas que se encuentren en situación irregular en un país, así como 
de las personas desembarcadas tras operaciones de búsqueda y rescate en 
el mar, personas reasentadas y solicitantes y beneficiarias de protección tem-
poral. Se almacenará también datos de cualquier persona que puede suponer 
una amenaza para la seguridad, sea violenta o vaya ilegalmente armada.

El periodo de retención de los datos de personas solicitantes de asilo son 10 
años y se amplían los periodos de almacenaje de datos en los otros supuestos 
(normalmente 5 años). Se garantiza la interoperabilidad con otras bases de 
datos (ETIAS, Sistema de Información de Visados), ampliando su uso para la 
elaboración de estadísticas

 OBSERVACIONES CEAR: La ampliación tanto de los objetivos, como de los datos, del 
ámbito subjetivo de aplicación y de los plazos de almacenaje no está debidamente justi-
ficada ni se ha realizado una valoración del impacto de derechos humanos.

Preocupa que se permita el uso de coerción para tomar las huellas dactilares de niños 
y niñas hasta de seis años. Aunque se prohíbe el uso de la fuerza en estos casos, el 
concepto de “coerción proporcionada” está indeterminado y podría derivar en abusos 
y atentar contra la integridad de niños y niñas sometidos a este procedimiento contra 
su voluntad. Además, consideramos que no se incluyen suficientes salvaguardias para 
proteger los derechos digitales de las personas migrantes y refugiadas y que se pone en 
riesgo el interés superior del menor en el tratamiento de estos datos. 

38  Propuesta modificada deREGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
relativo a la creación del sistema «Eurodac» para la comparación de datos biométricos para la aplicación efectiva 
del Reglamento (UE) XXX/XXX [Reglamento sobre la gestión del asilo y la migración] y del Reglamento (UE) XXX/
XXX [Reglamento sobre el Marco de Reasentamiento], para la identificación de un nacional de un tercer país o un 
apátrida en situación irregular, y a las solicitudes de comparación con los datos de Eurodac presentadas por los 
servicios de seguridad de los Estados miembros y Europol a efectos de aplicación de la ley, y por el que se modifi-
can los Reglamentos (UE) 2018/1240 y (UE) 2019/818 
. Última versión del acuerdo de los colegisladores de febrero de 2024, disponible en: https://data.consilium.euro-
pa.eu/doc/document/ST-6366-2024-INIT/en/pdf
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3. LAS PROPUESTAS DE 2016

3.1. REGLAMENTO DE MARCO EUROPEO DE 
REASENTAMIENTO39

En el marco de la propuesta para un Nuevo Pacto Europeo sobre Migración y de 
Asilo, el 23 de septiembre de 2020 la Comisión Europea publicó una Recomen-
dación (UE) 2020/1364 sobre vías legales de protección en la UE: promoción del 
reasentamiento, la admisión humanitaria y otras vías complementarias40. Gracias 
a este impulso político, a mediados de diciembre de 2022, el Parlamento Euro-
peo y el Consejo alcanzaron un acuerdo41 sobre el Reglamento para un Marco de 
Reasentamiento de la UE, que llevaba negociándose seis años y bloqueada por 
algunos Estados miembro desde 201842.

Este Reglamento es la primera normativa comunitaria que abre una vía legal y 
segura para ofrecer protección en Europa y una solución duradera a personas 
refugiadas que se encuentran en situación de vulnerabilidad en terceros países. 
El objetivo es establecer un marco permanente y un procedimiento armonizado 
para el reasentamiento en toda la UE que sustituya los planes ad hoc existentes 
por planes bienales. Sin embargo, en línea con las concesiones que hizo el Parla-
mento Europeo ya en 201843 , finalmente la participación de los Estados miembro 
en los esfuerzos globales de reasentamiento será voluntaria y no habrá cuota 
obligatoria. 

39  Reglamento (UE) 2024/1350 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, por el que se 
establece el Marco de Reasentamiento y Admisión Humanitaria de la Unión y se modifica el Reglamento (UE) 
2021/1147. https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2024-80741 

40  Recomendación (UE) 2020/1364 de la Comisión, de 23 de septiembre de 2020, sobre vías legales para la pro-
tección en la UE: promover el reasentamiento, la admisión humanitaria y otras vías complementarias. https://eur-
lex.europa.eu/eli/reco/2020/1364/oj 

41  Parlamento Europeo. (2022). Asilo y migración: se alcanza un acuerdo sobre el nuevo marco de reasentamiento 
de la UE. https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20221214IPR64717/asylum-and-migration-deal-
reached-on-new-eu-resettlement-framework 

42  Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un Marco de Rea-
sentamiento de la Unión y se modifica el Reglamento (UE) nº 516/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo. 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:52016PC0468 

43  Consejo de la Unión Europea. (2018). Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo estable-
ciendo el Marco de la Unión en materia de reasentamiento por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 516/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo. https://www.statewatch.org/media/documents/news/2018/jun/eu-coun-
cil-Resettlement-EP-Concessions-9596-18.pdf 
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Objetivos y Planes Bianuales

El Marco de Reasentamiento de la UE contiene orientaciones generales comu-
nes para promover la llegada segura y legal a la UE de personas refugiadas, en 
base a las necesidades globales de reasentamiento proyectadas por el ACNUR. 
El objetivo es incentivar a los Estados miembro a aumentar el número de plazas 
ofertadas, contribuir a los compromisos globales de reasentamiento y fortalecer 
las relaciones con los terceros países de acogida y origen de las personas refu-
giadas.  

Se concreta en un Plan Europeo de Reasentamiento y Admisión humanitaria que 
tendrá dos años de duración. En cada Plan Bianual se establece el número de 
personas que podrán admitirse vía reasentamiento (al menos el 60% del total), 
admisión humanitaria o de urgencia, las contribuciones de cada Estado miem-
bro y la lista de regiones o países de origen prioritarios. Aunque el Reglamento 
es vinculante, la participación y contribuciones de los Estados miembro serán 
voluntarias. No genera obligaciones a los Estados de admitir a ninguna persona 
reasentada ni otorga el derecho a las personas a solicitar ser reasentadas.

Por otro lado, no tiene vocación de ser un mecanismo exclusivo de reasentamien-
to en la UE, sino que los Estados miembro pueden seguir ejecutando sus propios 
programas de reasentamiento paralelos.

 OBSERVACIONES CEAR: Se considera un buen punto de partida que por primera vez 
haya un marco europeo de reasentamiento, pero debe ser desarrollado y ampliado en 
base a compromisos ambiciosos de todos los Estados miembro.

La voluntariedad de los compromisos compromete los objetivos y la eficacia. España 
debe asumir compromisos ambiciosos y promover que los Estados miembro también 
los asuman.

En el Plan Bianual de Reasentamiento debe quedar clara y garantizarse la complemen-

tariedad con los planes nacionales de reasentamiento.

Tipos de admisión

El Reglamento define reasentamiento como “la admisión en el territorio de un 
Estado miembro, tras una remisión del ACNUR, de nacionales de terceros países 
o apátridas, procedentes de un tercer país al que hayan sido desplazados, a los 
que se haya concedido protección internacional y tengan acceso a una solución 
duradera”.
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Por otro lado, la admisión humanitaria es aquella en el territorio de un Estado 
miembro que lo solicite, tras la remisión del ACNUR, la EUAA o de otro orga-
nismo internacional competente, de nacionales de terceros países o apátridas, 
procedentes de un tercer país al que dichas personas hayan sido desplazadas a 
la fuerza, y se les concede protección internacional o un estatuto humanitario en 
virtud del Derecho nacional con derechos y obligaciones equivalentes a la protec-
ción subsidiaria.

Finalmente, el Reglamento prevé la “admisión de urgencia”, esto es, la admisión 
mediante reasentamiento o admisión humanitaria de personas con necesidades 
urgentes de protección jurídica o física o con necesidades médicas inmediatas. Se 
puede hacer en relación con territorios distintos a los ya especificados en el Plan.

 OBSERVACIONES CEAR: El concepto de admisión humanitaria no supone ampliar el 
ámbito subjetivo, sino que hace referencia a las mismas personas, que cumplan los 
requisitos de la protección internacional, incluidas las que han dejado de estar bajo pro-
tección de agencias de la ONU distintas al ACNUR (por ejemplo, la UNRWA) y que estén 
en situación de vulnerabilidad.

La previsión de plazas de admisión humanitaria puede permitir agilizar el acceso a la 
protección, pero puede suponer menos derechos para las personas protegidas con esta 
figura, ya que es un permiso de residencia sin libertad de movimiento en la UE. Se corre 
el riesgo de comprometer las plazas de reasentamiento y aumentar las admisiones hu-
manitarias en detrimento del reasentamiento de personas refugiadas.

España debe promover que en los compromisos del Plan de Reasentamiento se garan-
tice un mínimo de cuotas de reasentamiento superior al 60% y voluntad política para 
asumir compromisos de reasentamiento más ambiciosos progresivamente y ajustados 
al aumento de necesidades a nivel global.

Es positivo que el Reglamento contemple una admisión de urgencia para reasentar a 
personas que, por situaciones como una catástrofe natural, y encontrándose en territo-
rios distintos a los previstos en el Plan Bianual, puedan tener necesidades de protección 
sobrevenidas.

Funcionamiento

Se establece la creación de un Comité de Alto Nivel sobre Reasentamiento y 
Admisión Humanitaria, integrado por representantes de los Estados miem-
bro, el Consejo de la UE, la Comisión y el Parlamento Europeo. Se invitará a 
participar al ACNUR, la OIM y la EUAA, y también podrá invitarse a organiza-
ciones de la sociedad civil. La función del Comité es concretar el contenido 
de los Planes Bianuales de Reasentamiento y Admisión Humanitaria, si bien 
éstos deben ser finalmente aprobados por el Consejo.
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 OBSERVACIONES CEAR: Se debe garantizar la participación de las entidades de la 
sociedad civil y organizaciones internacionales en el Comité de Alto Nivel de Reasenta-

miento y Admisión Humanitaria.

Criterios de admisibilidad y motivos de denegación

Las personas serán elegibles para ser reasentadas cuando se cumplan dos cri-
terios:

i. Sean merecedoras de protección internacional de acuerdo con la definición 
de persona refugiada (estatuto del refugiado o protección subsidiaria) del Re-
glamento de Reconocimiento, así como personas que “hayan dejado de estar 
protegidas por un organismo de las Naciones Unidas distinto del ACNUR, o 
hayan dejado de recibir su asistencia, sin que su situación se haya soluciona-
do definitivamente con arreglo a las resoluciones pertinentes aprobadas por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas.”

ii. Sean personas vulnerables, entre otras: mujeres, niños y niñas (incluidos 
no acompañados), personas con discapacidad, supervivientes de violencia o 
tortura (también por motivos de género u orientación sexual), personas con 
necesidades médicas, personas en situación de refugio prolongado sin una 
solución duradera alternativa posible, etc.

Además, en caso de admisión humanitaria, también serán elegibles los miem-
bros de la familia, ofreciendo una definición amplia que incluye a los hermanos/
as así como las personas dependientes.

En relación con los motivos de denegación obligatoria, éstos son:

i. Tener reconocidos derechos u obligaciones equivalentes a las personas na-
cionales del país de residencia.

ii. Tener concedida protección internacional o un estatuto humanitario en un 
Estado miembro.

iii. Haber cometido delitos graves, crímenes de guerra o contra la humanidad, 
o cualquier acto contrario a la Carta de Naciones Unidas.

iv. Presentar un riesgo para la sociedad, el orden público o la seguridad na-
cional.

v. Se haya denegado la entrada o la admisión en un Estado miembro por mo-
tivos de seguridad en los últimos tres años.



EL PACTO EUROPEO SOBRE MIGRACIÓN Y ASILO

66

 OBSERVACIONES CEAR: Es muy positiva la referencia explícita a la admisibilidad 
para el reasentamiento de las personas palestinas que ya no pueden estar protegidas 
por la UNRWA dada la situación en los territorios palestinos ocupados desde el 7 de 
octubre de 2023.

Preocupa que se redacta de una forma amplia los criterios de denegación con respecto 
a la Convención de Ginebra, lo que puede repercutir en una limitación de la protección 
de las personas refugiadas que necesitan reasentamiento. 

Procedimiento de admisión y recursos

El proceso de admisión comienza cuando un Estado miembro solicita al ACNUR 
(reasentamiento) o a otros organismos internacionales (admisión humanitaria) 
que les remitan a nacionales de terceros países o apátridas. El Estado evalúa si 
la persona solicitante cumple con los criterios del Plan de la Unión, priorizando a 
aquellas personas que tengan vínculos familiares o sociales en el Estado miem-
bro, o necesidades especiales de protección y vulnerabilidad. Una vez identifica-
da la persona candidata, se registran sus datos básicos y se le informa sobre el 
procedimiento.

La admisibilidad se evalúa a través de documentos justificativos, entrevistas per-
sonales o ambos. Para el reasentamiento, los Estados deben solicitar al ACNUR 
que haga la evaluación de vulnerabilidad y elegibilidad como persona refugiada. 
Para la admisión humanitaria, los Estados pueden o no pedir la evaluación com-
pleta al ACNUR. El proceso debe concluirse en un máximo de siete meses, exten-
diéndose tres meses más en casos complejos. En la admisión de emergencia, el 
plazo máximo para que el Estado miembro decida es un mes.

El procedimiento se interrumpe si la persona solicitante retira su consentimiento 
o si el Estado ha alcanzado su cuota de admisiones. Una resolución positiva con-
cede el estatuto de refugiado, protección subsidiaria o un estatuto de protección 
humanitaria en virtud del Derecho nacional “con derechos equivalentes”, expide 
permisos de residencia, organiza el viaje y orientación previa a la partida. Por el 
contrario, la resolución negativa no se comunica a la persona solicitante y no se 
prevé posibilidad de recurso frente a la denegación de la admisión.
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 OBSERVACIONES CEAR: La falta de concreción de lo que se considera “vínculo social 
u otras características que faciliten la integración” puede entrar en contradicción con 
el principio de no discriminación establecido para la priorización de las solicitudes de 
reasentamiento. España debe poner el foco en las necesidades de protección de las per-
sonas y en ningún caso aplique criterios discriminatorios en la priorización.

La resolución de la petición de reasentamiento impacta en la vida de las personas y debe 
notificarse a las personas afectadas y, en caso de denegación, incluir una justificación 

motivada y garantizar el derecho a un recurso efectivo.

3.2. REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO44 

El Reglamento de Reconocimiento busca racionalizar, simplificar y armonizar el 
procedimiento de concesión y retirada de la protección internacional en la Unión 
Europea, sustituyendo la Directiva 2013/32/UE por una normativa uniforme para 
garantizar una mayor convergencia en las decisiones de asilo y en el contenido de 
la protección internacional.

La reforma, impulsada por la Comisión Europea en 2016, pretende superar los 
problemas de la falta de armonización tanto de los criterios para reconocer la 
protección internacional como de los derechos de las personas beneficiarias de 
protección internacional. En la actualidad, existe una gran disparidad en las tasas 
de reconocimiento de la protección a nivel europeo, con la consecuente desigual-
dad de trato de las personas solicitantes de asilo, dependiendo del país donde 
presenten su solicitud. Estas disparidades fomentan movimientos secundarios 
hacia Estados miembro con condiciones más favorables, socavando la equidad y 
eficacia del SECA.

El objetivo, por tanto, es establecer criterios comunes para reconocer la protec-
ción internacional en la UE, asegurando la igualdad de trato, sin perjuicio de que 
los Estados miembro establezcan disposiciones más favorables. Sin embargo, 
este Reglamento forma parte de un paquete más amplio de normas de asilo que 
imponen mayores obstáculos para acceder al procedimiento de protección inter-
nacional y reducen las garantías del examen de las solicitudes, lo que limita el 
impacto potencial de esta nueva normativa.

44   Reglamento (UE) 2024/1347 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, sobre normas 
relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios 
de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas que pueden acogerse 
a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida, y por el que se modifica la Directiva 2003/109/
CE del Consejo y se deroga la Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.
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 Evaluación de las solicitudes de protección internacional

El Reglamento hace recaer sobre la persona solicitante la carga de presentar 
todos los elementos y la documentación necesaria para fundamentar su solicitud 
de protección internacional. También se le imponen nuevas obligaciones de estar 
presente en el territorio del Estado miembro responsable del examen de su soli-
citud y de cooperar plenamente con las autoridades.

Al examinar una solicitud de protección internacional, será obligatorio que las 
autoridades decisorias de los Estados valoren la alternativa de protección inter-
na, esto es, si la persona solicitante podría haber huido a una parte segura del 
país de origen. Se incluyen algunas garantías, como son: la presunción de que 
no hay alternativa de protección interna cuando el agente de persecución es el 
Estado, el traslado de la carga de la prueba en las autoridades y la obligación 
de considerar las alegaciones en contrario de la persona solicitante, protección 
especial para niños y niñas sin referentes familiares, más detalle para considerar 
las circunstancias personales y si la persona solicitante tiene cubiertas las nece-
sidades básicas, o la información de país de origen de la EUAA.

Por otro lado, se mantiene la posibilidad de solicitar protección internacional por 
necesidades surgidas in situ, es decir, cuando los fundados temores de sufrir 
persecución se deben a actividades desarrolladas o acontecimientos ocurridos 
después de que la persona solicitante de asilo abandonara su país de origen. Sin 
embargo, cuando se entienda que el solicitante ha “creado” las circunstancias 
para acogerse a esta disposición los Estados miembro podrán denegar la protec-
ción.

 OBSERVACIONES CEAR: Los criterios para la valoración de la solicitud de protección 
internacional son más restrictivos que en la Directiva. Preocupa la obligación de valorar 
la alternativa de huida interna y, aunque se detallan garantías, no se incluyen todos los 
criterios del ACNUR de razonabilidad y oportunidad, poniendo en peligro el respeto del 
principio de no devolución. Además, es grave la posibilidad de rechazar las solicitudes 
surplace, incluso las primeras solicitudes, teniendo que valorar la intencionalidad de la 
persona solicitante, lo que revela una presunción de uso fraudulento de la institución 
del asilo. 

Hacer recaer la carga de la prueba en la persona solicitante es desproporcionado, sobre 
todo teniendo en cuenta las circunstancias de huida y las dificultades para recabar toda 
la documentación de país de origen. Esto contraviene la jurisprudencia de TJUE sobre la 
carga de la prueba compartida que establece que la autoridad decisoria debe “cooperar 
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activamente con la persona solicitante para permitir que se reúnan todos los elementos 
que puedan fundamentar la solicitud. Además, a un Estado miembro le puede resul-
tar más fácil que al solicitante acceder a determinados tipos de documentos” (Asunto 
C-277/11 - Sr M. – Irlanda)

Requisitos para obtener el Estatuto de Refugiado y la Protección 
Subsidiaria y supuestos de exclusión

La definición de persona refugiada no cambia con respecto a la Directiva anterior. 
Para el reconocimiento del estatuto de refugiado según la Convención de Gine-
bra, debe haber un nexo causal entre los motivos de persecución (raza, religión, 
nacionalidad, opiniones políticas, pertenencia a un grupo social) y los actos de 
persecución o la falta de protección contra tales actos. Tampoco cambian los re-
quisitos para reconocer la protección subsidiaria y que se basan en una amenaza 
de sufrir daños graves derivados de la pena de muerte, tortura, tratos inhumanos 
o degradantes, o violencia indiscriminada en el marco de un conflicto armado.

El Reglamento introduce novedades respecto a la persecución por pertenencia a 
un grupo social determinado. Ahora, no solo se considera si una persona com-
parte una característica común que constituya un grupo social, sino también si es 
percibida como tal. Entre las características comunes se incluyen la orientación 
sexual, identidad de género y expresión de género de la persona solicitante, así 
como la discapacidad. Se elimina el criterio de discrecionalidad que algunos Es-
tados miembro utilizaban para denegar una solicitud considerando que el riesgo 
de persecución desaparecía cuando la persona ocultaba su propia identidad en el 
país de origen.  

 OBSERVACIONES CEAR: Mejora la definición de grupo social determinado al valorar 
no solo cuando la persona solicitante comparte esa característica, sino también cuando 
es percibida como tal, pero al exigir ambos requisitos puede ser restrictivo.

España debe aplicar de manera garantista todos los criterios.

Es muy positivo que se prohíbe expresamente la aplicación del criterio de discrecionali-
dad limitando el intrusismo de los Estados miembros y mejorando la credibilidad de las 
personas solicitantes de asilo del colectivo LGBTIQ+.  

En relación con las normas para la exclusión del estatuto del refugiado, se eli-
mina el criterio de proporcionalidad en la valoración de los motivos de exclusión 
por actos contrarios a la Carta de Naciones Unidas, delitos graves no políticos, 
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delitos contra la paz, crímenes de guerra o contra la humanidad. Este criterio de 
proporcionalidad también se elimina en relación con la valoración de los motivos 
de exclusión de la protección subsidiaria, que incluyen delitos menos graves y 
constituir un peligro para la seguridad nacional.

Tanto para la exclusión del estatuto de refugiado como de la protección subsidia-
ria se incluye una disposición especial para niños y niñas que requiere considerar 
si son penalmente responsable según la legislación del Estado miembro.

 OBSERVACIONES CEAR: Preocupa que la eliminación del criterio de proporcionali-
dad en la interpretación de los graves delitos no políticos supone una ampliación de los 
supuestos de exclusión de la Convención de Ginebra. Es fundamental introducir el juicio 
de proporcionalidad en la valoración de las causas de exclusión del estatuto de refugia-
do, de conformidad con las directrices de ACNUR sobre cláusulas de exclusión, por su 
vinculación con los fines humanitarios de la Convención de Ginebra y dado la gravedad 
de las consecuencias de excluir de protección a una persona que cumple los requisitos 
del estatuto de refugiado. En este sentido, es positivo que se incluyen garantías en la 
valoración de la exclusión de la protección internacional de los niños y niñas.  

Cese y revocación del Estatuto de Refugiado y la Protección 
Subsidiaria

Para valorar el cese de la protección subsidiaria y del estatuto de refugiado, de-
bido a cambios en las circunstancias del país de origen, se tendrán en cuenta los 
informes de la EUAA y otros organismos europeos e internacionales.

La revocación del estatuto de refugiado pasa a ser obligatoria: a) cuando existan 
motivos razonables para considerar que la persona constituye un peligro para la 
seguridad nacional; o b) cuando, habiendo sido condenada por un delito particu-
larmente grave, constituya un peligro para la comunidad del Estado miembro en 
que se encuentre. Anteriormente, la retirada del estatuto de refugiado sólo era 
facultativa en algunos casos.

 OBSERVACION CEAR: Es positivo que se incluya la valoración del COI de EUAA y otros 
organismos europeos e internacionales para el cese de la protección internacional. Sin 
embargo, al hacer obligatoria la revocación del estatuto de refugiado en supuestos 
ampliados y conceptos jurídicos indeterminados (seguridad nacional) menos personas 
mantendrán la protección.

España debe aplicar la jurisprudencia del TJUE que establece que, si se retira el estatu-
to de refugiado, la persona sigue siendo refugiada, sigue beneficiándose de la no devo-
lución y de los derechos que la Convención de Ginebra establece para estos casos.
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Contenido de la protección internacional: derechos y obligaciones

Extensión familiar:

Se amplía la definición de miembros de la familia para incluir las relaciones for-
madas fuera del país de origen y los hijos e hijas adultas a cargo. Las autorida-
des del Estado que concede protección internacional a una persona beneficiaria 
pueden expedir permisos de residencia a los familiares que no califican por sí 
mismos para protección internacional, pero no es automático. Se incluyen excep-
ciones al mantenimiento de la unidad familiar: si el matrimonio o pareja de hecho 
se realizó solo para obtener autorización de entrada o residencia y por razones de 
seguridad nacional u orden público.

 OBSERVACIONES CEAR: La limitación en determinados supuestos de la extensión 
familiar (en la Directiva anterior automática) por motivos que pueden ser interpretados 
ampliamente al ser en algunos casos conceptos jurídicos indeterminados, puede vulne-
rar el derecho a la vida en familia.

Documentación:

Las personas beneficiarias de protección internacional tienen derecho a un per-
miso de residencia que se emitirá lo antes posible y como máximo 90 días des-
pués de la concesión del estatuto de refugiado o la protección subsidiaria. Si la 
documentación no se expide en el plazo de 15 días, se expide una provisional o se 
registra, para garantizar el acceso efectivo de la persona a todos los derechos.

La validez de este permiso será como mínimo de 3 años para el estatuto de re-
fugiado y un año para protección subsidiaria, ambos renovables por el mismo 
periodo. Se garantiza la continuidad del periodo de estancia autorizado con la 
renovación del permiso sin interrupciones.

Los títulos de viaje que expiden los Estados miembro de acogida a favor de las 
personas beneficiarias de protección internacional tendrán una validez como mí-
nimo de un año.

 OBSERVACIONES CEAR: Establecer plazos para expedir documentación es una me-
jor garantía para las personas solicitantes de protección internacional. No obstante, la 
posibilidad de que la duración de los permisos de residencia de ER y PS pueda tener dis-
tinto periodo de validez y el límite al acceso a la asistencia social en función del estatus 
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legal contradice en sí misma la equiparación en derechos y obligaciones de personas 
con estatuto de refugiado y personas con protección subsidiaria.

España debe optar por la equiparación de derechos, ya que este Reglamento se lo per-
mite, desde la perspectiva de medidas de inclusión positivas.

Libertad de circulación: 

Las personas beneficiarias de protección internacional no tendrán derecho a cir-
cular libremente por la UE, excepto estancias cortas autorizadas por las normas 
Schengen o si se obtiene un permiso de residencia en otro Estado miembro.

 OBSERVACIONES CEAR: Como en la actual Directiva, se mantiene la limitación de 
movimientos de personas beneficiarias de protección internacional entre Estados 
miembro, lo que es incompatible con un Sistema Europeo Común de Asilo armonizado.  

Inclusión y DESC:

El Reglamento establece la obligación de garantizar la igualdad de trato en el 
acceso al empleo, incluida la consideración de la experiencia previa y el acceso al 
reconocimiento de cualificaciones y estudios.

Las normas de educación también garantizan la igualdad de trato, excepto en el 
acceso a becas y préstamos de estudio (adultos). Se incluye un derecho expreso a 
terminar los estudios secundarios para personas mayores de edad.

Las prestaciones de la seguridad social podrán vincularse a la participación en 
las medidas obligatorias de integración que pueda establecer el Estado miembro. 
Seguirá siendo posible que los Estados miembro limiten el acceso de los bene-
ficiarios de la protección subsidiaria a las prestaciones básicas (renta mínima, 
asistencia en embarazo y enfermedad, asistencia parental y para el cuidado de 
menores, ayudas a la vivienda).

La igualdad de oportunidades en el acceso a la vivienda será en condiciones equi-
valentes al de otras personas extranjeras.

 OBSERVACIONES CEAR: Es un avance la inclusión expresa de la igualdad de trato 
laboral y el reconocimiento de estudios, pero se introduce la posibilidad de limitarla en 
determinados supuestos. España debe garantizar en todo caso la igualdad de trato en 
el acceso a estos derechos.
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La posibilidad de que la duración de los permisos de residencia del estatuto de refugia-
do y la protección subsidiaria pueda tener distinto periodo de validez y el límite al acceso 
a la asistencia social en función del estatus legal contradice en sí misma la equiparación 
en derechos y obligaciones de personas con estatuto de refugiado y personas con pro-
tección subsidiaria.

España debe optar por la equiparación de derechos, ya que este Reglamento se lo per-
mite, desde la perspectiva de medidas de inclusión positivas.

Niños y niñas sin referentes familiares:

Se introducen mejoras en las previsiones para niños y niñas sin referentes fami-
liares al detallar más la figura del tutor, sus funciones, los requisitos para acceder 
a este cargo y el procedimiento para revisar y retirar su tutela si fuera necesario.

 OBSERVACIONES CEAR: Mejora las previsiones para personas menores no acompa-
ñadas beneficiarias de protección internacional.

3.3. DIRECTIVA MODIFICADA DE CONDICIONES DE 
ACOGIDA 45

La Directiva modificada de Condiciones de Acogida es una propuesta de la Co-
misión Europea en 2016 para armonizar las condiciones de acogida y garantizar 
la igualdad de trato a los nacionales de terceros países y apátridas que soliciten 
protección internacional en cualquiera de los Estados miembro. En 2018 se alcan-
zó un acuerdo provisional de los colegisladores, en 2022 se consigue un acuerdo 
definitivo y éste ha sido aprobado como acuerdo en febrero de 2024, entrando en 
vigor el 11 de junio. Se ha establecido un periodo transitorio para su implemen-
tación y se disponen 2 años para trasponer las provisiones de la directiva en la 
normativa interna estatal.

45  Directiva (UE) 2024/1346 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, por la que se esta-
blecen normas para la acogida de los solicitantes de protección internacional. https://www.boe.es/buscar/doc.
php?id=DOUE-L-2024-80737
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 Objetivos

El objetivo principal de modificar la Directiva de Condiciones de Acogida es fijar 
normas de acogida más armonizadas que garanticen un tratamiento igualitario 
y un nivel de vida adecuado a las personas solicitantes de asilo en la UE. Ade-
más, se persigue reducir los incentivos para los movimientos secundarios, así 
como aumentar la autonomía de las personas solicitantes y sus perspectivas de 
inclusión social. Todo ello habría de contribuir a un reparto más equitativo de las 
personas solicitantes de protección internacional en la UE.

 OBSERVACION CEAR: La Directiva de Acogida es el único texto del Pacto que no ha 
sido aprobado como Reglamento, lo que supone que no goza de aplicabilidad directa y 
no posee alcance general. Igualmente, se mantienen las condiciones desiguales de la 
normativa previa y tampoco se garantiza el objetivo previsto por la Comisión sobre evitar 
los movimientos secundarios.

Definiciones

Se entiende por “miembros de la familia” los siguientes familiares de las per-
sonas solicitantes que se encuentren en el mismo Estado miembro durante la 
tramitación de la solicitud de protección internacional, siempre que los vínculos 
familiares ya existieran antes de que la persona solicitante llegara al territorio de 
los Estados miembro:

(i) El cónyuge del solicitante o la pareja de hecho con la que mantenga una rela-
ción estable.

(ii) Los hijos e hijas menores o los hijos e hijas adultos dependientes de las pa-
rejas mencionadas en el apartado previo, o del solicitante, siempre que no estén 
casados y con independencia de si son hijos matrimoniales, extramatrimoniales 
o adoptivos de conformidad con el Derecho nacional.

(iii) Cuando la persona solicitante sea una persona menor no casada, el padre, 
la madre u otro adulto o adulta que sea responsable del solicitante, incluido un 
hermano o hermana adulta.

Por “riesgo de fuga” se entiende: la existencia, en un caso concreto, de circuns-
tancias y motivos específicos basados en criterios objetivos definidos por el De-
recho nacional para pensar que una persona solicitante podría darse a la fuga.
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 OBSERVACIONES CEAR: Preocupa la discrecionalidad que se otorga a los Estados 
miembro para aplicar el concepto “riesgo de fuga”, sobre todo teniendo en cuenta las 
graves consecuencias que supone, como es la limitación de libertad de movimientos y 
que es motivo de detención.

Es positivo que se amplía la definición de “miembros de la familia”, sin embargo, supone 
una incoherencia el hecho de no verse reflejado en el resto de los Reglamentos (RAMM, 
APR) lo que puede generar incongruencias en su aplicación práctica. La aplicación de 
este concepto puede garantizar la unidad familiar de los hijos o hijas adultas dependien-
tes en un centro de acogida dentro del mismo país, pero no si los miembros de la familia 
se encuentran en distintos Estados miembro.

Derechos y libertades

Información

La Directiva estipula que los Estados miembro deben facilitar a las personas so-
licitantes la información relativa a las condiciones de acogida, lo antes posible y 
con la suficiente antelación. A más tardar debería informarse tres días después 
de haber formulado la solicitud o dentro de los plazos para su registro.

Se facilitará información sobre las organizaciones o grupos de personas que pro-
porcionan asistencia jurídica y representación legal específica de forma gratuita 
y que puedan informar o ayudar a las personas solicitantes respecto a las condi-
ciones de acogida disponibles, incluida la atención sanitaria.

La información debe ser transmitida por escrito, de forma concisa, transparen-
te, inteligible y fácilmente accesible, utilizando un lenguaje claro y sencillo y en 
una lengua comprensible. Si fuese necesario, se facilitaría oralmente o de forma 
visual utilizando vídeos o pictogramas y adaptada a las necesidades de las per-
sonas.

Documentación

Los Estados miembro deben garantizar que la persona solicitante reciba un do-
cumento con su propio nombre que indique que se ha formulado y registrado una 
solicitud. No se exigirá a las personas solicitantes, que faciliten documentación 
innecesaria o en una cantidad desproporcionada, ni se impondrán otros requi-
sitos administrativos antes de concederles los derechos correspondientes a la 
Directiva. 
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Se podrá facilitar a las personas solicitantes un documento de viaje únicamente 
cuando existan motivos humanitarios graves u otros motivos que requieran su 
presencia en otro Estado. La validez de dicho documento se limitará a la finalidad 
y a la duración necesaria para el motivo expedido.

Libertad movimiento

Los Estados miembro podrán decidir, por razones de orden público o para pre-
venir eficazmente la fuga de la persona solicitante, cuando exista riesgo de fuga, 
que una persona pueda residir solo en un lugar específico adaptado para alojar 
solicitantes46 . 

Si la persona solicitante lo pide, los Estados miembro podrían concederle permi-
so para residir temporalmente fuera del lugar específico. Dicha decisión deberá 
ser motivada cuando no se conceda.

De tal modo, las decisiones que afecten a las restricciones a la libertad de cir-
culación deben ser proporcionadas, estar suficientemente motivadas y tener en 
cuenta los aspectos pertinentes de la situación individual de las personas solici-
tantes, incluidas sus necesidades de acogida particulares.

Las personas solicitantes deben ser informadas por escrito de dicha decisión, 
así como de los procedimientos para su impugnación y de las consecuencias del 
incumplimiento de las obligaciones impuestas. Además, se garantizará el control 
de oficio o por una autoridad judicial cuando se apliquen por más de 2 meses, o 
que puedan ser recurridas.

Empleo

Se reduce el tiempo de espera para acceder al empleo a 6 meses, siempre que 
no se haya tomado una decisión sobre la solicitud y el retraso no sea atribuible a 
la persona solicitante. Cuando el Estado haya acelerado el examen del fondo de 
una solicitud de protección internacional en el procedimiento de examen acele-
rado previsto en el Reglamento de Procedimientos no se concederá el acceso al 
mercado de trabajo o se retirará si ya se ha concedido47 . 

46  Esto se aplica, de forma específica a las personas solicitantes a las que se exija estar presentes en otro Estado 
miembro cundo estén a la espera de determinación del Estado miembro responsable o, de la ejecución del pro-
cedimiento de traslado y a las personas solicitantes que hayan sido trasladadas al Estado miembro donde deban 
estar presentes tras haberse fugado a otro Estado miembro.

47  Esto se producirá en el procedimiento de examen acelerado, en los casos previstos de la letra a) a f) del art. 42 
del Reglamento (UE) 2024/1348.
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Los Estados deberán garantizar el acceso efectivo al mercado de trabajo a aque-
llas personas solicitantes que tengan acceso al mercado de trabajo. Igualmente, 
procurarán que se les proporcione un trato igual a las personas nacionales en 
ciertos ámbitos48  y se podrá restringir la igualdad de trato de las personas soli-
citantes en algunos casos49. 

No se privará a las personas solicitantes del acceso al mercado de trabajo duran-
te los procedimientos de recurso cuando las personas tengan derecho a perma-
necer en el territorio durante dichos procedimientos y hasta la notificación de la 
desestimación del recurso. Por último, la Directiva prevé que se podrá restringir 
el acceso al mercado de trabajo o retirar si ya se ha concedido, cuando un Estado 
hubiera activado el procedimiento de examen acelerado50, previsto por el art. 42 
del RAMM y también en los casos en que la persona solicitante haya ocultado in-
formación o documentos pertinentes con respecto a su identidad. Se mantendrá 
el acceso al mercado laboral durante los recursos, si estos tienen efecto suspen-
sivo.

Educación

Se proporcionará el acceso a la educación de los hijos e hijas menores de las 
personas solicitantes y de las personas solicitantes de igual modo, de la misma 
calidad y en condiciones similares que el facilitado a las personas nacionales de 
un Estado51. Ello, hasta el momento en que se ejecute efectivamente una medida 
de expulsión contra las niñas y niños o sus padres. 

48   En lo referente a: a) las condiciones de empleo, la edad mínima para trabajar y las condiciones laborales, 
incluidos el salario y el despido, el horario de trabajo, los permisos y las vacaciones, así como los requisitos de 
salud y seguridad en el lugar de trabajo; b) la libertad de asociación, afiliación y pertenencia a una organización 
que represente a trabajadores o empresarios, c) la educación y la formación profesional; d) el reconocimiento de 
diplomas, certificados y otros títulos en el marco de los procedimientos vigentes; e) el acceso a sistemas adecua-
dos de evaluación, convalidación y reconocimiento de estudios.

49  Por lo que respecta al apartado 3, letra b) privándoles de la posibilidad de participar en la gestión de organis-
mos de Derecho público y de ejercer un cargo de Derecho público, privándoles de la posibilidad de recibir sub-
venciones y préstamos relacionados con la educación y formación profesional y el pago de tasas en materia de 
acceso a enseñanza universitaria o postsecundaria e igualmente de recibir la educación y formación profesional 
que no se impartan en el marco de un contrato de trabajo vigente, cuando tengan como finalidad el fomento del 
empleo.  Por último, por lo que respecta al apartado 3 letra c) no concediendo la igualdad de trado hasta pasados 
3 meses a partir de la fecha de registro de la solicitud de protección internacional.

50  Considerando 52 y Art. 17 Directiva (UE) 2024/1346 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo.

51  Igualmente, se deberán tener en cuenta las necesidades específicas de las personas menores, en relación con 
el respeto de su derecho a la educación y al acceso a la atención sanitaria.
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El acceso al sistema educativo se concederá lo antes posible y no se retrasará su 
concesión más de 2 meses desde la formalización de la solicitud de protección 
internacional, teniendo en cuenta las vacaciones escolares. Los Estados impar-
tirán la educación dentro del sistema educativo general, si bien, como medida 
temporal y por un período máximo de un mes, los Estados podrían impartir la 
educación fuera del sistema general52. 

Vivienda

Los Estados miembro garantizarán un nivel de vida adecuado en los alojamientos 
que ofrezcan, así como el apoyo necesario para satisfacer las necesidades de 
acogida de las personas solicitantes de asilo. Igualmente, los Estados deberán 
salvaguardar la protección de la vida familiar de las personas solicitantes, que 
éstas tengan la posibilidad de comunicarse53  e igualmente se permitirá la entra-
da de familiares y organizaciones de la sociedad civil/internacionales con el fin de 
asistir a las personas solicitantes.

Salud 

Los Estados miembro deben garantizar que las personas solicitantes, con inde-
pendencia del lugar en que tengan la obligación de estar presentes, reciban la 
atención sanitaria necesaria, tanto si es prestada por médicos generalistas como 
por especialistas54. Se garantizará que los hijos e hijas menores de las personas 
solicitantes reciban el mismo tipo de atención sanitaria que las niñas y niños na-
cionales.

Igualmente se proporcionará a las personas solicitantes con necesidades de aco-
gida particulares la atención necesaria, médico o de otro tipo.

52 Si fuera necesario, se ofrecerían a las personas menores clases preparatorias, incluidos cursos de idiomas, 
para facilitar su acceso al sistema educativo general y su participación en él. Si el acceso al sistema educativo 
general no fuera posible debido a la situación específica del menor, el Estado miembro de que se trate ofrecerá 
otras modalidades de enseñanza con arreglo al Derecho y sus prácticas nacionales.

53  Se prevé que tengan la posibilidad de comunicarse con sus parientes, asesores jurídicos o consejeros, con 
personas que representen a ACNUR y a organizaciones y órganos competentes nacionales, internacionales y no 
gubernamentales.

54 La atención debe ser de una calidad adecuada e incluirá, como mínimo, los cuidados de urgencia y el trata-
miento básico de enfermedades, incluidos los trastornos psíquicos graves y la atención sanitaria en materia de 
salud sexual y reproductiva indispensable para tratar un problema físico grave.
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 OBSERVACIONES CEAR: Mejora en general los derechos reconocidos por la Directiva 
de Condiciones de Acogida (derecho a la información, derecho a documentación...). Sin 
embargo, preocupan las fuertes restricciones a la libertad de movimientos que los Es-
tados miembro pueden imponer, con consecuencias muy gravosas, como limitar las 
condiciones materiales de acogida. España no debe limitar en ningún caso la libertad de 
movimientos, garantizando la libertad de circulación en todo su territorio, tal y como ha 
reconocido el Tribunal Supremo en su sentencia de la Sección Quinta, Sala Contencioso 
Administrativo, de 29 de julio de 2020.

Limita el acceso al empleo en la mayoría de los supuestos de procedimiento acelerado 
(que además se amplía en el Reglamento de Procedimientos) desvirtúa el acceso a este 
derecho, imprescindible para la integración y autonomía de las personas solicitantes de 
protección internacional. Se valora positivamente que al acortar los plazos de acceso a 
la educación de los niños y niñas se refuerza la igualdad de trato.

Se introducen mejoras en el derecho a la salud (sexual y reproductiva, menores, espe-
cialistas...).

Detención

Los Estados miembro no podrán internar a una persona por la única razón de que sea 
solicitante de protección internacional o por razón de su nacionalidad. Cuando sea ne-
cesario, y con base en una evaluación individualizada, se podrá internar a una persona 
solicitante si no se pueden aplicar medidas menos coercitivas de forma efectiva. 

Cuando se interne a una persona solicitante, los Estados tendrán en cuenta todas las 
señales visibles, declaraciones o comportamientos que indiquen que la persona tiene 
necesidades de acogida particulares. Antes de finalizar la evaluación prevista en el art. 
25 de la Directiva55, esta deberá completarse sin demora indebida y sus resultados se 
tendrán en cuenta para decidir si continúa el internamiento o si es necesario adaptar 
sus condiciones.

Una persona solicitante sólo podrá ser internada para determinar o verificar su identi-
dad o nacionalidad; para determinar los elementos en que se basa la solicitud de pro-
tección internacional, que no pudieran obtenerse sin su internamiento, en particular 
cuando exista riesgo de fuga. Igualmente, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones legales impuestas a la persona solicitante mediante una decisión indivi-
dual en aquellos casos en que no haya cumplido dichas obligaciones y siga existiendo 

55  De acuerdo con el art. 25 de la Directiva, se trata de una evaluación individual a fin de comprobar si la persona 
solicitante presenta necesidades de acogida particulares.



EL PACTO EUROPEO SOBRE MIGRACIÓN Y ASILO

80

riesgo de fuga y para decidir, en el marco de un procedimiento fronterizo, sobre el de-
recho de la persona solicitante a entrar en el territorio. 

Además, cuando la persona solicitante sea internada como parte de un procedimiento 
de retorno, para preparar el retorno o ejecutar el proceso de expulsión, y el Estado 
miembro pueda demostrar sobre la base de criterios objetivos – en particular, que 
el solicitante ya ha tenido la oportunidad de acceder al procedimiento de protección 
internacional- que hay motivos razonables para pensar que la persona solicitante for-
mula la solicitud para retrasar o frustrar la ejecución de la decisión de retorno. Por 
último, cuando así lo exija la protección de la seguridad nacional y el orden público.

En cualquier caso, los Estados miembro deben garantizar que en su normativa interna 
se establezcan normas que ofrezcan alternativas al internamiento. El período de inter-
namiento será lo más breve posible. El internamiento debe ser ordenado por escrito 
por las autoridades judiciales o administrativas y dicha orden reflejará los motivos 
de hecho y de Derecho en que se base y las razones por las que no se pueden aplicar 
eficazmente otras medidas alternativas menos coercitivas. Se prevé el control del in-
ternamiento y se informará de la posibilidad de impugnación de dicha orden, así como 
de la posibilidad de solicitar representación legal y asistencia jurídica gratuita.

Condiciones del internamiento

El internamiento se llevará a cabo en centros de internamiento especializados. Cuan-
do un Estado miembro no pueda facilitar dicho alojamiento y deba recurrir a centros 
penitenciarios, se deberá mantener separadas a las personas solicitantes de asilo de 
las presas comunes56. 

Se garantizará que las personas representantes del ACNUR puedan contactar con las 
personas solicitantes y visitarlas con respeto a la intimidad.57 También, se procurará 
que los miembros de la familia, las personas que realizan la asesoría jurídica o con-
sejeras y las personas representantes de ONGs tengan dicha posibilidad. Solo podrán 
imponerse límites al acceso al centro de internamiento cuando sean necesarios para 
la seguridad, el orden público o la gestión administrativa del centro.

56 Igualmente, se procurará separarlas de otras personas que no hayan formalizado una solicitud de protección 
internacional. Cuando ello no sea posible, el Estado tratará de que se apliquen las condiciones de internamiento 
dispuestas en la Directiva.

57 Dicha posibilidad se aplicará igualmente a cualquier organización que trabaje en el territorio del Estado miem-
bro de que se trate en nombre del ACNUR en virtud de un acuerdo con un Estado miembro.
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Por último, los Estados miembro garantizarán que las personas solicitantes reciban 
sistemáticamente información sobre las normas aplicables en el centro y sobre los 
derechos y obligaciones de dichas personas, en una lengua que comprendan. Si el 
internamiento se produce en un puesto fronterizo o en una zona de tránsito, los Esta-
dos miembro podrán establecer excepciones a dicha obligación en casos debidamente 
justificados y por un período razonable que ha de ser lo más breve posible58 .

Internamiento de solicitantes con necesidades de acogida particulares

Las personas solicitantes con necesidades de acogida particulares no serán interna-
das si su internamiento representa un grave riesgo para su salud física o psíquica. 
Por regla general, no se internará a personas menores de edad. Tanto a niños y niñas 
como a sus familias se les debe proporcionar un alojamiento adecuado y aplicar de 
manera eficaz otras medidas alternativas al internamiento menos coercitivas.

Solo en circunstancias excepcionales, podrán ser internados como último recurso y 
después de que el internamiento redunda en su interés superior59 . El período de in-
ternamiento debe ser el más breve posible y éstos no deben ser internadas en centros 
penitenciarios u otras instalaciones con fines policiales. En el mismo sentido, se ha-
rán todos los esfuerzos necesarios para su puesta en libertad y asegurar su derecho 
a la educación. Debe primar en todo caso el interés superior del niño60 . Por último, si 
las personas solicitantes estuvieran internadas en un puesto fronterizo o una zona de 
tránsito, se podrán establecer ciertas excepciones a las reglas mencionadas previa-
mente, en casos debidamente justificados y por un período razonable que será lo más 
breve posible61.

58  Esta excepción no se aplicará en los casos mencionados en el art. 43 del Reglamento (UE) 2024/1348, relativas 
a las condiciones para la aplicación del procedimiento fronterizo de asilo.

59  Especialmente en estos casos: (i) en el caso de las niños y niñas acompañadas, cuando el/la progenitor/a o 
su principal cuidador o cuidadora esté internada, y (ii) en el caso de niños y niñas no acompañadas, si el interna-
miento las protege.

60  Entre otras previsiones, en caso de que se internase a niños y niñas sin referentes familiares, serán aloja-
dos en instalaciones adaptadas, que deberán contar con personal cualificado para salvaguardar sus derechos y 
atender a sus necesidades. Igualmente, para las familias internadas, se facilitará un alojamiento separado que 
garantice una intimidad adecuada, y si éstas fueran internadas junto a niños y niñas, los centros de internamiento 
deberían estar adaptados a sus necesidades.

61  Las excepciones aplicarán a los apartados 3, 4 y 5 del art. 13 de la Directiva. En estos casos, los Estados miem-
bros dispondrán de instalaciones y recursos suficientes para garantizar que las excepciones establecidas sólo se 
apliquen de forma excepcional. Al aplicar dichas excepciones, los Estados informarán a la Comisión y a la Agencia 
de Asilo.
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 OBSERVACIONES CEAR: Esta Directiva aumenta los supuestos en los que los Esta-
dos miembro pueden detener a una persona solicitante de protección internacional pero 
no obliga a que detengan, por lo que España debe optar, tal y como le permite la Directi-
va, por medidas alternativas menos lesivas, evitando en todo caso la detención de niños 
niñas y personas en situación de vulnerabilidad.

Condiciones de acogida

Los Estados deben garantizar que las condiciones materiales de acogida pro-
porcionen a las personas solicitantes un nivel de vida adecuado y el acceso a 
atención sanitaria. Dichas condiciones deberán garantizarse para las personas 
detenidas y las que presentan necesidades de acogida particulares. Se prevén 
algunas limitaciones de las condiciones de acogida62  e igualmente se amplían los 
motivos por los cuales se podrán reducir las condiciones materiales de acogida63.

 OBSEVACIONES CEAR: El concepto de “estándar de vida adecuado” no está definido 
en la Directiva, y puede llevar a interpretaciones desiguales en cada Estado miembro. 
España debe establecer claramente los criterios para definir este concepto y acorde a 
la jurisprudencia del TJUE ha establecido como mínimo absoluto, que la persona pueda 
ver cubiertas las necesidades básicas como lugar donde vivir, comida, ropa, higiene per-
sonal, y que no mine su salud mental y física ni coloque a la persona en una situación de 
degradación incompatible con la dignidad humana. 

Preocupa que se amplían los supuestos de limitación de las condiciones de acogida, 
entre otros en caso de no cumplir con las medidas de integración obligatorias o con las 
limitaciones de movimiento dentro del EM es desproporcionado y España no debería 
ejercer esta opción.

Limitar las condiciones de acogida en caso de traslado por RAMM contraviene la juris-
prudencia del TJUE64  que ha establecido que se han de garantizar la aplicación de la 

62  El art. 21 introduce ciertas limitaciones a las condiciones de acogida (empleo, cursos de idiomas y vocacio-
nales y condiciones materiales de acogida) en caso de notificación de traslado al Estado miembro responsable, 
que sólo se podrán recibir en el EM donde está requerida su presencia y, por tanto, en la decisión de traslado se 
notificará la retirada de las condiciones de acogida en el EM.

63  De acuerdo con el art. 23 se podrán reducir las condiciones materiales de acogida en más casos que en la 
actual Directiva, por ejemplo: la asignación económica diaria, la infracción grave y repetida e las normas de convi-
vencia en los dispositivos de acogida, o comportamiento violento y amenazante.

64 TJUE. (2012). Sentencia C-179/11 de 27 de septiembre de 2012. https://curia.europa.eu/juris/document/docu-
ment.jsf?text=&docid=127563&pageIndex=0&doclang=en&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=11231035
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Directiva de Acogida hasta el momento en que se ejecute la transferencia, que puede 
ser meses después de que se notifique la decisión, teniendo en cuenta el concepto de 
dignidad de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE.

España debe velar por que en las modalidades de acogida que se pongan en marcha en 
situaciones excepcionales que podrían ser similares a las de crisis o fuerza mayor ga-
ranticen en todo caso los mayores estándares de acogida posibles y que no se prolon-
guen más de lo necesario.

Es positivo que se amplía la prevención de todo tipo de violencias, no solo sexual, sino 
también por motivos religiosos, de género, racistas. Además, habrá lugares seguros 
para mujeres con niños, y baños separados de los hombres. España debe garantizar 
en la práctica la puesta en marcha de protocolos específicos para la prevención de la 
violencia con medidas claras e información accesible.

Reducción o retirada de las condiciones materiales de acogida

Los Estados miembro podrán reducir o retirar la asignación para gastos diarios 
de los solicitantes que tienen la obligación de estar presentes en su territorio. 
Igualmente, si está debidamente justificado y es proporcionado, los Estados po-
drán reducir las condiciones materiales de acogida o, en ciertos casos65, retirar 
otras condiciones materiales de acogida.

Los Estados podrán adoptar dichas decisiones cuando una persona solicitante 
en ciertos casos66 . Dichas decisiones se adoptarán de forma objetiva e imparcial, 
basándose en las circunstancias de casa caso y deberán ser motivadas y comuni-
cadas a la persona solicitante.

65   Cuando una persona solicitante haya infringido grave o reiteradamente las normas del centro de acogida, o se 
haya comportado de manera violenta o amenazante en el centro de acogida.

66  Cuando una persona: a) abandone una zona geográfica dentro de la cual puede circular libremente o la resi-
dencia en un lugar específico designado por la autoridad competente, sin haber obtenido un permiso, o se dé a la 
fuga; b) no coopere con las autoridades competentes o no cumpla con los requisitos procedimentales establecidos 
por ellas; c) haya formalizado una solicitud posterior; d) haya ocultado recursos financieros, beneficiándose de 
condiciones materiales de acogida; e) haya infringido grave o reiteradamente las normas del centro de acogida, o 
se haya comportado de forma violenta o amenazante en el centro de acogida; f) no participe en medidas de inte-
gración obligatorias cuando el Estado las proporcione o facilite, a menos que existan circunstancias que escapen 
al control de la persona solicitante.
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Necesidades específicas de acogida

Los Estados miembro deberán evaluar individualmente, lo antes posible, desde la 
formulación de la solicitud de protección internacional, si la persona solicitante 
presenta necesidades especiales de acogida, recurriendo a la traducción oral si 
fuera necesario67 . La evaluación comenzará por la identificación de las necesida-
des de acogida particulares atendiendo a las señas visibles o a las declaraciones 
de comportamiento de las personas solicitantes o, de las declaraciones de los 
padres y madres de la persona solicitante o de su representante. 

Los Estados deben garantizar que el personal que evalúe las necesidades de aco-
gida particulares cumplan ciertos requisitos68 .

Se refuerza el interés superior del menor como consideración básica para los 
Estados miembro a la hora de aplicar las disposiciones de la presente Directiva 
que posiblemente afecten a las personas menores. Los Estados miembro garan-
tizarán que los niños y niñas tengan un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico69 .

Cuando se trate de niños y niñas sin referentes familiares, los Estados designarán 
una persona para actuar provisionalmente como representante en virtud de la Di-
rectiva en tanto que se nombra un representante e igualmente un representante 
lo antes posible. Esto debe ser comunicado a la persona menor no acompañada.

 OBSERVACIÓN CEAR: Valoramos positivamente las importantes mejoras introduci-
das en la atención a las necesidades específicas de acogida. Entre otras, destacamos 
que se establece un procedimiento de evaluación de las necesidades específicas, las 
previsiones en materia de la protección de niños y niñas, mención específica al colectivo 
LGBTIQ+, trastorno de estrés post-traumático.

67  La evaluación a que se refiere el art. 25 de la Directiva podrá formar parte de los procedimientos nacionales 
vigentes o de la evaluación a que se refiere el art. 20 del Reglamento (UE) 2024/1348.

68  Entre otros: i) estar formado y continuar su formación para detectar las señas de que una persona solicitante 
tiene necesidades de acogida particular y para tratarlas una vez identificadas, ii) que incluya información relativa 
a la naturaleza de las necesidades de acogida particulares del solicitante en el expediente de este, junto con una 
descripción de las señas visibles o las declaraciones o el comportamiento de las personas solicitantes que sea 
pertinente; iii) previo consentimiento  informado, se derive a las personas solicitantes al profesional sanitario 
adecuado y se ofrezca traducción oral para dicha revisión si fuera necesario.

69  Especialmente, se deberán tener en cuenta los siguientes factores: a) las posibilidades de reagrupación fami-
liar; b) el bienestar y el desarrollo social del menor, teniendo en cuenta el contexto del menor y la necesidad de 
estabilidad y continuidad de la asistencia; c) consideraciones de seguridad y protección, especialmente en caso de 
riesgo de que el menor sea víctima de cualquier tipo de violencia, incluida la trata de seres humanos; d) la opinión 
del menor, atendiendo a su edad y grado de madurez.
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Planes de contingencia 

Cada Estado miembro elaborará un plan de contingencia en consulta con las au-
toridades locales y regionales, las organizaciones de la sociedad civil y las orga-
nizaciones internacionales. El plan de contingencia recogerá las medidas para 
asegurar una adecuada acogida de las personas solicitantes de conformidad con 
la presente Directiva en caso de que se enfrente a un número desproporciona-
do de solicitantes de protección internacional, incluido las personas menores no 
acompañadas. Igualmente, se aplicará lo dispuesto en este artículo en los casos 
en que las capacidades de alojamiento normalmente disponibles estén temporal-
mente agotadas70 . 

 OBSERVACION CEAR: La elaboración por los Estados miembro de los planes de con-
tingencia es un requisito imprescindible para la activación del mecanismo de solidari-
dad en caso de presión migratoria. España debe priorizar la elaboración de estos planes 
ajustados a la realidad y contar para ello con las entidades que trabajan en el ámbito de 
la acogida de personas solicitantes de protección internacional.

3.4. REGLAMENTO DE LA AGENCIA DE ASILO DE LA UE

En su Comunicación de 6 de abril de 2016 titulada “Hacia una reforma del Sistema 
Europeo Común de Asilo y una mejora de las vías legales a Europa”, la Comisión 
expuso sus ámbitos prioritarios para mejorar el SECA desde un punto de vista 
estructural, y entre dichas prioridades incluyó la creación de un nuevo mandato 
para la Oficina Europea de Apoyo al Asilo (EASO). El Reglamento (UE) 2021/2303 
del Parlamento Europeo y del Consejo crea la Agencia de Asilo de la UE para sus-
tituir, asumiendo sus funciones, a la EASO, creada mediante el Reglamento (UE) 
nº 439/2010, que se deroga como consecuencia del nuevo Reglamento.

Las funciones previstas para la Agencia de Asilo de la UE serán las siguientes: 

A) Facilitar, coordinar y reforzar la cooperación práctica y el intercambio de 
información entre los Estados miembro sobre sus respectivos sistemas de 
acogida y asilo; 

B) Recopilar y analizar toda la información, de naturaleza cualitativa y cuanti-

70  Art. 20.10 b) de la Directiva 2024/1346.
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tativa, relativa a la situación en materia de asilo y la aplicación del SECA;

C) Apoyar a los Estados miembro en el desempeño de sus funciones y el cum-
plimiento de sus obligaciones en el marco del SECA;

D) Asistir a los Estados miembro en relación con la formación y, en su caso, 
proporcionar formación a los expertos de los Estados miembro de todas las 
administraciones y órganos jurisdiccionales nacionales, así como de las au-
toridades nacionales competentes en materia de asilo, entre otras maneras 
mediante el desarrollo de un currículo europeo en materia de asilo;

E) Redactar y actualizar regularmente informes y otros documentos que pro-
porcionen información a escala de la Unión sobre la situación en los terceros 
países pertinentes, incluidos los países de origen;

F) Establecer y coordinar redes europeas de información sobre terceros paí-
ses;

G) Organizar actividades y coordinar los esfuerzos entre los Estados miembro 
para elaborar análisis comunes sobre la situación en los países de origen y 
notas de orientación;

H) Proporcionar información y análisis sobre terceros países en relación con 
los conceptos de país de origen seguro y de tercer país seguro (en lo sucesivo, 
“conceptos de país seguro”);

I) Proporcionar una asistencia técnica y operativa eficaz a los Estados miem-
bro, en particular cuando sus sistemas de acogida estén sometidos a una 
presión desproporcionada;

J) Prestar un apoyo adecuado a los Estados miembro en el desempeño de sus 
tareas y obligaciones en virtud del Reglamento (UE) nº 604/2013.

K) Prestar asistencia a la reubicación o el traslado de las personas solicitan-
tes o beneficiarios de protección internacional dentro de la Unión;

L) Crear y desplegar equipos de apoyo al asilo;

M) Crear una reserva de personal en materia de asilo de conformidad con el 
artículo 19, apartado 6 (en lo sucesivo “reserva de personal en materia de 
asilo”);

N) Adquirir y desplegar el equipamiento técnico necesario para los equipos de 
apoyo al asilo y enviar personas expertas de la reserva de personal en materia 
de asilo;
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O) Elaborar normas operativas, indicadores, orientaciones y buenas prácticas 
para la aplicación del Derecho de la Unión en materia de asilo;

P) Enviar personas funcionarias de enlace a los Estados miembro;

Q) Supervisar la aplicación operativa y técnica del SECA con el fin de ayudar a 
los Estados miembro a mejorar la eficacia de sus sistemas de asilo y acogida;

R) Apoyar a los Estados miembro en su cooperación con terceros países en 
asuntos relacionados con la dimensión exterior del SECA, entre otras mane-
ras, mediante el envío de funcionarios de enlace a terceros países.
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4. CONCLUSIONES
El nuevo Pacto Europeo sobre Migración y Asilo no aborda las principales deficiencias 
que desde hace décadas impiden la construcción de un verdadero Sistema Europeo 
Común de Asilo y debilita el necesario equilibrio entre la solidaridad y las responsabili-
dades compartidas entre los Estados miembro. Lejos de un enfoque garantista centra-
do en la protección de las personas, la reforma plantea graves riesgos para el derecho 
de asilo y los derechos humanos, poniendo un especial foco en las medidas de exter-
nalización de fronteras y retorno a terceros países. El objetivo prioritario es impedir 
que las personas lleguen y si llegan, expulsarlas lo más rápido posible. A continuación, 
se abordan las principales conclusiones extraídas del análisis efectuado en el informe:

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA Y SOLIDARIDAD ENTRE LOS ESTADOS 
MIEMBRO

• No se avanza en un reparto equitativo de las responsabilidades compartidas en 
materia de asilo entre los Estados miembro. Se introducen mínimos cambios en 
los criterios para determinar la responsabilidad del examen de las solicitudes de 
asilo que no resuelven las deficiencias detectadas en los últimos años. Esto unido 
a la reducción de los plazos del procedimiento y de los supuestos de cese de res-
ponsabilidad, hace que prevalezca y se refuerce el criterio del país de primera en-
trada. Todo ello aumenta la presión sobre los Estados fronterizos como España, 
sobre quienes además recaen nuevas responsabilidades derivadas de los nuevos 
procedimientos de control (screening) y de asilo y retorno en frontera.

• La solidaridad es “a la carta” o “flexible” y no se garantiza un sistema de reu-
bicación obligatoria. El mínimo anual de reubicaciones obligatorias, que podría 
ser tan bajo como 18.000 reubicaciones para el conjunto de la UE, parece de difícil 
cumplimiento debido a la complejidad del mecanismo contemplado en el Pacto y a 
las numerosas excepciones y deducciones a las que podrían acogerse los Estados 
miembro. A ello se une la falta de mecanismos para garantizar su cumplimiento, 
lo que dificulta el alivio de la situación de los Estados fronterizos. Al incluirse la 
posibilidad de que los Estados miembro puedan elegir entre diferentes formas 
de solidaridad se deja en un segundo plano la protección de las personas. Pagar 
para no acoger es inaceptable. También lo es destinar los fondos de solidaridad a 
impedir que las personas necesitadas de protección lleguen a la UE a través del 
refuerzo de la cooperación para el control migratorio con terceros estados que no 
respetan los derechos humanos ni garantizan una adecuada protección. 
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• Lejos de lograr el ansiado equilibrio entre la solidaridad y la responsabilidad con-
templado en el artículo 80 del TFUE y que ha sido fundamento principal de esta 
reforma, las medidas planteadas profundizarán las diferencias existentes en los 
Estados miembro, sin dar respuestas efectivas a las necesidades identificadas en 
términos de solidaridad y desde un enfoque de protección. 

• Finalmente, el Pacto Europeo hace una apuesta insuficiente por aumentar las 
vías legales y seguras para buscar protección. Todo lo contrario: se refuerza el 
enfoque securitario y de externalización de las fronteras a terceros países que no 
respetan los derechos humanos, obligando a las personas migrantes, solicitantes 
de asilo, refugiadas y apátridas a arriesgar la vida en viajes cada vez más peli-
grosos. Es necesario cambiar el rumbo y apostar por políticas migratorias que 
pongan a las personas y a sus derechos en el centro.

CONTROL PREVIO A LA ENTRADA

• El nuevo procedimiento de control previo a la entrada (screening) retrasa el acce-
so al procedimiento de protección internacional y a todas sus garantías, lo que 
genera un riesgo de vulneración del principio de no devolución. 

• La ficción jurídica de “no entrada” y la pretensión de que una persona “no ha 
llegado” a la UE hasta que el Estado Miembro en cuestión no autorice su entra-
da, independientemente de su presencia física en territorio europeo, entraña el 
riesgo de una posible vulneración del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
y de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre lo que 
se considera ejercicio de jurisdicción de un Estado Parte. Si la persona está bajo 
control efectivo de las autoridades del Estado miembro, es de aplicación toda la 
normativa de protección de los derechos humanos vinculante.

• Riesgo de que las fronteras se convierten en espacios de no derechos. En los 
nuevos lugares de retención donde se realizará el procedimiento de control existe 
un serio riesgo de condiciones de acogida deficientes y de un uso excesivo de la 
detención (que debería ser la última ratio), circunstancias que en última instancia 
incrementan la presión sobre los Estados fronterizos de la UE.  

• El mecanismo de monitoreo del respeto de los derechos fundamentales será 
esencial en este procedimiento para evitar situaciones de desprotección ya que, 
entre otros, no se garantiza el derecho a un recurso efectivo frente a las decisio-
nes adoptadas en el procedimiento de control.
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PROCEDIMIENTOS DE ASILO Y RETORNO EN LA FRONTERA

• Más obstáculos para acceder al derecho de asilo, bajo un enfoque basado en la 
expulsión y el retorno. La vinculación entre los procedimientos fronterizos de 
asilo y retorno, así como la ampliación de los supuestos de aplicación de los pro-
cedimientos en frontera y acelerados se basa en la presunción de que la mayoría 
de las personas que llegan a la Unión Europea no tienen necesidades de protec-
ción y que el estudio de las solicitudes puede hacerse en el plazo más breve posi-
ble. Esta premisa prejuzga situaciones que deben ser analizadas individualmente 
y en plazos adecuados que los procedimientos acelerados no permiten. También 
preocupa la presunción del riesgo de fuga y el refuerzo de la criminalización de 
las personas solicitantes de asilo.

• Se generaliza la privación de libertad de las personas solicitantes de asilo en 
las fronteras europeas. La vinculación del procedimiento de control (screening) y 
los procedimientos fronterizos de asilo y retorno, junto con la expansión despro-
porcionada de la duración de estos procedimientos fronterizos y la ampliación de 
los supuestos de detención, supondrá en muchos casos que las personas perma-
nezcan privadas de libertad y sin acceso a sus derechos hasta nueve meses en las 
fronteras europeas71.

• Menos garantías de protección y riesgo de vulneración del principio de no de-
volución. La canalización hacia el procedimiento fronterizo de una solicitud de 
asilo en función de la nacionalidad, la inadmisibilidad de una solicitud mediante 
la aplicación discrecional del concepto de “tercer país seguro” y la emisión auto-
mática de una decisión de retorno junto con la decisión de denegación de protec-
ción internacional, ponen en peligro una valoración individualizada establecida en 
los artículos 2 y 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Esto, junto con 
la ampliación de las obligaciones para las personas solicitantes y la merma de 
garantías procedimentales básicas como el derecho a la asistencia jurídica, el de-
recho a ser oído y el efecto suspensivo automático de los recursos, suponen una 
amenaza real de vulneración del principio de no devolución.

RESPUESTA FRENTE A LAS CRISIS Y SITUACIONES DE PRESIÓN MIGRATORIA

• La invocación discrecional por los Estados miembro de los conceptos de “situa-

71  Plazo máximo de retención de una persona solicitante de asilo teniendo en cuenta que la duración máxima 
del procedimiento fronterizo de asilo son 12 semanas (3 meses) y la del procedimiento de retorno 24 semanas (6 
meses).
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ción de crisis, fuerza mayor o instrumentalización” posibilita la suspensión del 
derecho de asilo y vulnera todas las garantías del procedimiento: retrasando el 
acceso al mismo y a la acogida e impidiendo una evaluación individualizada de las 
solicitudes de asilo con la aplicación generalizada de procedimientos fronterizos 
que ponen el riesgo el principio de no devolución. También en estas situaciones 
la primacía del interés de los Estados vulnera otros derechos humanos especial-
mente protegidos de niños y niñas o personas en situación de vulnerabilidad, a 
quienes se pretende privar de libertad en las fronteras.

• La amplia cartera de excepciones y derogaciones a las normas de asilo evidencia 
la primacía de los intereses de los Estados sobre las necesidades de protección 
de las personas y erosiona la construcción del Sistema Europeo Común de Asilo, 
cuyo principal problema es un incumplimiento generalizado de las normas comu-
nes y la falta de armonización. 

• El sistema de respuesta frente a las crisis es complejo y se solapan las disposi-
ciones de solidaridad entre el Reglamento de Crisis y el de Gestión del Asilo y la 
Migración (RAMM). Mientras no hay mecanismos que garanticen el cumplimiento 
de las medidas de solidaridad, se permite a los Estados en crisis descolgarse de 
sus obligaciones de protección. En la práctica, esto podría derivar en que una par-
te importante de los Estados miembro mantengan un estado de excepción a las 
normas de asilo cuasi permanente y un régimen subestándar de derechos para 
las personas que buscan protección en la Unión Europea.

• Aunque se mantiene la Directiva de Protección Temporal, se ha perdido la opor-
tunidad de regular la protección prima facie, ofreciendo en su lugar otro procedi-
miento de dudosa relevancia práctica.  

MONITOREO DE LOS DERECHOS HUMANOS E IMPLEMENTACIÓN DEL PACTO

• Es imprescindible garantizar el establecimiento por parte de los Estados miem-
bro de los mecanismos independientes de supervisión del cumplimiento de 
los derechos fundamentales en la aplicación de los procedimientos de control 
(screening) y asilo en frontera. Este mecanismo debería ser un instrumento pre-
sente en todas las fases del procedimiento de protección internacional, desde 
las actividades de vigilancia y control en las fronteras, cuando la persona llega al 
territorio de la UE, durante la tramitación de su solicitud, en el sistema de acogida 
y, en su caso, para asegurar que el procedimiento para su retorno se realiza con 
todas las garantías y en cumplimiento del principio de no devolución. El mecanis-
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mo debe dotarse de garantías para asegurar su independencia, implicando en su 
funcionamiento a instituciones nacionales de derechos humanos como el Defen-
sor del Pueblo, la Agencia de Derechos Fundamentales de la UE y organizaciones 
de la sociedad civil.

• La implementación del Pacto Europeo sobre Migración y Asilo es la próxima fase 
clave de la reforma, dada la complejidad e interrelación de las normas, así como 
los graves riesgos para los derechos y la protección de las personas migrantes y 
refugiadas. Los planes de implementación de la Unión Europea y nacionales se 
deben elaborar desde un enfoque de respeto de los derechos humanos y de la 
Carta Europea de Derechos Fundamentales. El Parlamento Europeo deberá propo-
ner enmiendas sobre aquellos aspectos necesarios para lograr este objetivo tras 
recibir el reporte de la Comisión Europea. De manera imprescindible, España debe 
asegurar las máximas garantías y estándares de protección previstos por la legis-
lación española en la aplicación de las nuevas normas.

 OBSERVACIÓN CEAR: El Marco de Reasentamiento de la UE contiene orientaciones 
generales comunes para promover la llegada segura y legal a la UE de personas refu-
giadas, en base a las necesidades globales de reasentamiento proyectadas por el AC-
NUR. El objetivo es incentivar a los Estados miembro a aumentar el número de plazas 
ofertadas, contribuir a los compromisos globales de reasentamiento y fortalecer las 
relaciones con los terceros países de acogida y origen de las personas refugiadas.  

Se concreta en un Plan Europeo de Reasentamiento y Admisión humanitaria que tendrá 
dos años de duración. En cada Plan Bianual se establece el número de personas que 
podrán admitirse vía reasentamiento (al menos el 60% del total), admisión humanitaria 
o de urgencia, las contribuciones de cada Estado miembro y la lista de regiones o países 
de origen prioritarios. Aunque el Reglamento es vinculante, la participación y contribu-
ciones de los Estados miembro serán voluntarias. No genera obligaciones a los Estados 
de admitir a ninguna persona reasentada ni otorga el derecho a las personas a solicitar 
ser reasentadas.

Por otro lado, no tiene vocación de ser un mecanismo exclusivo de reasentamiento en la 
UE, sino que los Estados miembro pueden seguir ejecutando sus propios programas de 
reasentamiento paralelos.
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5. ANEXO: GLOSARIO DE TÉRMINOS Y 
ABREVIATURAS
ACNUR: Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados  

APR: Reglamento sobre los Procedimientos de Asilo   

BMVI: Instrumento de Gestión de Fronteras y Visados

CATE: Centros de Atención Temporal de Extranjeros  

CEAR: Comisión Española de Ayuda al Refugiado

CDFUE: Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea

CEDH: Convenio Europeo de Derechos Humanos

CIE: Centro de Internamiento de Extranjeros

Comisión LIBE: Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior del Par-
lamento Europeo

Convención de Ginebra: Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados

COREPER: Comité de Representantes Permanentes de la Unión Europea  

DDHH: Derechos Humanos

EUAA: Agencia de Asilo de la Unión Europea

EURODAC: Base de Datos Europea de Dactiloscopia de Asilo

FRA: Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea

RAMM: Reglamento sobre la Gestión del Asilo y la Migración

SAR: Servicio de Búsqueda y Salvamento  

SECA: Sistema Europeo Común de Asilo

TEDH: Tribunal Europeo de Derechos Humanos

TFUE: Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea

TJUE: Tribunal de Justicia de la Unión Europea

UE: Unión Europea  
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Apátrida: persona que no es considerada como nacional suyo por ningún Estado con-
forme a su legislación 

Espacio Schengen: zona de libre circulación compuesta por 29 países europeos que 
han eliminado los controles fronterizos internos desde 1995, estableciendo controles 
comunes en sus fronteras exteriores para facilitar el movimiento de personas y el co-
mercio. 

Externalización de fronteras: fenómeno que supone desplazar la gestión de las polí-
ticas migratorias y de asilo hacia terceros Estados y tienen el objetivo de evitar y con-
tener la llegada de personas migrantes y refugiadas.  

Movimientos secundarios: hace referencia al movimiento de personas migrantes, in-
cluidas refugiadas y solicitantes de asilo, que por diferentes razones se desplazan del 
país al que llegaron en primer lugar, para buscar protección o reasentamiento perma-
nente en otro lugar.

Principio de no devolución: Prohibición impuesta a los Estados por el Derecho Inter-
nacional de expulsar o devolver a una persona al territorio de cualquier país en el que 
su vida o su libertad se encuentren amenazadas, o en el que pudiera sufrir tortura, 
tratos inhumanos o degradantes u otras graves transgresiones de sus derechos hu-
manos fundamentales. Es la garantía imprescindible del derecho de asilo. 

Package approach: Enfoque holístico defendido históricamente por el Parlamento Eu-
ropeo, que aboga por una reforma del Sistema Europeo Común de Asilo que aborde la 
totalidad de las propuestas legislativas que hay sobre la mesa. Bajo la premisa de “o 
todo o nada”, la imposibilidad de un acuerdo de los colegisladores sobre el Reglamen-
to de Dublín en el anterior ciclo político europeo determinó el fracaso de la reforma del 
conjunto del SECA en 2019.

Reconocimiento prima facie: en el ámbito de la protección internacional, se usa para 
denominar la determinación grupal del reconocimiento de la condición de refugiado 
por parte de un Estado o de ACNUR con base en circunstancias evidentes y objetivas en 
el país de origen o, en el caso de los solicitantes de asilo apátridas, el país de su ante-
rior residencia habitual. Un enfoque prima facie reconoce que quienes huyen de estas 
circunstancias se encuentran en tal riesgo de daño que están incluidos en la definición 
de refugiado aplicable. 
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Refugiado/Refugiada: persona que se encuentra fuera de su país de origen por temor 
fundado a la persecución por motivos de opinión política, religión, etnia, nacionalidad 
o ser miembro de un grupo social determinado y, en consecuencia, requiere protección 
internacional. La definición de persona refugiada se puede encontrar en la Convención 
de Ginebra de 1951 y en los instrumentos regionales relativos a las personas refugia-
das, así como en el Estatuto de ACNUR. 

Solicitante de asilo o protección internacional: persona que ha requerido formalmen-
te protección internacional y el reconocimiento de su condición de refugiado o refugia-
da y aún no ha recibido una respuesta definitiva de las autoridades. 

Sistema Dublín: reglamento por el que se establecen los criterios y mecanismos de 
determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de pro-
tección internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de 
un tercer país o un apátrida. De acuerdo con este reglamento, el estado responsable 
de tramitar las solicitudes de asilo recae en el primer país de entrada de la persona 
solicitante, entre otros criterios. 

Trílogos: reuniones informales de seguimiento de las tres instituciones de la UE: el 
Consejo, el Parlamento y la Comisión para facilitar el proceso legislativo de una de-
terminada propuesta. En cada trílogo participan tres miembros: uno de la Comisión, 
uno del Parlamento y la Presidencia del Consejo, cada uno de ellos representa a sus 
respectivas instituciones.
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